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INTRODUCCION 

La creciente globallzación de los diversos mercados Internacionales, es un 

fenómeno· al· que· nuestro pals no puede permanecer ajeno. En orden a este 

fenómeno mundial; existe la necesidad de regular las operaciones que se efectúen a 

su amparo; para lo cual nuestros diversos ordenamientos legales se constriñen a 

determinar ciertos ·derechos y determinadas obligaciones en materia de comercio 

exterior: 

Estos derechos y obligaciones no sólo les serán aplicables a los sujetos directos de 

las operaciones de comercio exterior, es decir, a los Importadores o exportadores, 

sino también a los sujetos que Intervengan de manera Indirecta en. dichas 

operaciones. 

Dentro de estos sujetos que coadyuvan en las operaciones de comercio exterior 

encontramos a los Agentes y Apoderados Aduanales, as! como a los Dictaminadores . 

Aduaneros • 

. Por ·su parte, los Agentes y Apoderados Aduanaies son propiamente IÓs· peritos en· 

. , esta ílla·t~rla, al grado tal que nuestras leyes aduaneras Impiden en la mayorla de 

lo~·~asos; éualquler tipo de operación Internacional si no Intervienen estas figÚras 
· jurrci1~~;·•··· · 

·. \ .. >·~·': ··::::.'.' .-

. ~lml.~mo1 . la · figura del Apoderado Aduana!, comparte en su mayoría las 

· ~a~act~rlstlcas de los Agentes Aduanales, sin embargo los Apoderados se constriñen 
- . - . 
. a las operaciones de un determinado contribuyente o grupo de contnouyentes, 

•mientras que en el caso de los Agentes, podemos afirmar que su servicio es dirigido 

al público en general. 
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El presente trabajo de lnve5ttgaclÓ~ co~tlene reflexiones acerca de las normatlvldad 

aplicable para otbrgar las autorlmlones de las jóvenes figuras jurldlcas de los 

apoderados iduanales, regulados en la Ley Aduanera en su Título Séptimo, capltulo 

único, Sección Segunda. 
- ·.'· - --.:. ~: _- ·.' ~'/ .. --:". --- -· . '~ 

Las razones· que me llevaron a realizar este tema de estudio son que por un lado, la 

Ley Aduanera resulta Incongruente e lnequitatlva respecto de los requisitos para 

otorgar las autorlzai:tones de Apoderados Aduanales en comparación con los 

Agentes Aduanales; y por otro lado, en el aspecto administrativo, la autoridad 

aduanera tiene deficiencias Importantes para otorgarlas, lo cual Implica el 

desprestigio Institucional de la Administración General de Aduanas. 

El estar desenvolviéndome en la Administración General de Aduanas como 

prestador de servicio social y posteriormente, como mi primer trabajo, me permitió 

darme cuenta de la gran demanda principalmente de maqulladoras de la región 

fronteriza, que solicitan ~cintar. con sus propios Apoderados Aduanales, a fin de 

éstos sean las personas encargadas de realizar las operaciones de comercio exterior 

de su producción. 

Y toda vez que los dueños de maqulladoras y empresas que solicitan sus propios 

Apoderados Aduanales, lo hacen para evitar el pago de honorarios y comisiones a 

los Agentes Aduanales, es por ello que resulta de gran Importancia los resultados de 

los procesos de evaluación que realizan las autoridades de la Administración General 

de Aduanas para otorgar las autorizaciones de Apoderados Aduanales, porque de 

ellos depende el buen funcionamiento del despacho aduanero de cada empresa 

solicitante. 

En los siguientes capítulos se realiza un análisis comparativo de la figura jurídica del 

Apoderado Aduanal y sus variantes, asl como de los requisitos que la Ley Aduanera 
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exige a los aspirantes a obtener la autorización para fungir como tal, y de los 

requisitos exigidos a los aspi;ántes ~ obtener I~ patenté de ~gente aduana l. 

La presente tesis contiene :u,~ ~~tra~to del ~~cimiento legislativo de la figura jurídica 

d~I apoderado a~~a~ti,)sí ,~()~()\In de5fllise de las fUnclones propias que realizan 

tigentés . y, Apacierad~s líciuan~1e~, qú~ en 1a especie resulta ser e1 despacho 

aduanero de mercándas. '''·· ·(·' · 
-;., {· ;_-.':t~¡',_r.~ :-} .;. ~: ' 

Así, sehac~'@·~_háii;;~ e~pírié~ de la problemática del proceso de evaluación de 

. diciembre de 2ÓÓÓ qtlé' rea\izó la Administración General de Aduanas, que arrojó 

resultados '~lá'r~~nt~~/los':¿·uál~s hacen Imperante la necesidad de que la Ley 

.A.dua~er~ ~!? ;;;¿aín~~e y ad1c1one, en 1a parte conducente . 
. ' · ... :'::":.i{·'· 

,En;·~t~'·:trá~~jo}de.tesls se aportan sugerencias tendientes a modificar la 

no;~atlvlél~'d que h~sta este 2002, se sigue aplicando en los procesos de 

·. evalua~lón para otorgar las autorizaciones de Apoderados Aduanales, y las 

propuestas plasmadas en el cuerpo del presente, solucionan las expectativas de 

'empresarios y dueños de maqulladoras que desean gozar con los beneficios de 

contar con sus propios Apoderados Aduanales, y serian de extrema utilidad para 

eflclentar las operaciones de comercio exterior, ya que es de gran Importancia 

concretar la apertura comercial de México en el siglo XXI. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



l. A N T E C E D E N T E S 

1.1 Breve reseña histórica de la Aduana en México 

La historia de la aduana mexicana se remonta a la etapa colonial, cuando la 

importación y exportación de mercancías se realizaba con grandes limitaciones 

comerciales y arancelarias Impuestas por España. 

En el México Independiente, la Junta Provisional Gubernativa estableció la primera "Ley 

sobre Comercio Exterior• que determinó aranceles y excepciones para . algunas 

mercancías, El cobro de las contribuciones se realizaba medlant~ ~I ~istema de ároros, 

y apartlr del valor de las mercancías de acuerdo con la cantidad dete!minada en el 

aranc~(o bien, por los empleados de la aduana. Uno de los prl~cÍpales proble~as de 

. la época' ru~·el ¿entrabando, por ello se elaboraron diversas Ordenanzas importantes, 

tales 'como ~! "Arancel General Interino e Instrucción para el Gobierno de las Aduanas 

en el.~ome;do libre del Imperio Mexicano" (1821); El "Arancel General de Aduanas 

. •·· Mar!tlmas y Fronterizas" (1873), y la Ordenanza General de Aduanas de 1891. 

Las disposiciones aduaneras pretend!an ordenar el sistema, acabar con las 

prohibiciones y permitir la importación de más mercancías con el respectivo pago de 

Impuestos. No obstante, estas disposiciones eran Inquisitorias, ya que cualquier error 

de los Importadores o exportadores se consideraba como Intento de defraudar el 

Interés fiscal. En este período surgieron conceptos nuevos en la legislación aduanera, 

tales como zonas libres, sistema de asimilación para la clasificación de mercancías, dos 

sistemas de cobro de Impuestos, ad valorem, y el específico; también se ordenaron 

pagos de derechos por tonelaje, aforo, anclaje y practicaje. 

El 19 de febrero de 1900, por Decreto de Porfirio Díaz se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación la creación de la Dirección General de Aduanas, la cual entró en 

funciones el 1° de abril de 1900. El desorden político que originó la Revolución Impidió 

que se aplicara en gran medida la legislación aduanera. En 1916 se aplicó la nueva 

tarifa de aranceles, se disminuyeron los gravámenes a artículos de primera necesidad y 

se aumentaron para los lujosos. 
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>.-,";, "··I~;;:;.;· j~~.,. , ... /:-.r~;> .. ,~ ~~;,~!-~.fa---~'[·;·.:' .... -. :</·.¡.· :.1~·-_;._·.·:·::. 

·~~:i~~t~~~~~jf :}+i~l~~~~=y 
--_En 19301 con la públlcadó,n de la• Nueva LeY. Aduanera,: modlncada posteriormente en 

·_ 193s; ••. se · reÓu1ar~{i~~ r~9r:ri~'n~~.·füráílcos v~;s~.'l~lrbciul~:¡ª . fig~;ª de1 agente 

aduaner~: \ ,~~.:·:c;:1 '.,...: ·.-,·,,~:·: __ :_- _" .:'.e:.~~?-
_ En ¡~S2, ~~·~le~i(~;~¿~l~n?6\;~ií~':Jnd~s;;~; n~~lo~a{:~n~~ en vigor el Código 

Aduanéro, vigente hastá_i9B2.'EstaJeglslaclón'se ·1n$,cribló en el período en el que la 

---· sltuáci<Ín de in1~ort~é:ion~(pr~~aleda en.éi pars,· po~' ló··~~aÍ •los aranceles fueron el 

·Instrumento ~ara' l'a:·~ro~~'.¿~¡~ri '.f ~ Íáf ~ip~~sa~ f ~~l~~·~ª.s\. \ ·' · . 

· ;-".,:_t,v···· ;· :·:i\~ .. ·~-1" 
En 1982 se' creó Ja Ley Aduanera 'y su Reglamentoi a pesar de las novedades que 

lnc~rporó, la , p~stérlor apert~ra ~~mer~l~I 'rep~rcutl<Í fuertemente en la materia 

ad~anera\ prorit~ se observó la lnoper~riciá dé /ícis procesos que conformaban el 
.,·. - .. · 

sistema; por un lado, las operaciones de-Importación y exportación se Incrementaron 

en gran medida; y por otro, el reconocimiento d,e mercandas se realizaba a todos los 

embarques; Intervenía todo el personal, lo que Implicaba dlscreclonalidad, lentitud, 

dádivas, pago de tiempo extra con cargo a los Importadores y exportadores, así como 

Insuficiencia de personal. 

Dadas las Irregularidades, se emprendió una reforma Integral que abarcó procesos 

operativos y administrativos; se Introdujeron herramientas Informáticas para agilizar 

los trámites de Importadores y exportadores que se realizarían en lo sucesivo 

únicamente por agentes y apoderados aduanales a fin de facilitar el control fiscal. 

De los recientes avances 

Se Instrumentó el sistema de selección aleatoria (semáforo fiscal), que disminuyó en el 

90% el número de reconocimientos. Se establecieron bancos en los patios fiscales, lo 

cual disminuyó los tiempos de pago. Con objeto de evitar fraudes fiscales, se 

Implementó el proceso de glosa a todos los pedimentos de una segunda revisión 

aleatoria, conseslonada a empresas privadas, a fin de verificar que los reconocimientos 

realizados por el personal de la aduana se realizaran correctamente. 
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·.- ~:·: .. ~.... ,··-.. ,.·( .::!,< .. ~~t:::>·; (;t:; .. :;_-.-.:_~.''.·:_-, 
·· A< ~iz 'del ;;;~~ 'p6;'~1 ~ue' i~ ~nornl~ mexicana Ingresara en la globallzaciÓn, , 

.. ' ·.·, .. -,'···::., ,~·".,.._-,.:/,: :· .. ;.:·'·>.'-'.·'"-.:· ;,· ;. -·r .. :· ·:.--::._ ...... . -. : ; ·:-·:: 
. México se Jricorpo.róf en 1986 : aL Acuerd,o General sobre Aranceles Aduaneros y · 

. c~rn~r~l~'.(~Am\;'éh rria~Üéi~'1988, al Consejo de Cooperación Ad~anera(CCA); · 
. arnbOs té~la~ por ~bJeto·~~nidnizar y facllltar el comercio Internacional. 

--'.;-· 

El 25 d~·ener6~~ 1993 se publl~ó la Reforma al Reglamento Interior de la Secretarla . 

de Hacienda y crédito ~úbllco; m~lficándose el nombre de la Dirección General de ·, 

Aduánas por el de Administración General de Aduanas y se estableció la jurisdicción· de 

. 45 aduanas en el país; 

El 6 de diciembre de 1996 se publicó una nueva Ley Aduanera, modificada en 

diciembre de 1998. Uno de los cambios más Importantes consistió en la Introducción 

del mecanismo que permitirla valorar la rnercancla de acuerdo con lo establecido por el 

artículo VII del GATT, así corno el cambio del sistema aleatorio por un sistema 

automatizado, en el que se direccionarla la revisión según las políticas de control que 

se Implementaran; se reforzaron los métodos para el control de los agentes y 

apoderados aduanales, asl corno de sus representantes, a fin de evitar que se evadiera 

la regulación. 

A partir del 1° de julio de 1997, se creó el Servicio de Administración Tributarla (SAT) 

al cual quedó adscrita la Administración General de Aduanas. 

La Importancia de las aduanas en el nuevo país es de gran relevancia: la función que 

ha desempeñado en la historia de nuestro país siempre ha sido relevante; 

anteriormente su papel fundamental era recaudar Ingresos, posteriormente giró hacia· 

la protección de la planta Industrial mexicana. 

Hoy, la aduana mexicana trabaja alrededor de tres misiones: económica, de 

protección y recaudación de ingresos. La Infraestructura tecnológica de las 

Aduanas está en constante modernización al Igual que sus recursos humanos, quienes 

reciben una capacitación planeada y sistematizada con programas dirigidos hacia su 

meta: efidentar y agilizar de manera responsable y clara el comercio con el extenor. 1 

1 ExpréSATe, Revista Interna del Servicio de Administración Tributaria, edición especial, Administración General de 
Aduanas Centenario, México, D.F., octubre-novJcmbre de 2000. Año 3, nUm. 13, p.p. 7·9. 
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1,2 El Agente Aduanal como precedente del Apoderado Aduanal 

En nuestro país, la primera disposición legal que reglamentó a los agentes aduanales 

fue la ley expedida en 1918, la cual, en su artículo primero los define como "la per,sona 

que en ·legítima representación de los dueños, remitentes o conslgnatorlos de 

mercancías, gestionen habitualmente ante las oficinas aduaneras, la Dirección Gen~rái 
de Aduanas; o a~ie los cónsules o vicecónsules de México en el extranjero, las 

. ;''operaclo~és q~~ aÜ~orlz~ I~ Ordenanza General de Aduanas y dlsposlcl~nes relativas," 
, ~ ~>.~ ?_~,,:,: 'L~:·' _,, n 

. '-,_-~ . ' ,-< '• 

·.··. ' Se puede' concept~ar al Agente Aduana! como la persona debidamente autorizada por 

_ · la Secr~taría el~ i't~cle~cla y Crédito Público, mediante la expedición de una patente, 
'· ' . ·-·-. •' ¡'· . 

' para ocÚparse a nombre y por cuenta ajena de los trámites del despacho aduanero y 

celebra~ los actos dvlle5 y ;,,ercantlles necesarios para recibir mercancías, así como 

-para ilacerias llegar a su destino. 

Debé concebirse como auxiliar Independiente o auxiliar del comercio, ya que no se 

encuentra supeditado a ningún comerciante determinado y despliega su actividad a 

favor de cualquiera que lo solicite. 2 

La figura del Agente Aduana! surgió de la necesidad que existía en el comercio 

Internacional, para facilitar a los Industriales y comerciantes, la realización de los 

trámites aduaneros en base a dos aspectos principales: la especialidad técnica de las 

operaciones que ellos no podían realizar y la situación de las aduanas en fronteras y 

puertos. 

Sus antecedentes históricos en México los encontramos en la Ordenanza General de 

Aduanas Marítimas y Fronterizas, de Cabotaje y Secciones Aduanales del 25 de enero 

de 1885, que en su artículo 94 establecía que en las operaciones de las aduanas no se 

debla admitir más persona ni firma que la del consignatario, " ... a no ser que el 

precitado consignatario, dé poder suficiente a una persona, o por lo menos que la 

acredite para los asuntos aduanales con carta poder .. !'. 

~ Diccionario Jurldlco Mexicano. Instituto de Jnvestlgadones Jurídicas, decimacuarta ed., Porrua·UNAM, México 
2000, p,121. 
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,,• ·. ·. 

, .. Est~ et un Importante antecedente del Agente Aduana!, y precedente directo para la 

jove~ figura del Apoderado Aduana!. 

\¡~.' 

i:.a:élrd~nanza General de Aduanas Man'tlmas y Fronterizas de 12 de junio de 1891, 

vlert~;.e~ su artículo 112 los conceptos del 94 de la ordenanza mencl~nada, y e~ el . 

artJéuÍ~ 109 dice que solamente los consignatarios de las mercancía's, o, ~Ús J~gítl~os .' 
r~p~es~ntantes podían gestionar las operaciones. 

:~ >.,-.¡'. ,'.¡·' 

. ·~1fsc'de febrero de 1918, Venustlano carranza expide. un d~creto en. "uso de 

· fa~¿l~des extraordinarias" con el que regula en forma específica a quienes ~ctúan ~n. 
legitima representación, es decir, a los Agentes Aduanales, quienes para poder ejercer 

necesitaban autorización de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. El Instrumento 

legal anterior se reglamentó el 7 de mayo del mismo año. Siete años después, por 

decreto de 20 de mayo, se abrogan los dos textos legales anteriores y el artículo 

segundo establecía que las gestiones ante la aduana se regularían por la Ordenanza de 

1891. Antecedente directo de la Ley actual, es la Ley de Agentes Aduanales de 27 de 

agosto de 1927, que consagra los elementos que hoy día regulan la actividad del 

Agente Aduana!. 

Las dos leyes aduanales de 18 de abril de 1928 y de 30 de diciembre de 1929, 

contienen un capitulo especial destinado a regular la figura comentada; ambas 

reproducen casi en forma exacta las normas de la Ley de 1927. Caso slmllar es el de la 

Ley Aduana! de 19 de agosto de 1935. El Código Aduanero de los Estados Unidos 

Mexicanos de 30 de diciembre de 1951, en su Titulo XVIII, reguló las actividades de 

estos hombres de aduana durante treinta años. 

La Ley Aduanera en vigor, regula en su Título Séptimo, la figura de Agentes y 

Apoderados Aduanales, sin que en esencia varíen las normas que contenfa la Ley de 

Agentes Aduanales de 1927. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



, . Nacimiento de la figura jurídica del Apoderado Aduana! 

En. 1'i l~Íclatlva:de L~y para el ejercicio fiscal 1991, que establece, reforma, adiciona y 

d~r~9a. dlv~rsas dl~poslclones fiscales y que reforma otras leyes federales, que el 

·• ··~je_cutivo' de'I~ Unión turnó a la H. Cámara de Diputados, se proponen diversas 

., · · reformás 'a la Ley Aduanera, a fin de hacer más sencillo el despacho de las meKilnctás 

~ de/ori/~10 ixterior y más eficiente el control de las operaciones aduaneras. 

Lil Iniciativa qúe se dictaminó contiene, por lo que se refiere a materia aduanera, una 

· ~~~le ele modificaciones que, en los términos de la política fiscal propuesta por el 

Ejec'utlvo de la: Unión, ~ontlnúan con el proceso de modernización de los trámites 

· re!<Ídónados 'coh lá entrada y salida de mercancías en el territorio nacional, haciendo 

más se~clllas l~s operaclonesde comercio exterior, al eliminar tratamientos especiales 

y al ~ctuállzar 1~~ sá';,'~io~es ~or Incumplimiento. La Comisión de Hacienda y Crédito 
.. e·· • ·' .· .. ·- - "•','-'-·'' 

Público; 'estimó conveniéiite destacar por su Importancia las modificaciones y ajustes 

. ~u~:~ ~orit1nuélc1Ón s~ lllenclonan: 
.;.•;:~·- ,º/.:: 

;:::·:~'e;.:-;-.<.,.,,' .. ;':,'-'·:··.·' 

:'"•. ' ',se''e~tiÍTló por esa Comisión, sumamente adecuada la propuesta que consiste en 

.: • oiganizar y regular de manera más amplia todo lo relacionado con los requisiros para 

:':• .· .;sefeonsfderado agente o apoderado aduana? así como para facilitar la obtendón de la 

·· autórizadón correspondiente. 

Por otra parte, el permitir a las empresas que dictaminen sus Estados financieros para 

efectos fiscales, contar con apoderados aduanales sustituyendo el requisito de depósito 

en garantía por una fianza expedida por Institución autorizada, se juzga conveniente, 

ya que fadlita a los contnüuyentes el cumpúmiento de sus obligadones fiscales. 

Por lo que se refiere al despacho aduanero de mercancías, se propone a esa Soberanía 

que los contribuyentes lo realicen a través de un agente que actúe como consignatario 

o mandatario, o bien, utilizando los servicios de un apoderado aduana!. Esta medida 

pretende, junto con las disposiciones relativas a la clave electrónica confidencial de 

Identidad, que la autoridad aduanera pueda controlar en forma más eficiente la 

actuación de los agentes y apoderados aduanales, asegurando al contribuyente que 

requiera realizar este tipo de operaciones, que las mismas se llevarán a cabo por 

personas autorizadas por él mismo. 
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Es apÍlcable a la especie la adición al artículo 143, con la fracción X¡ 143- A; quedando 

como sigue: 

"ARTICULO 143. - ............. .. 

"ARTICULO 143 - A. - Tendrá carácter de apoderado 
aduanal la persona física que haya sido designada 
por otra persona física o moral para que en su 
nombre o representación se encargue del despacho 
de mercancias. El apoderado aduanal promoverá el 
despacho ante una sola aduana, en representación 
de una sola persona, quién será ilimitadamente 
responsable por los actos de aquél. 

Para ser apoderado aduanal se requiere cubrir los 
requisitos establecidos en el artículo anterior, salvo 
los señalados en las fracciones 11 VI y VII. Por lo que 
respecta a la fracción IX la garantla deberá 
constituirse por el poderdante una sola vez, 
independientemente del número de apoderados 
aduanales que designen. 

La Federación, las entidades federativas y los 
municipios, asi como los Estados extranjeros y las 
maquiladoras autorizadas en los términos de esta 
Ley, no estarán obligados a cumplir con el requisito 
establecido en la fracción IX del artículo anterior. 

El Impedimento consistente en ser servidor público 
no se aplicará cuando el poderdante sea una entidad 
pública. 

Las sociedades mercantiles que en el Impuesto sobre 
la renta, opten por determinar su resultado fiscal 
consolidado, podrán tener uno o vaños apoderados 
aduanales comunes.11 

En relación con la figura del apoderado aduana! que se regula en el artículo 143 - A, la· 

Comisión juzgadora decidió adecuado el incorporar dos requisitos para poder tener tal 

carácter, como son el de poder contar con poder general y que exista una vinculaclón 

laboral con la empresa de que se trate, por lo que se modificó el segundo y el tercer 

párrafos del artículo en comentario para quedar como sigue: 

"ARTÍCULO 143 -A. - ... 

Para ser apoderado aduanal se requiere tener relación 
laboral con el poderdante, que el mismo le otorgue 
poder general, y cubrir los requisitos establecidos en el 
articulo anterior, salvo los señalados en las fracciones 1, 
VI y VII. Por lo que respecta a la fracción IX la garantía 
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deberá constituirse por el poderdante una sola vez, 
Independientemente del número de apoderados 
aduanales que designe. 

La Federación, las entidades federativas y los 
municipios, asi como los Estados extranjeros no estarán 
obligados a cumplir con el requisito establecido en la 
fracción IX del articulo anterior, ni a otorgar poder 
general. Las maqulladoras autorizadas en los términos 
de esta Ley, no estarán obligadas a cumplir con el 
requisito a que se refiere la fracción IX citada," 

Por otra parte, respecto al ejercicio fiscal para 1992, se consideró que las 

modificaciones aprobadas a la legislación aduanera por el H. Congreso de la Unión, en 

Jos últimos años, han permitido adecuar el sistema aduanero mexicano a los 

requerimientos de la dinámica del comercio exterior, permitiendo el tránsito fluido de 

mercancías, sin detrimento del necesario control que reclama esta Importante 

'actividad;:: 
.<.}y,~_<,' 

,·~c.· _)..;)' 

·;.s1n''em1Íargo, dentro de este marco de modernización aduanera, se hace necesario 

,: 'efedua;.dl~ersas reformas, a fin de ni~ntener la Ley Aduanera acorde a los actuales 

'' requerlinÍentos que demanda la cada vez más activa participación de la economía 

·,nacional en el mercado Internacional. 

Por los motivos expuestos, el Ejecutivo sometió a la consideración de esa Soberanía 

diversas modificaciones a la Ley Aduanera, destacando por su Importancia, las 

siguientes: 

A fin de que las autoridades aduaneras puedan controlar en forma más eficiente la 

actuación de los agentes y apoderados aduana/es y con ello asegurar al contribuyente 

que requiera realizar operaciones de comercio exterior, que las mismas se llevarán a 

cabo en forma adecuada, en la presente Iniciativa se incluyen diversas disposieiones 

que regulan la actuación de los agentes y apoderados aduana/es. 

Conforme a lo anterior, se propuso señalar que los agentes y apoderados 

adunnales son representantes legales de los importadores y exportadores en 

todas las actuaciones que deriven del despacho aduanero de mercancías y 

que dicha representación sólo cesará cuando el Importador o exportador 

presente aviso la autoridad, señalando expresamente dicha circunstancia. 
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De esta manera, el articulo 26 de líl Ley Aduanera para 1992, quedó como sigue: 

"ARTICULO 26 • A. • Los agentes y apoderados 
aduanales serán representantes legales de los 
Importadores y exportadores para todas las 
actuaciones y notificaciones que deriven del 
despacho aduanero de mercancías en el que actúen, 
siempre que se celebren dentro del recinto fiscal o se 
trate de la resolución provisional o del acta de 
embargo a que se refieren los artlculos 31 y 121 de 
esta Ley, respectivamente. Los importadores y 
exportadores podrán presentar un aviso a las 
autoridades aduaneras, comunicando que ha cesado 
dicha representación, siempre que el mismo se 
presente una vez notificada la resolución o el acta a 
que se refiere este artículo." 

Como se desprende del contenido del artículo anterior, es claro el carácter que la Ley 

confiere a las figuras de agentes y apoderados aduanales. 

1.4 ADUANAS DEL PAÍS 

El Secretario de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

Aduanera señalará la circunscripción territorial de cada una de las aduanas y 

establecerá o suprimirá las secciones aduaneras correspondientes. Las unidades 

administrativas citadas podrán estar en el municipio que corresponda a la Ciudad que 

Identifique la aduana, en cualquiera de los municipios colindantes, así como en el 

Aeropuerto Internacional o en el puerto que corresponda a esa Ciudad. 

Tratándose de la Ciudad de México las aduanas podrán estar ubicadas en el Distrito 

Federal o en cualquiera de los municipios que forman su área conurbada. 

De esta manera, tenemos el nombre y sede de las Unidades Administrativas 

Regionales que a continuación se señalan: 

1. De Agua Prieta, ubicada en Agua Prieta, Sonora. 

2. De Ensenada, ubicada en Ensenada, Baja California. 

3. De Guaymas, ubicada en Guaymas, Sonora. 



4. De La Paz, ubicada en La Paz, Baja California Sur. 

5. De Mazatlán, ubicada en Mazatlán, Slnaloa, 

6. De Mexlcali, ubicada en Mexlcali, Baja California. 

7. De Naco, ubicada en Naco, Sonora. 

B. De Nogales, ubicada en Nogales; Sonora. 

9. De San Luis Río Colorado, ulÍJcáda en San Luis Río Colorado, Sonora. 

10. De Sonoyta, ubl~da en Plutarco Elías Calles, Sonora. 

11. DeJecate, ubicada en TeC:ate, Baja California. 

12. De Tljuana, ubicada en Tljuana, Baja California. 

13. De Cd, Acuña, ubicada en Cd, Acuña, Coahulla. 

14. De Chihuahua, ubicada en Chihuahua, Chihuahua. 

15. De Puerto Palomas, ubicada en Ascenclón, Chihuahua. 

16. De Cd. Juárez, ubicada en Cd. Juárez, Chihuahua. 

17. De Ojlnaga, ubicada en Ojlnaga, Chihuahua. 

18. De Piedras Negras, ubicada en Piedras Negras, Coahulla. 

19. De Torreón, ubicada en Torreón, Coahulla. 

20. De Colombia, ubicada en Colombia, Nuevo León. 

21. De Monterrey, ubicada en Mariano Escobedo, Nuevo León. 

22. De Matamoros, ubicada en Matamoros, Tamaulipas. 

23. De Cd. Miguel Alemán, ubicada en Cd. Miguel Alemán, Tamaullpas. 

24. De Nuevo Laredo, ubicada en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

25. De Cd. Reynosa, ubicada en Cd. Reynosa, Tamaulipas. 

26. De Tamplco, ubicada en Tamplco, Tamaulipas. 

27. De Tuxpan, ubicada en Tuxpan, Veracruz. 

28. De Aguascalientes, ubicada en Aguascallentes, Aguascalientes. 

29. De Guadalajara, ubicada en Tlajomulco, Jalisco. 

30. De Manzanillo, ubicada en Manzanillo, Colima. 

31. De Lázaro Cárdenas, ubicada en Lázaro Cárdenas, Mlchoacán. 

32. De Querétaro, ubicada en Querétaro, Querétaro. 

33. De Toluca, ubicada en Toluca, México. 

34. De Acapulco, ubicada en Acapulco, Guerrero. 

35. De Coatzacoalcos, ubicada en Coatzacoalcos, Veracruz. 

36. De Puebla, ubicada en Puebla, Puebla. 

37. De Vera cruz, ubicada en Veracruz, Veracruz. 

38. De Cancún, ubicada en Cancún, Quintana Roo. 
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,·--"<'{.:· ... '. 

39. ~~~:del ¿rmen, ubicada en Cd. del carmen, campeche. 

40. Ó~ Cct, HÍdalgo; ubicada en Cd. Hidalgo, Chiapas, 

4L De Progreso, ubicada en Progreso, Yucatán. 

42. De Subteniente López, ubicada en Subteniente López, Quintana Roo. 

43. De Salina Cruz, ubicada en Salina Cruz, Oaxaca. 

44. Del Aeropuerto Internacional de la Cd. de México, ubicada en el Aeropuerto 

Internacional de la Cd. de México. 

45. De México, ubicada en México; Distrito Federal, 

46. De Altamlra, ubicada en Altamlra, Tamaullpas. 

47, De Cd. camargo, ubicada en Cd. camargo, Tamaulipas. 

48. AdÚana de Dos Bocas, con sede en Paraíso,Jabasco 

Lii~ pflncfpales funciones de las aduanas son controlar y fiscalizar el paso y el pago de 

·.· las 'mer¿an~ías por las fronteras aduaneras. Las funciones colaterales a las básicas se 

· pueden enunciar como3: 

1) Recaudar los tributos aduaneros; 

2) Recaudar las cuotas compensatorias; 

3) Formar las estadísticas del comercio exterior; 

4) Prevenir y reprimir las Infracciones y delitos aduaneros; 

5) Prevenir y reprimir el tráfico de drogas y estupefacientes; 

6) Registrar los controles sanitarios y fitosanltarlos; 

7) Registrar el cumplimiento de las restricciones y regulaciones no arancelarias; 

8) Controlar el uso de las mercancías en los regímenes aduaneros suspensivos de. 

Impuestos al comercio exterior; 

9) Impedir el tráfico de desperdicios y residuos tóxicos en cumplimiento de las 

legislaciones ecológicas nacionales e Internacionales. 

'WITI<ER, J019C. Dell!Cho Tributarlo Aduanero. Instituto de lnvestlgadooes lurldlcas, U.N.A.M., 1995, p. ID 
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1,4,1 SECCIONES ADUANERAS 

El Presidente del Servicio de Administración Tributarla establecerá o suprimirá las 

secciones aduaneras correspondientes. Las unidades administrativas citadas podrán 

estar en el municipio que corresponda a la ciudad que· Identifique. la aduana, en 

cualquiera de los municipios colindantes, así como en.el Aeropuerto Internacional o en 

el puerto que corresponda a esa ciudad. Tratándo~;·d~·:1a Ciudad de México las 

aduanas podrán estar ubicadas en el Distrito FedeÍai ·~·en cualqule;a de los municipios 

que forman su área conurbada. 

ADUANA DE TIJUANA.· Depende de
0·es;a ~cl~ana'iÍa sección Aduanera del A~ropuerto 

Internacional denoml~ado '.'Abelardo L: R~drígu~z'!,' dEll~ CltJdad de' Tljuan~; y la de 

'.'Mesa de Otay", Municipio d~ Tiju~íia; '!. erÍ ~I Estado de Élája Callfornla • 

. ADUÁNA DE MEXÍCAÚ/ Dependen de esta Aduana las Secciones Aduaneras de "Los 
• ·- ·~ •,-- ,- - ,.-' - • - ,-,'- ' •• •• --' • - ••• '· J • 

Algodonés''. y .,•.•san Felipe", ubicada ésta en el Aeropuerto Internacional del mismo 

ñonibr~; ~nibas en eÍ Municipio de Mexlcall, y el Aeropuerto Internacional, denominado 

,;General Rridolfo Sánchez Taboada ", en la Ciudad de Mexlcall, en el Estado de Baja 

· · ta'11r~rnla. . 

.. ·ADUANA DE SONOYTA.· Dependen de esta Aduana la Sección Aduanera de "San 

'E:meterlo", Municipio de Plutarco Elías Calles, y el Aeropuerto Internacional de Puerto 

· Peñasco, en el Estado de Sonora. 

ADUANA DE NOGALES.· Dependen de esta Aduana, la Sección Aduanera de "Sasabe" 

en el Municipio de Sasabe, y el Aeropuerto Internacional denominado "Nogales", en la 

Ciudad del mismo nombre, ambos en el Estado de Sonora. 

ADUANA DE ENSENADA.· Dependen de esta Aduana, el Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de Ensenada, denominado "El Ciprés", en el Estado de Baja Callfornla. 
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, ADUANA DE GUAYMAS.- Dependen de esta Ad~a~~ ·los Aeropuertos Internacionales 

denominados "José María Yáñez", en la Óudacl de Guayni'as,' el de Ciudad Obregón 

denominado "Cd. Obregón" y el de la Clud~cl dJ'.Herílió~lll~ denominado "Ignacio 

PeSquefra ", en el Estado de Sonora. 

ADUANA DE CIUDAD JUÁREZ.-"Dep~nde~d~ ~¡~Ad~ari~'\as ~eiclones Aduaneras; la 

del Puente Internacional "Záragoza Islet~";' en\;¡ Municipio de Zaragoza; la· de "San 

Jerónimo-santa Teresa", Municipio • d~· Juáre~, ;y: I~ -~~blca·d~ 'en el · AeropÚerto 

Internacional "Abraham González", en clticlad JÚ~·re~;·~n~l ·E;tad~ de Chihuahua~ 
' .. ' .• --·' · <c-~f:';;-i;-~·~.-.~:...,.~,:~·•, . ' 

ADUANA DE CIUDAD ACUÑA.- Dependen d~'es~'~d~an~\1 Aero¡Íue~o Internacional 

denominado "Ciudad Acuña", en la Ciudad del mismo nombre, Estado de Coahulla. 

ADUANA DE PIEDRAS NEGRAS.- Dependen de esta Aduana las Secciones Aduaneras 

del Aeropuerto Internacional "Plan de Guadalupe", en la Ciudad de Ramos Arlzpe, y el 

Puente Internacional "Coahulla 2000", en el Municipio de Piedras Negras, así como los 

Aeropuertos Internacionales "Piedras Negras", en la Ciudad del mismo nombre, y 

"Mondova", en el municipio del mismo nombre, todos en el Estado de Coahulla. 

ADUANA DE CHIHUAHUA.- Dependen de esta Aduana las Secciones Aduaneras; las del 

Parque Industrial "Las Américas" y la ubicada en el Aeropuerto Internacional "General 

Roberto Fierro Villalobos", ambos en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

ADUANA DE TORREON.- Dependen de esta Aduana los Aeropuerto Internacionales de 

la Ciudad de Torreón denominado "Francisco Sarabla", en el Estado de Coahuila y el de 

la Ciudad de Durango denominado "Presidente Guadalupe Victoria", en el Estado del 

mismo nombre. 

ADUANA DE NUEVO LAREDO.- Depende de esta Aduana el Aeropuerto Internacional 

denominado "Quetzalcóatl", en la Ciudad de Nuevo L.aredo, Estado de Tamaulipas. 

ADUANA DE CIUDAD MIGUEL ALEMÁN.- Depende de esta Aduana la Sección Aduanera 

de "Nueva Ciudad Guerrero", en el municipio del mismo nombre, en el Estado de 

Tamaulipas. 
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ADU¡NA DE CIUDAD REYNOSÁ.S ~ependen 'de ~sta Aduana, l~s Secciones Aduaneras 
••• - • ,, •< - ••• '·'' ••• -. ::· • ' •••• • •• •• •• ' 

de "Las Flores"; en iá Ciudad , de',Nuevo'progreso, nMilclplo 'de RIÓ Bravo. y la de 

"Nuevo·Amanecer,.,: ~blcactá eri el p~~~te Í~tern~~ion~I d~nomlnado ,;Nuevo Ama~ecer" 
.· ·· Mun1~ip1~ de Rey no~; y ••. ~I Aero~Jerto ;·1~te.iíiac1ona1 ·cJ~ri~~lnado "General . Lucio 

. Blanco"; en: I~ plopla c1Jciád Réy~o~r~~b~s -~n el Estado' d~ T~~~Jllp~s.: • . . 
. . -- . -· .. ., -::·:~ ' .. '" ;:." . ·!,('_.: :· :.~<~~:::,;:'"_:_ •·;; 

'·. ::;.~:. -L;"~i{:c'i'.~Ó~c,:.:• .~ •• 'OC~;- •C'~'l:~• \_~:::,~; ~~-,~;:~~:>~~·,.·:~·-O ''·).·: ·'' • 
ADUANA DE' MATAMORos'.C,De~n~n.de esta 'Aduana,lasSecclones Aduaneras .de los 

c\~j~~{~~~~,~~l~:f¡Jr4$~:~: 
,, . -. :~, •,- ~ -- ;'«,::·:·\ - ,, ,_.,_. 

~- ~-;: "/.·.·:.,- ::·.;;/· 

\ Á~ÜAN~ ÓE{Mo~tERRfy.: 9ependen de esta Aduana, la sala de pasajeros y la 

secdón AduaneraOel Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Monterrey denominado 

;;Dei'N~rt~·. e~' eLMunlclplo de General Mariano Esc~bedo, asl como la sala de 

. ·,· •••... • pis~jer~s ~.la seiclón Aduanera d.el Aeropuerto lnterna~lonal "'Mariano Escobedo", del 

< f.1u'n1é1~Í~: de Ápocfá'ca, enel Estado de Nuevo León. 
·-.· ' .-.. ·,·;, 

. '• ÁtiGA~A·D~, MANZANILL~.- Depende de esta Aduana, el Aeropuerto Internacional 

:.'·déiiil'~ína~o~'P.Íayade Oro", en la Ciudad de Manzanillo, Estado de Colima. 

· fl¿ufl~fl'()~'~uADAWARA.- Dependen de esta Aduana las Secciones Aduaneras de 

. '-P~ertó v~\1~~·, en el municipio del mismo nombre y la de la "Terminal lntermodal 

'Ferr~~larla", de la Ciudad de Guadalajara, ubicadas en el Estado de Jalisco. 

ADUANA DE MAZATLÁN.- Dependen de esta Aduana las Secciones Aduaneras de 

"Topolobampo", Municipio de Ahorne, y la del Aeropuerto Internacional denominado 

"Cullacán", municipio del mismo nombre y los Aeropuertos Internacionales 

denominados "General Rafael Buelna", en la Ciudad de Mazatlán y "Del Valle del 

Fuerte" Municipio de Ahorne, en el Estado de Slnaloa. 

ADUANA DE LA PI\!..- Dependen de esta Aduana las Secciones Aduaneras de "San José 

del cabo", ubicada en el Aeropuerto Internacional denominado "Los cabos", la de 

"cabo San Lucas", las dos en el Municipio de Los cabos, la de "Santa Resalía", en el 

Municipio de Mulege, la de ''Loreto", en el municipio del mismo nombre, y la de 
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"Plchlllngüe", en el Municipio de la Paz, y el Aeropuerto Internacional· de la Paz, 

· de~omlnaclo "General Manuel Márquez de León, en el Estado de B~Ía &nrornla Sur • 

. ~ : ·. ~: ~:: '; ~ - - .' - , ' - ' - ; 

ADUANA DE u\zARO CÁRDENAS.- Depende de esta Aduana la Sección Aduanera de 

· ,"Zlhuafunejo", ubicada en el Aeropuerto Internacional denÓminado "Ixtapa 

i :, Zlh~~tanejo", en el Municipio de Zlhuatanejo, en el Estado de Guerrero. 

·ADUANA DE QUERETARO.- Dependen de esta Aduana las Secciones Aduaneras de 

Celaya, ubicada en la Ciudad de Celaya; la del Aeropuerto Internacional "Guanajuato" 

en el Municipio de Sllao; la de León, ubicada en la Ciudad del mismo nombre, todas en 

el Estado de Guanajuato y la de Morella en el Estado de Mlchoacán. 

ADUANA DE AGUASCAUENTES.- Dependen de esta Aduana las Secciones Aduaneras 

de San Luis Potosi, en el Estado de San Luis Potosí y la del Aeropuerto Internacional 

denominado "General Leobardo C. Rulz", ubicado en el Municipio de calera de Vicente 

Rosales, en el Estado de Zacatecas; así como, los Aeropuertos Internacionales de la 

Ciudad de Aguascallentes, denominado "Lic. Jesús Terán". en el Estado el mismo 

nombre, el denominado Ponclano Arriaga, ubicado en el Municipio de Soledad de 

Graciano Sánchez, en el Estado de San Luis Potosí. 

ADUANA DE TAMPICO.- Depende de esta aduana, el aeropuerto Internacional 

denominado "Francisco Javier Mina" en la Ciudad de Tamplco, Estado de Tamaullpas. 

ADUANA DE VERZACRUZ.- Depende de esta Aduana la Sección Aduanera del 

Aeropuerto Internacional denominado "General Heriberto Jara Corona", en la Ciudad 

de Veracruz, en el Estado del mismo nombre. 

ADUANA DE COATZACOALCOS.- Depende de esta Aduana la Sección Aduanera del 

Aeropuerto Internacional "C.P.A. Carlos Roblrosa", ubicado en la Ciudad de 

Villahermosa, Estado de Tabasco, y el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 

Palenque, en el Estado de Chiapas. 

ADUANA DE SALINA CRUZ.- Dependen de esta Aduana, los Aeropuertos 

Internacionales denominados "Bahías de Huatulco", en el Municipio de Pochutia y el de 

la Ciudad de Oaxaca denominado "Xoxocotlán", ambos en el Estado de Oaxaca. 
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~~·:.=··· ' . 
. , ·'", . . . . ,::- '' - .... ,·:;.;;: .· :;., 

-· ., ' .,, .... ,·.. :··;· .. 

• ~DU~~A: ~~' c;~'~AD DEL~ CÁRMEr{ D~penden . ~~; :;~stá : ~~~~~ª:,las • s.éé:ctones 

Aciuankras· de "Fronterá~,;~n ei ~~ntcip~ de ~entl~,'y Je .. ¿~P~~~~";·en el Müntciplo 

.!~;~if~~~l~~~:!~~j:~=~ 
,~·n,·eeihe:;~,;~~i~ ,,,¿_:.·e .. ·~ .. '%_·i·· 

·'2::~ - .. ,..,__.y•::~Y::'.·::c.-\· . 
; ADU~NA 'DE PROGRESÓ.- ,oe~é~cle de esta Aduana la Sección Aduanera del 

Aer~p~ert~,I~t~rrÍaclgnal de la Óudad de Mérida, denominado "Lle. Manuel Crecencto 

; ReÍón", en ~I Ésfodo ~éJ;'y~¿¡;~n:. 
-.. : .:·: .. ": :·.. ·' :~'./_> 

ADUA~A ~E CA~~uN::' Dependen de esta Aduana las Sección Aduanera de "Puerto 

Morelos", · Municipio de Benito Juárez, y la ubic~da en el Aeropuerto Internacional 

denominado "Cozumel", en ese municipio, Estado de Quintana Roo. 

ADUANA DE SUBTENIENTE LÓPEZ.· Depende de esta Aduana, el Aeropuerto 

Internacional denominado "Chetumal", en la propia Ciudad de Chetumal, Estado de 

Quintana Roo. 

ADUANA DE CIUDAD HIDALGO.- Dependen de esta Aduana, las Secciones Aduaneras 

de "Ciudad Talismán", en el Municipio de Tuxtia Chico, "Tapachula" y "Puerto Madero", 

en el Municipio de Tapachuia, "Ciudad CUauhtémoc", en el Municipio de Comalapa y el 

Puente Internacional "Benito Juárez", en el Municipio de Ciudad Hidalgo, y el 

Aeropuerto Internacional de ta Ciudad de Tapachula denominado "Tapachuia", en el 

Estado de Chiapas. 

ADUANA DE ACAPULCO.- Dependen de esta Aduana, el Aeropuerto Internacional 

denominado "General Juan N. Aivarez", en la Ciudad de Acapulco, Estado de Guerrero. 

ADUANA DE PUENTE.- Dependen de esta Aduana las Secciones Aduaneras de 

"Tlaxcala", en el Municipio de Atlancatepec y "Cuernavaca", en el Municipio de 

Juitepec, en los Estados de Tlaxcala y Morelos respectivamente, y el Aeropuerto 

Internacional denominado "Hermanos Serdán", en el Estado de Puebla. 
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ADUANA DE TOLUCA.· Depende de e~ta Aduana , el Aeropuerto InternaclonaJ de 

• Toluca, denominad~ "Lic. Adolfo López Mateas", en el Estado de México . 

. ADUANA DEL ÁEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.- Dependen 

• de .está Aduana, las Secciones Aduaneras denominadas "Satélite", para Importación y 

. e~portachln por, vía áérea, misma que está ubicada en el lado sur de las Instalaciones 

. del Aeropuertó Internacional de la Ciudad de México, y la del "Centro Postal 

Meca,nlza.do", por vía postal y por tráfico aéreo, ubicada en el lado norte del ~lsmo 
.• Aeropuerto, ambas dentro de las Instalaciones del propio Aerop~erto, 

. A~UA~A DE . MEXICO.- Dependen de esta . Aduana la Sección A~u~·nera ~ara el 

despácho por vía postal del "Distrito Federal", así cama la s~¿ció~: Adua~ern cie 

Importación y exportación de contenedores; de "Pant~~~", a~b~~ en~ la Ó~d1d,d~ 
México, D.F. ·::· ,\ :<;.?;:'~; > :. 

Las secciones aduaneras están bajo el control dé Ía aJ~i~straciÓ~;d~· la:'ad~a~a en .. 

cuya jurisdicción se encuentran. Todas las operaclon~ 'q~~ ;e~ni~Íi/éieb'~i~n ser 

puestas en conocimiento de la aduana de la cual dependen; 1á'iiuei' rendirá cuenta 

mensual de las cantidades que recaude la sección aduan.era. -

Es de destacar que para los efectos del artículo 2° fracción VI de la LAEROP, es el 

"aeródromo civil de servicio público, que cuenta con las Instalaciones. y servicios 

adecuados para recepción y despacho de aeronaves, pasajeros, carga y correo del 

servicio de transporte aéreo regular, así como del transporte privado comercial y 

privado no comercial, Asimismo, la fracción II del mismo artículo 2º define como 

aeródromo civil, el "área definida de tierra o de agua adecuada para el despegue, 

aterrizaje, acuatizaje o movimiento de aeronaves, con Instalaciones o servicios mínimos 

para garantizar la seguridad de su operación".• 

4 REYES ALTAMIRANO, R)goberto. "Dlcdon.rrlo de términos Rsutes; TaJC Editores Unidos, S.A. de C.V., segunda 
cd., México 199~ p. A-67, 
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1.4.2 PUNTOS DE REVISIÓN (GARITAS} 

La Secretarla establecerá puntos de revisión en los lugares que se fijen, cerca de los 

límites de la franja o reglón fronteriza, para . que . los pasajeros y las mercancías 

procedentes de dichas zonas puedan lntrodudrse al resto del ier;itari~ riacional. 

Las mercancías destinadas al Interior d~I país y cuy~ Importación s~ efectúe.a través de • 

una franja o reglón fronteriza,.· para transitar por éstas, deberá~· utilizar las mls~as 
cajas y remolques en qu~ sean presentadas para su ~~s~a~Ílo, ·c~n~~rv~nd¿ ínte\iros .• 

.. : \. ·,-·. ~ . .·~~ <·..- <> o) . . ·.· ·' <'.:,:,_, .. " t1~";¡¡·:·,-·~.:Y, .-:. -~·-__ ._,,;:: ·.i -~. 
los precintos, sellos, marcas y demás medios de. control.que se exlj~n para .éste. Lo 

anterior no será aplicable tratándose de m~nl~br~s de ¿¡,~s~llda~1óri d d~sc~~~nd~í:ión 
de mercancías, así como en' los 'demás casos 'que establezea .. !ª ~ecritariá mediante 
reglas. \'? .. ·.· 

De esta manera, tenemos a los puntos de revisión mejorconoclaos como "garitas", por 

orden alfabético: 

Aduana de Agua Prieta 

• Garita Cabullona, ubicada en el kilómetro 28.5 de 1.a carretera federal número 17, 

en el tramo Agua Prleta·Nacozarl, Municipio de Agua Prieta, Estado de Sonora. 

Aduana de la Paz 

• Garita Pichlllngüe, ubicada en el muelle de transbordadores s/n, kilómetro 17 de la 

carretera federal número 11, en el tramo La Paz-Plchllengüe, Municipio La Paz, 

Estado de Baja california Sur. 

• Garita Santa Resalía, ubicada en el kilómetro O.O de la carretera federal 

transpenlnsular número 1, en el tramo Santa RosaUa-Mulegue, Municipio de 

Mulegue, Estado de Baja california Sur. 

Aduana de Naco 

• Garita San Antonio, ubicada en el kilómetro 112 de la carretera federal número 15, 

en el tramo cananea-Iburls, Municipio de cananea, Estado de Sonora. 

• Garita Mututlcache, ubicada en el kilómetro 6.5 de la carretera Interestatal 86, en 

el tramo Cananea-Arlzpe, Municipio de Bacoache, Estado de Sonora. 
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Aduana de Sonoyta 

• Garita San Emeterlo, ubicada en el kilómetro 27 de la carretera federal número 2, 

en el tramo Sonoyta-caborca, en los límites del Municipio Gral: Plutarco Elías calles 

y caborca, Estado de Sonora, 
. . 

• Garita Almejas, ubicada en el kilómetro 42 de la carretera estatal Número 37; en el 

tramo Peñasco-caborca, Municipio de Puerto Peñasco, Estado de SÓnora •. 

Aduana de Puerto Palomas 

• Garita Puerto de Janos, ubicada en el kilómetro 239 de ,la carretera federai número 

10, en el tramo Janos-Nuevo casas Grandés,' Municipio. de J~nos;, Estado. de 

Chihuahua. 

'.'/' '- ',, \''_:.- _, 
Aduana de Ciudad Juárez. 

• Garita kilómetro 30, ubicada en el kilómetro JO de'la carreter~ federal número45, 

en el tramo Ciudad Juárez·Villa Ahumada; Murií~Ípl~'él/aud~cduárei, Estado dé 

Chl
.huahua. ··• .··. ·i ::J/~~·; ;e"·<· -. - .·. . . -

<,,:: ~·t,·,, ~:·/,.>/.'/ .. 
,;,,'.•; 

Aduana de Ojinaga -,;. :·r;~ -·~-- • • 
• Garita El Peguls, ubicada en el kilómetro 47 de I~ c~~r~ter.J feder~I número 16, en 

el tramo Ojlnaga-camargo, Municipio de Ojlnagar 8:fuci'o'cí~ChÍÍÍ~;hua: 

Aduana de Piedras Negras 

• Garita kilómetro 53, ubicada en el kllómetro 52+5SBcle la ca~etera federal número 

57, en el tramo Aliende-Agujlta, Municipio él~ Aile~cie; ·Es~do de Coahulla. 

Aduana de Colombia 

• Garita camarón, ubicada en el kllómet,r~~s·cle la, carretera estatal número 1, en el 

tramo Nuevo Laredo-Cludad Anáhu~~/M~·niclplo de Anáhuac, Estado de Nuevo 

León. 

Aduana de Matamoros 

• Garita kilómetro 22, ubicada en el kilómetro 22 de la carretera federal número 180, 

en el tramo Matamoros-San Femando, Municipio de Matamoros, Estado de 

Tamaulipas. 
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Aduana de Ciudad Miguel Alemán 

• Garita Ciudad Mler, ubicada en el kilómetro 14 de la carretera federal número 54, 

en el tramo Ciudad Mler·Monterrey, Municipio ~e '. CIÜdad Mler, · eStado de· 

Tamaulipas. 

• Garita Parás, ubicada en el kilómetro 20 del Camino Nacional 30, en el tramo 

Nueva Ciudad Guerrero-Parás, Municipio de Oudad Ml~r, eStado deTamaullpas. · .. 

Aduana de Nuevo Laredo 

• Garita kilómetro 26, ubicada en el kilómetro 26 de la carretera f~de~I número 85, 

en el tramo Nuevo Laredo·Monterrey, Municipio de Núevo Laredo, Estado de 

Tamaulipas. 

Aduana de Reynosa 

• Garita kilómetro 30, ubicada en el kilómetro 181+150 de la carretera federal 

número 40, en el tramo Matamoros·Mazatlán, Municipio de Río Bravo, Estado de 

Nuevo León. 

• Garita kilómetro 26, ubicada en el kilómetro 95+500 de la carretera federal número 

97, en el tramo Reynosa-Urracas, Municipio de Reynosa, Estado de Tamaulipas. 

Aduana de Cancún 

• Garita Nuevo Xcan, ubicada en el kilómetro 90 de la carretera federal número 180, 

en el tramo autopista cancún-Valladolld, municipio de Chemax, Estado de Quintana 

Roo. 

• Garita El Ideal, ubicada en el kilómetro 88 de la carretera federal número 180, en 

el Tramo Cancún-Valladolld, Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana · 

Roo. 

• Garita Teplch, ubicada en el kilómetro 50 de la carretera federal número 295, en el 

tramo Valladolid Felipe-Carrillo Puerto, Municipio de Carrillo Puerto, Estado de 

Quintana Roo. 

Aduana de Ciudad Hidalgo 

• Garita Viva México, ubicada en el kilómetro 8 de la carretera federal, en el tramo 

Tapachula·Hulxtla, Municipio de Tapachula en el Estado de Chiapas. 
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( ·._ ' ,.- '. 

• Garita El Garitó~; • ubl;;ada : en el kilómetro 1360 de la carretera federal 

. . panamericana J90,. límite illt~rnaciorial Méxlco·Gúatemala, Municipio· de Frontera 

•. ·· . coniala~a, Estéldo de Chlápa~. . . 

• Garita Carme~ Xhan, ublc:ada en. el poblado del Carmen Xhan, límite Internacional 

Méxlco·GÚatemálai Municipio.de Frontera Comalapa1 Estado de Chiapas. 

· • , Ga~lta San Gregario ChamiC, ubicada én el kilómetro 27 de la carretera estatal 

Ciudad Cuauihém6c~Comltán de Domínguez, Municipio de Comltán, Estado de 

··· Chiapas. 

• Garita TzlmÓI, ubicada ·en el kilómetro 4 de la carretera estatal, en el tramo Tzlmol· 

C~mltán de D~mínguez, MÜnlclplo de Comltán de Domíng~ez, Estado de Chiapas. 
·. - ·, - - . . ' ' -...... ·'.'. ·,, 

• Garita de Qulja, ubicada en el kilómetro 22 dé la earretera. eomltán'.San Crlstobal 
' . . . .. : ·', ., ...... ' "". 

entronque que va a Villa de las Rosas, Municipio'. de'coniltán de Doniínguez, Estado 

de Chiapas. :.<~ ' • 
.,._ .... :•·,..·,_\-; 

··._, .. '.·~';', ' 

Aduana de Subteniente López :.,1 - ··;::" 

• Garita Caobas, ubicada en el kilómetro 80 d~ 1i ~~;r~t~fu'r~de~l número 186, en el 

tramo Chetumal·Escárcega, Municipio otfiórí Po~p~~o'si~~~¿,·Estado de Quintana 

Roo. 

• Garita Dzluché, ubicada en el kilómetro 42 de la carretera federal número 184, en 

el tramo Polyuc·Muna, Municipio José María Morelos, Estado de Quintana Roo. 

1.5 CLASIFICACIÓN DE LAS ADUANAS 

La República Mexicana cuenta actualmente con las siguientes aduanas: 

A) Aduanas Marítimas.- Ensenada, Baja California; La Paz, Baja California Sur; 

Guaymas, Son.; Mazatlán, Sin.; Manzanlllo, Col.; Lázaro Cárdenas, Mlch.; Acapulco, 

Gro.; Salina Cruz, Oax.; Altamlra, Tamps.; Tamplco, Tamps.; Tuxpan, Ver.; 

Veracruz, Ver.; Coatzacoalcos, Ver.; Cd. del Carmen, Camp.; Progreso, Yuc.; 

Cancún, Q. Roo. 
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B) Aduanas fronterizas o terrestres.- Matamoros, Tamps, Cd, Reynosa, Tamps.; 

Cd. Miguel Alemán, Tamps.; Cd. Camargci, Tamps,¡ Nuevo Laredo, Tamps.; 

Colombia, N. L.; Piedras Negras, Coah.¡ Cd. Acuña, Coah.; Ojlnaga, Chlh.; Cd. 

Juárez, Chlh.; Puerto Palomas, Chih.; Agua Prieta, Son.; Nogales,Son.; Nogales, 

Son.; Sonoyta, Son.; San Luis Río Colorado, Son.; Mexlcall, B. C,; Tecate, B. C.; 

Tijuana, B. C.; Cd. Hidalgo, Chis.¡ Subteniente López, Q. Roo. 

C) Aduanas aéreas,- Una Aduana. aérea ubicada en el Aeropuerto Internacional 

'Benito Juárez" de la Clud~d de Méx'lco,'o¡¿trlto Federal; . . . . . 

O) Aduanas Interiores.- La de Méx1~C>1 o. F.; la il~ GÚadalajára; ia de Torreón, la de 

Monterrey, la de Querétaí:o; i~d{ro11Jca;1a d~ éhihÚ~hG~; 1a'd~ Aguasc~llentes y 

la de .. Puebla.· . . ".. i .. · '. .:•,, • :o't.••· .:i:: . . .. 
. . '.·¿:/·· ..... '-":,-:; 

·\·;~·:~-i-,-1'.' ·-,\,·-- . •"."' .- . .r~--->"~-
. :- ,_,r : -:·.-, '.{;-~~~>'.~:C.~:.~:/~ 

La circunscripción territorial de las adua.nas fronterizas del país, se delimita por una 

franja de veinte kilómetros paralela a la línea divisoria Internacional; excepto cuando 

expresamente se ha señalado una circunscrlpcl6n territorial distinta. 

1.6 REGÍMENES ADUANEROS 

Otra de las cuestiones básicas dentro del sistema de las contribuciones al comercio 

exterior está representada por los distintos regímenes aduaneros a los que pueden 

quedar sujetas las mercancías tanto de Importación como de exportación, de acuerdo a 

los diversos destinos y usos que pretendan darles los Interesados. Los regímenes 

aduaneros es la destinación que pueden recibir según las leyes y reglamentos 

aduaneros, las mercancías sujetas al control de la aduana. 

Las mercancías que se Introduzcan al territorio nacional o se extraigan del mismo, 

podrán ser destinadas a alguno de los regímenes aduaneros siguientes: 
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A; Definitivos. J. De Importación, 
11. De exportación. 

I pe lmoortaclón. 

a) Para retomar al extranjero en el mismo Estado. 

'. b} Para elaboración, transformación o reparación en programas 
de maquila o de exportación . .. 

B1 Te111i>orales. 

'¡. :, U. pe exportaclóo. 

a}Para retornar al pals en el mismo Estado. 

b}Para elaboración, transformación o reparación. 

c. Depósito Importación temporal 

Fiscal. Exportación Temporal 
Rctornaclón al extranjero 
Reincorporación al mercado naclonal 
Importación temporal para empresas PJTEX 

o, Tránsito de l. Interno. 
Mercanclas. 11. Internacional. 

E. Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado 

Sobre el particular, debe señalarse que la existencia de estos distintos regímenes trae 

consecuencias fiscales diversas, puesto que el monto de la recaudación de las 

contribuciones respectivas y la definltlvldad o no de dicha recaudación, van a depender 
-.:·_ -'.'. .. '. ___ ·· .. 
precisamente del régimen aduanero al que se haya recurrido. . . . 

De ;a~~~rcÍ~ cÓn lo que establece la Ley Aduanera existen los siguientes regímenes: 
~. ·' . . :. ' . ' ·' . 

1) Definitivos¡ 2) Temporales¡ 3) De Depósito Fiscal¡ 4) De Tránsito de Mercancías¡ y 

S) De Elaboración, Transformación o Reparación en Recinto Fiscalizado. 

1. Definitivos.- Se entiende por régimen de Importación definitiva la entrada de 

mercancías de procedencia extranjera para permanecer en el territorio nacional por 

tiempo Ilimitado. En tanto que por exportación definitiva, debe entenderse la salida 

de mercancías del territorio nacional para permanecer en el extranjero por tiempo 

Ilimitado. 

Por regla general la Importación o exportación definitivas, suelen ser el régimen 

aduanero que con mayor frecuencia se utiliza, ya que es el que verdaderamente 

permite lograr los fines propios del comercio exterior. 
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,. . .· 
2. Régimen Temporal.~ Se entiende por Importación temporal, Ja entrada al pals de 

mercandas de . origen· o de procedencia extranjera para permanecer en él por 

tiempo i1mltado y con una finalidad especifica, siempre que retornen al extranjero, 

ell éí mismo estado, o se sujeten a procesos de elaboración, transformación o 

. repar~clón ~n programas de maquila o de exportación. 
~ . . .:~: . -_, . - : . . . . .. : . -.~ .. - . - . . 

Latempbralldad varía según el tipo de mercandas de que se trate. Así, para éitar 

. alg~n~s eje~plos1 Ja Ley Aduanera permite Ja Importación temporal de remolque~ 
hasta• p~~un mes, . Ja J~portación de vehlculos dé prueba has~ p°br ·~n añ~, f la 

'1íllportáclón temporal de aviones, helicópteros, embarca~Jones v.~arros dé. ferrocarril 

. hasta por veinte años. Es decir, dependiendo de la clase dé mercancías que se Importe 
y CÍeÍ fin específico al que vaya a destinarse en terri!o~o nadona¿ variará la 

··.temporal/dad éoncedlda. 

La regla general de' 1mportaclo~es temporales es Ja de que las mercanclas deben . . . . . - . 

·retornar al. ·extranjero en.el mismo estado físico en el que hayan sido Importadas. Sin 

.embaÍgo, esta regla general tiene una Importante excepción, consistente en que las 

empresas maqulladoras que cuenten con autorización de la Secretaría de Hacienda y 

·,:• C~édifo Público; así como las empresas con programas de exportación autorizados por 

.Y/1a\s~~~étarfa de Economía y de Hacienda y Crédito Público, pueden efectuar Ja 

.,'/'importación temporal de mercanclas para retornar al extranjero después de haberse 

. d~stln~do a procesos de elaboración, transformación o reparación. 

En el caso de Ja exportación temporal, será cuando se trate de sallda de mercancías 

del territorio nacional para permanecer en el extranjero: 

l.· Con una finalldad específica. 

11.- Por un tiempo llmitado, el cual no podrá rebasar Jos plazos siguientes: 

PLAZO MERCANCIA O BIEN 

3 meses cuando se trata de remolques. 

6 meses Respecto de: 
l) Envases de mercandas, 
2) Las realzadas por residentes en México, sin cstablecimlento 
permanente en el extranjero, rererente a mercandas de territorio 
nacional para retornar al país en el mismo estado. 
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1 año Por lo que hace a mercancías destinadas a exposiciones, convenciones o 
reoaración en el cxtranlero. 

2años Respecto de salida de mercancías par su transformación, elaboración o 
reparactón en et extranjero, 

Por el plazo que A través de rl'glas de carácter general y de acuerdo con las 
circunstancias económicas del país. determine la SHCP 

En el caso de la Importación temporal, son tres los requisitos para considerar como 

tal, a la entrada al país de mercancías de procedencia extranjera. 

l. Que tenga una finalidad específica 

11. Que retorne al extranjero en el mismo estado (excepto programas de maquila) 

lll. Que sea por tiempo limitado 

Los plazos que se establecen son los siguientes: 

PLAZO DESTINATARIO O MERCANCIA AFECTA 
a) 3 meses Tratándose de remolques que transportl!n en territDl'io nacional las mercancías que en ellos 

se hubieren introducido o las oue se conduzcan oara su cxmrtadón. 
b) 6 meses Respecto de: 

1.- las efectuadas por rnsldcntes en el extranjero (excepto vehículos) sin establccimlento 
permanente en México. 
2.· Envases de mercancías, siempre que contengan en temtorio nacional, tas mercancías 
que en ellos se hubiera Introducido al país. 
3.· Productos terminados enajenados por personas residentes en el país a empresas 
dedicadas eit:cluslvamente a la exportación de bienes. Este plazo se computará a partir de 
ta presentación del pedimento de lmportaciOn temporal por la empresa cit:portadora, en el 
que Identifique a la ena.icnante. 
4,· Vehículos de mexicanos residentes en el extranjero en cada neriodo de 12 meses. 

c) 1 año cuando tas mercandas se destinen a (excepto remolques a quC se alude en El apartado A, 
y de vehículos y de menaje de casa propiedad de visitantes, visitantes locales y 
distinguidos, turistas, estudiantes e Inmigrantes rentistas): 
l. Exposiciones o convenciones. 
2. Eventos culturales o deportivos patrocinados por entidades públicas. 
3. Enseres, utileria y equipo necesario para ta íilmadón, siempre qué se utilicen en la 

Industria clncmatográfic.a. 
4. Vehi'culos de nrucba. 

d) Por el plazo que Tralándose de vehlculos y menaje de casa propiedad de: 

dure su calidad 1, visitantes, visitantes locales y d1stibguidos. 

migratoria 2. Turistas 
3. Estudiantes 
4. Inmigrantes rentistas 
Tratándose de visitantes locales v turistas los vehi'culos oodrán no ser de su mooledad. 

e) Veinte años: Respecto de: 
1.· contenedores: 
2.· Aviones y helicópteros destinados a ser utilizados en lineas aéreas para operar en el 
país, aslu como los de transporte público de pasajeros. Existe lila opción de autortzarsc la 
Importación temporal de motores y partes para estos vehlculos. 
3.- Embarcaciones autorizadas oor la SHCP 

f) Por el plazo que 
Referente a las que realicen las empresas maqulladoras v PITEX autorice la SHCP, a 

través de reglas de 
carácter oeneral 
g) Seis meses (en 

Respecto de vehículos de mexicanos residentes en el extranjero un periodo de 
doce) 
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J. Depósito Fiscal~·. El régimen de depósito fiscal consiste en el almacenamientO de 

mercancías de proc~denciá e~tra~jera o nacl~nal en almaé:e~es ge~eral~ de 

. depósltoc¡ue puedan pre5ctar este seiviclo en iosté,rmlnos de.lalCyGenerái de 

· Organízaéio~es v Actividades Auxiliares del crédito' y ad~iniís sean autiíri~ados para 
.. _ello, p-or-la_s_autor!dades'"ad~aneras; - -";-,-~- e:·-'" < ,.> 

(~:-:>~~;-~-

Los almacenes autorizados con este fin deberá~ , ~il~~/~~~tro del recl~t~, con 

Instalaciones que permitan mantener aisladas las ~~ré:an~Íá~ destln~das alrégÍmen de 
' • . • • ·o· - ., . -- - • - "¡-· -- ·- . -- ·_; 

deposito fiscal, de las mercancías nacionales o el<triin)eras·que se encuentren en el - - . ' . . . . . . 
mismo, asl como contar con equipo de cómputo y de transCT;lslón dé datós que permita . . - ' ',• 

su enlace con la SHCP. 5 

',: : -. ,, -:; ,:·,_ <:--. ·. - .. ' 

• Podrá realizarse una v~ziq~i ¡~ h~yan<deterrnlnad~. los Impuestos al Comercio 

Exterior, esto es'.~ 1á':1ri'.11Jo~clón o a la e~portaclón, · asl como las cuotas 

• En nec~~kr1ó.:cumpilr en la aduana de despacho, con las regulaciones v 
• > • - • L • 

restrÍéclo.ries; no arancelarias aplicables al régimen, asl · como acompañar al 

.· peclime~to la "carta de cupo". 

• 'Las. mercancías sujetas al régimen, siempre que no se les modifique su naturaleza 

· cí · b<Íse · gravable, podrán ser objeto de conseivaclón, exhibición, colocación de 

· signos d~ Identificación comercial, empaquetado, examen, demostración y toma de 

mue5tras • 

. • A partir de que las mercandas queden en depósito para su exportación, se 

entenderán exportadas definitivamente. 

4. Tránsito de Mercancías.· El régimen de tránsito consiste en el traslado de una a 

otra aduana nacionales de las mercancias que se encuentren bajo control fiscal, y 

respecto de las cuales se esté llevando a cabo una operación de Importación o 

exportación. 
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El tránsito de mercancías és el paso de mercancías extranj~ra's' a' t~avés del pals 

cuando éste forma parte de un trayecto total comenzado 'en el ~xtranjer~ y que debe 

ser terminado fuera de sus íronteras. Igualmente se·. considera como tránsito de 

mercancías el envio de mercancías extranjeras al exterior que se hubieren descargado 

por error u otras causas calificadas en las zonas primarias o lugares habllltados, con la 

condición de que no hayan salido de dichos recintos y que su llegada al pals y su 

posterior envio al exterior se erectúe por vla marMma o aérea. 

5, Elaboración, Transformación o Reparación en Recinto Flscallzado.- Este 

régimen de conformidad con el artlculo 135 de la Ley Aduanera, consiste en la 

Introducción de mercancías a recinÍos que fueron autorizados por la autoridad 

aduanera y que pueden consistir en las propias fábricas o Instalaciones Industriales 

del Interesado, para el erecto de que en los mismos se lleve a cabo la elaboración, 

transformación o reparación de las mismas mercancías para ser retornadas al 

extranjero o para ser exportadas. 

Es un régimen de reciente Incorporación al sistema aduanero y qué se Integró a la 

el(linta. Ley Aduanera, ·a partir de 1994 (DOF, del 29 de diciembre de 1993) al 

adÍclonárseie al articulo 63, del ordenarÍllento en comento, la fracción VI. 

Las mercancías que pueden sujetarse a este régimen, son las nacionales y las 

extranjeras, con la salvedad de que las primeras se entenderán exportadas desde el 

momento en que se destinan al mismo. 

Bajo esta modalidad, también podrá ampararse la maquinaria y equipo Introducido al 

pals, que se requiera para la elaboración, transformación o reparación de las 

mercancías, y se cumpla con las medidas de regulación y restricción arancelaria. 6 

'Idem. Pág. 0-311 y 312·0 
6 !dom. Pág. E•339 
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2. MARCO CONCEPTUAL Y GENERALIDADES 

La Institución de la Aduana cumplió en octubre de 2000, 100 años de 

existencia, lo que Implica una serie de cambios que ha sufrido para adaptarse a nuevas 

realidades que van surgiendo con el paso del tiempo. Un siglo, como el que cumplió la 

Administración General de Aduanas, con un desarrollo que se multiplica 

exponencialmente requiere de un esfuerzo mayor, 

La Aduana es una Institución estratégica para el crecimiento y desarrollo económico del 

país¡· para lograr este esfuerzo, se transforma y se adapta a los cambios económicos, 

políticos y sociales que acontecen en México. SI bien las Aduanas fueron prácticamente 

la principal fuente de Ingresos fiscales del país a principios del siglo, esta función se ha 

Ido transformando, especialmente, con la apertura comercial, ya que se puede marcar 

claramente una diferencia en la labor de las Aduanas antes y después de esta 

apertura. 

Al abrirse las fronteras al libre mercado y bajar los Impuestos al comercio exterior, la 

misión recaudadora de las Aduanas se ha mantenido simplificando procedimientos¡ la 

misión económica se ha desarrollado con la agilización de los trámites del comercio 

Internacional¡ y se puede prever un aumento en la Importancia de la función 

protectora, pues no hay que olvidar que las Aduanas, más allá de vigilar el tránsito de 

las mercanclas, salvaguardan nuestro patrimonio cultural, protegen a los mexicanos de 

enfermedades, plagas, tráfico de armas, drogas y otras sustancias y productos que 

pueden afectar tanto la economía del país y de sus habitantes, como la salud de las 

plantas, animales y personas. 

Los distintos cambios han llevado a las Aduanas a instrumentar programas para 

combatir el contrabando, la piratería, la falsificación, la subvaluaclón de mercancías, la 

evasión fiscal y la corrupción¡ además, se han estandarizado procedimientos y ha 

habido una reorganización y modernización administrativa. Sin embargo, hay que 

reconocer que aún hace falta esfuerzo mayor para cumplir con los desafios que la 

dinámica social y mundial Imponen. 
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Las autoridades hacendarías reconocen la Infraestructura aduanera como uno de los 

artífices de la política económica de México, Sin la participación de las Aduanas no 

existirían las relaciones comerciales con la comunidad mundial, 

A: tra~és ele', las Aduanas Ingresan Importantes cantidades de divisas para el era.ria 

público de acuérdo con las metas Impuestas por la Ley de Ingresos para el comercio' 

e~terlor. Ad~~ás de su relevante papel como eslabón del comercio Internacional, 

.. a'dm1A1~;á\, ;~¡''despacho de los regímenes aduaneros, generan las estadístl~as 
n~dÓ~á1~;'v~1a'n p0r el cumplimiento de las restricciones no arancelarias y cÓadyuván 

e~;) l~;p~6te~~Íón d~ la salud y el patrimonio cultural de México. •' '. 
" -·· ,, '· ....... . 

i ·;,. '.>.'.:'-(, :: ·~:;, 
·~· 

'5e ~~tá haé1eriéío. un esfuerzo para lograr que los servicios que se brindan en las 

~ g~riÍ~s, llálió~ fiscales y pasos aduaneros sean comparables con los utlllzados en los 
o . ,-;._- -. 

países Industrializados, para que los métodos de reconocimiento, control y vigilancia 

alcancen, niveles óptimos de operación y desempeño, así como para que la labor 

aduanera ofrezca credibllldad y confianza. Tal es el caso de los nuevos sistemas de 

lectores electrónicos, que permitirán la ágil clrculaclón de los usuarios, mayor control 

de los bienes que Ingresan al país y ayudarán a combatir la evasión de Impuestos y el 

contrabando. 

Uno de los grandes retos de la administración aduanera en el futuro, es brindar una 

mejor atención al usuario brindando prioridad a la gente que en ellos labora: 

capacitando y profesionalizando a los vistas aduanales, verificadores, Inspectores, 

almacenistas, encargados de sala, supervisores, químicos arancelarios y a todos los 

que desarrollan alguna labor en esa Institución.' 

Para el Consejo de Cooperación Aduanera de Bruselas, las Aduanas son "los servicios 

administrativos especialmente encargados de la aplicación de la legislación relativa a la 

Importación y a la exportación de las mercaderías y a la percepción de los Ingresos 

públicos provenientes de los derechos e Impuestos que se aplican a las mercaderías'~. 

1 tXpn!MT<i. ob.clt., p. 3·5, 
• G/ORrlo de Términos Adllilneros Intemadonales del Consejo de COOperKlón Aduanera de 8rusel.Js, 
&:uelalnteromerkilnaóeAdmlnlstrildónPú/Jli<aóebFundiJdónGelu/io Vil~ Rlode Janelro, Brasil, 1969, pág.25. 
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Máximo carvajal Contreras en su libro "Las Aduanas de México" señala que se entiende 

por aduana al órgano de la Administración Pública establecido por el Ejecutivo Federal, 

autorizado para controlar el comercio exterior con las limitaciones y prohibiciones que 

las leyes fijan a las mercancías, percibiendo los Impuestos que se generen y regulando 

la economía nacional.9 

El artículo 14 de la Ley Aduanera señala que la aduana es un recinto fiscal al cual 

compete el manejo, almacenaje y custodia de las mercanclas de comercio 

exterior. Así, tenemos que los recintos fiscales son aquellos lugares en donde las 

autoridades aduaneras realizan Indistintamente las funciones de manejo, almacenaje, 

custodia, carga y descarga de las mercancías de comercio exterior, fiscalización, así 

como el despacho aduanero de las mismas. 

Diferencia entre recinto fiscal y recintos fiscalizados 

Son aquellos inmuebles en donde la Secretaría otorga la concesión para que los 

particulares presten los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 

romercio exterior. Dicha concesión se otorgará hasta por un plazo de 20 años, el cual 

podrá prorrogarse hasta por un plazo igual, a solicitud del interesado. Se otorga tal 

concesión únicamente a personas morales constituidas de conformidad con las leyes 

mexicanas cuando los Inmuebles en los que se vaya a prestar el servicio colinden o se 

encuentren dentro de los recintos fiscales y se cumpla con los requisitos que 

establezca la Secretaría mediante reglas. 

La Administración General de Aduanas podrá otorgar la concesión para que los 

particulares presten los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 

comercio exterior, en cuyo caso el Inmueble en que los particulares presten dichos 

servicios se denominará recinto fiscalizado. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

9 CARVAJAL CONlllERAS, Máximo. Las Adwn.Js en Héx/co. Facultad de Derecho, U.NAM. Tesis Plofcslonal. 
México, 1967, p. 100 
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La entrada o la salida de mercandas del territorio nacional, las. maniobras de carga,· 

descarga, transbordo y almacenamiento de las mismas, el embarque o desernbarqUe 

de pasajeros y la revisión de sus equipajes, deberá efectuarse por lugar autorizado, en 

dla y hora hábil. Quienes efectúen su transporte por cualquier medio,' están obligados 

a presentar dichas rnercandas ante las autoridades aduaneras :Junto con la 

. documentación exigible. 

2.1 DERECHO ADUANERO 

' ' 

El Derecho Aduanero es el conjunto de normas jurídicas que. reglan, por medio de un 

ente adm1n1strat1vo, 1as act1v1dades º runc1ones de1 Estaé!~'~íl ;~iac1óH can .e1 comercio 

exterior de mercancías que entren o salgan ~n' sÜsdlf~fent~s'regfrTienes al () del 

territorio aduanero, así como de los medio~\•. tráficos en'>qÜes~cond~zcan.y lás 

personas que Intervienen en cÚalquler fas~:d~ ; I~ ~éllvld~d o'. qu~ vlolén las 

disposiciones jurídicas. ,.';; .. ; ::. ~';:: r. ·. -' < ,·, .. · 

A continuación, procedo a. a.nallzar lo~ elementos de esta definición. 

1.- Conjunto· de normas jurídicas. Esto es así, porque el conjunto de normas 

·jurídicas aduaneras son los mandatos y disposiciones de orden legal y abstractos, 

concretos y singulares, que fijan los límites de la conducta, concilian Intereses, evitan 

conflictos e Imponen sanciones a quienes violan las disposiciones. 

2.- Ente Administrativo. El ente mencionado es la Aduana, entendiéndose con ello, 

al órgano de la Administración Pública establecido por el Ejecutivo Federal, autorizado 

para controlar el comercio exterior con las limitaciones y prohibiciones que las leyes 

fijan a las rnercandas, percibiendo los Impuestos que se generen y regulando la 

economía nacional. 

3.- Adlvidades o funciones del Estado relacionadas con el comercio exterior 

de mercancías que entren o salgan en sus diferentes regímenes al o del 

territorio aduanero. Estas actividades o funciones se dividen corno sigue: 
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A) PRINCIPALES,- Fiscal, Económica y Social; 

• Actividad Fiscal.- Esta función la cumpl~ ~I Estado cuando su objetlv~ consiste en la 

simple recaudación de las cimtrlbuclone~ áÍcomerd~ exterior, co_mll uná form~ de -

obtener Ingresos para cumplir con sus_ fl-nes. • · 

• Actividad Económica,- Esta funcló~ se'materlallza cuando el fin flscal .de la~ 
contribuciones pasa a -un segú'rici() terml~o' y las disposiciones aduaneras' ,son 

utilizadas como normas_ protecto~as de la Industria, el comercio y la agricultura 

nacional. De Igual manera,· c~ando se crea una serle de estimules o Incentivos para 

promover la Industria -d~n;é~UÍ:a co~o son los casos de devolución de Impuestos, 

aplicación de . cuotas bajas 'para · 1a Importación de mercancías necesarias para 

fomentar la Industria, el régimen de Importación temporal, el depósito Industrial, la 

Importación para ;;'teposlcl<Ín de existencias, la aplicación de la regla octava de las 

complementarlas . de la tarifa de Importación, los desarrollos portuarios, etc. 

Asimismo, esfu función económica sirve para combatir el desempleo del pals, como 

es 'el _caso del establecimiento del régimen de maquiladoras e Industria automotriz. 

• . Áctividad Social.- Esta función prevalece sobre las otras dos actividades señaladas¡ 

como' es el caso de la creación de zonas francas, puertos libres, las Importaciones 

que realizan organismos públicos descentralizados del Estado con el objeto de 

asegurar el abastecimiento de artículos de primera necesidad como: leche, malz y 

frijol¡ las franquicias concedidas a los habitantes de ciudades fronterizas para la 

Importación de determinados artículos; las franquicias concedidas a los pasajeros, 

repatriados e Inmigrantes. También las exenciones de Impuestos que se dan con 

fines culturales, de enseñanza, Investigación o servicio social. La prohibición de 

exportar productos sin que antes haya satisfecho el mercado nacional. 

B) SECUNDARIAS.- Higiene, Vigilancia, Financiera e Internacional. 

• Actividad de Higiene Pública. - Esta función consiste en Impedir la entrada de 

productos nocivos a la salud o que por alguna circunstancia estén Infestados, 

adulterados o contengan plagas, o epizootias que sean perjudiciales para la salud 

humana o pudieran causarle un perjuicio a la flora o fauna del pals. 

• Actividad de Vigilancia.- Para cumplir con esta función existe un cuerpo de tipo 

militar específico o propio del Derecho Aduanero, denominado "Policía Fiscal", el 

cual tiene como función vigilar el debido cumplimiento de las actividades 

anteriormente señaladas de prevenir y combatir las violaciones de las normas 

aduaneras. 
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. . ' ; . 
. · . ., ·'. · ... :·_' .... 

• ActiVldad Financiera.· Esta función está enfocada a buscar el equHibrlo tanto de la 

balanza comercial como de la balanza de pagos, fijando los ITl¿ntos máximos d~ los 

recursos financieros aplicables a las Importaciones, as( como la capfaclón de divisas . 

a través de las exportaciones. 

• Actividad Internacional.· Esta función tiene como finalidad la Integración del pa(s a 

la comunidad Internacional, a través de los. diferentes convenios de comercio 

exterior que celebre nuestro país, como es el caso de nuestra participación en la 

zona de Libre Comercio de América del Norte (TLC). Las franquicias concedidas a 

las misiones diplomáticas y al personal de los servicios consulares. 

4.- Regu/Kión de los medios y tráficos en que se conduzc¡m y las personas 

que intervienen en cualquier fase de la actividad o que violen disposiciones 

jutidlcas. Los medios a que se hace referencia, son los diversos sistemas de 

transportación que son utilizados para trasladar mercancías y personas, que entren o 

salgan del territorio nacional, quienes deberán de cumplir con las normas aduaneras en 

la parte que les sean aplicables. Respecto a los tráficos, son: el marítimo, terrestre, 

aéreo, postal, nuvial y otros medios de conducción; los cuales tienen cada uno de ellos 

una regulación dentro del conjunto de normas del Derecho Aduanero. Las personas 

que Intervienen en la actividad son los Importadores y exportadores llamados también 

destinatarios o remitentes respectivamente; consignatarios, agentes y apoderados 

aduanales, responsables solidarlos y conductores de los diversos medios de transporte. 

Por último, a quienes violen o Incumplan las disposiciones legales en virtud del poder 

coercitivo del Derecho, se les aplicarán las sanciones correspondientes." 

2.2 REGLAMENTACION EN MATERIA ADUANERA 

La base constitucional del Derecho Aduanero mexicano la encontramos en los 

preceptos que en orden numérico, a continuación se señalan: articulas 29, 31 fracción 

IV; 49, 73 fracciones VII, XXIX y XXX; 89 fracción XIJJ; 117 fracciones IV, V, VI y VII; 

118 fracciones 1 y 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

"CARV/>JIJ. COHTRERAS, Ma•lmo, Derecho Aduanero, op. dL, p. 4-8. 
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• FACULTADES DEL PODER LEGISLATIVO EN MATERIA ADUANERA. 

Artículo 73, "El Congreso tiene la facultad. .. ~· 
Fracción VII. "Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto~· 
Esta disposición da nacimiento a la Ley de Ingresos de la Federación que es el acto 

legislativo en donde se enlistan los Ingresos que la Federación percibirá en un año 

fiscal. En este catálogo de conceptos existen tres renglones que son de la competencia 

aduana!: los Impuestos de com~rcfo exterior. a la Importación y a la exportación. Los 

derech~spd(pr~i~éhiñ de s~rvlcÍos corr~spondlentes a funciones de Derecho Público 

· que se per~lbi~ári /1~~'~pio~~~harií1e~tds; Aderiíás de otros preceptos que Inciden en 
:r 1a'·~u~~1P1i~a· ~dJ~n~,~~·;· :.-.;<i: ~, ,:··~>·~::(P:-

\·<.,,,. ·:·. '.;. ¡· •':\,'.' .. ;¿,,,:_:;,._ 
. , . ·:.~:~_;~·-·~i !':f '.-: :_ . ,, . 

Fracdóll XXIX ·~ari fdtablecer <:Ontdbuclones~· 
. i 0 . ;'SÓbf~ ei'i:o',;,;rci; extedor~: Esta fracción . determina . que · 1a tributación del 

. co'm~;é¡~ Exte'~1or ~ facultad . exclusiva de la Federación a través de uno de los 

poderes, siendo el Congreso de la Unión. 

Fracción XfX. "Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer 
efectivas las facultades anteriores y todas las otras concedidas por esta Constitución a 
los Poderes de la Uniórl'. Esta fracción es el fundamento de la Ley Aduanera y las 

Leyes del Impuesto General de Importación y Exportación, asf como de todas las 

disposiciones legales que regulen atribuciones de la Federación. 

• PROHIBICIONES A LOS ESTADOS. 

Artículo 117. •ios Estados no pueden en ningún caso: . .. •; 
Fracción IV. "Gravar el tránsito de personas o casos que atraviesen su territorio~ 

Dentro del Derecho Aduanero existe la figura del tránsito mercancías que puede ser en 

dos formas: Interno e Internacional; por lo tanto, esta fracción está protegiendo al 

tránsito de mercancías para que ningún Estado pueda limitarlas cuando transiten por 

su territorio. En correlación a esta prohibición, se encuentra la facultad expresa y en 

forma privativa que tiene la Federación la cual sf puede gravar el tránsito de 

mercancías que pasen por el territorio nacional. 
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iraccldn V. "Prohibir ni gravar, directa ni Indirectamente, la entrada a su territorio, ni 

la salida de é~ a ninguna mercancía nacional o extranjera':' Esta fraédón estáblece que 

las mercancías extranjeras no podrán ser gravadas ni prohibida su entrada ci salida de 

una entidad federativa. Encontramos una de las razones de ser de esta prohibición, en 

el hecho de que el comercio exterior de mercancías es facultad federal. 

Fracción VI. 'Gravar la a'rculaa'ón, ni el consumo de efectos nadona/es o extranjeros, 

con impuestos o derechos Cllya exacción se efectúe porAduanas hxales, requiera 

ln~ón o rr:gistro de bultos o ex¡¡a documentación que acompañe la mercancía~ La 

clrculaclón de mercancías extranjeras y el consumo de ellas no pueden ser, gravadas 

con Impuestos o derechos que se perciban por aduanas locales, así como tampoco 

podrán exigirse documentos que deban acompañar a las mercanclas ni Inspeccionar o 

registrar los bultos en que se contengan. Esta es una facultad que compete a la 

autoridad aduanera en su carácter de autoridad federal. 

Fracción VII. "Expedir, ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que 

importen diferencias de impuestos o requis1los por razón de la procedencia de 

mercanc1ás nacionales o extranjeras, ya sea que estas diferencias se establezcan 

respecto de la producción similar de la localidad, o ya entre producciones semejantes 

de distinta procedencia~ La prohibición es clara, ya que es facultad privativa de la 

Federación, expedir leyes y establecer Impuestos respecto al comercio exterior de 

mercancías. 

Artículo 118. "Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso de la Unión':' 

Fracción I. ''Establecer derechos de tonelaje; ni otro alguno de puertos, ni imponer 

contribuciones o derechos sobre importaciones o exportaciones~ La redacción de esta 

fracción es poco feliz y por disposiciones expresas, la materia de comercio exterior ha 

sido y es facultad exclusiva de los Poderes Federales. A decir el Constituyente que con 

el consentimiento del Congreso de la Unión, pueden establecer estos tributos, estaba 

él mismo -el Constituyente- violando el artículo 124 de la Constitución y rompiendo con 

la facultad privativa consignada en el artículo 73 y 131 segundo párrafo de la norma 

suprema. 
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• OBLIGACIONES DE LOS MEXICANOS. 

'ARTÍCULO 31. "Son obligaciones de los mexicanos:* 

Fracción IV. "Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como del 

Estado y Nunicipfo en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes~ El precepto señalado contiene 4 principios: el_ de Legalidad, el de 

Proporcionalidad, el de Equidad, y el de Destino. Ei primero, lo ~néo~tram~~ en ei 

establecimiento que las leyes hacen de las éo~trlbuclones.a car~o de' los; particulares y 

en los caracteres esenciales del Impuesto,' iél • fonna/conteniélcl' y 'álCarice de, la 

obligación tributarla. El segundo, es la propor~lórÍ e~tre la~ normas y las exigénclas de 

justicia encerradas en cada contribución, sintetizándolo· como que el tributo sea justo. 

El tercero, es cuando la contribución mantiene una relación constante entre su cuantía 

y el valor gravado. El cuarto, que su destino sea para que el Estado pueda cumplir con 

los altos fines a que está obligado y para ello requiere de Ingresos fiscales y 

financieros. 

Los Impuestos aduaneros, cumplen con estas características ya que sirven para 

contribuir a los gastos públicos de la federación exclusivamente; Incluso, en algunas 

ocasiones han sido la principal fuente de riqueza del Estado. Se encuentran 

establecidos en dos leyes que son la Ley del Impuesto General de Importación y la Ley 

del Impuesto General de Exportación. Son proporcionales porque el Impuesto ad

valorem mantiene una relación constante entre el valor de la mercancía y la base 

grava ble. 

2.3 ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Son atribuciones del Poder Ejecutivo Federal en materia aduanera: 

Artículo 131. ·~s facultad privativa de la Federación gravar las mercancfas que se 

importen o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio nadona~ así como 

reglamentar en todo tiempo, y aun prohibir, por motivos de seguridad o de poú'cía, la 

circulación en el lntenor de la República de toda clase de efectos, cualquiera que sea 

su procedencia¡ pero sin que la misma Federación pueda establecer ni dictar en el 
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, Distrito Federal los impuestos y leyes que expresan las fracciones VI y VII del Art/cu/o 

111~ 

"El ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, 

disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de expoltación e impoltación, 

expedidas por el propio Congreso; y para crear otras, as/ como para restringir y 

para prohibir las impoltaclones, las expoltaciones y el tránsito de productos, 

artfculos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio 

exterior, la econom1á del pa1S, la estabilidad de la producción nacional o de realizar 

cualquier otro propós¡lo en beneliao del pals. El propio l;fecutivo, al enviar al Congreso 

el presupuesto //sea/ de coda año, someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho 

de la facultad concedida. • 

El artículo en su primer párrafo establece la facultad exclusiva de la Federación de 

gravar las mercancías, siendo esto en cumplimiento de la fracción XXIX-A del artículo 

73 que dispone, que el Congreso tiene la facultad privativa de est<Íblecer los Impuestos 

al comercio exterior. Este acto de gravar se va a efectuar sobre los tres Regímenes 

Aduaneros que existen: la Importación, la exportación y el tránsito . 

. ·:·También se.faculta a la Federación para que sea la única que pueda reglamentar y 

... •prohibir la clrculaclón en el Interior del país de toda clase de mercancías, sin que 

. Importe el lugar de su procedencia, por razones de seguridad o policía. 

Sobre el segundo párrafo de este precepto Constitucional, es uno de los dos casos en 

que se otorgan facultades extraordinarias al Ejecutivo Federal para legislar, es decir, en 

materia de comercio exterior. La facultad le permite modificar una ley formal y 

materialmente expedida como son las Leyes de los Impuestos Generales de 

'Importación y Exportación; las modificaciones pueden consistir en aumentar, disminuir, 

suprimir y crear cuotas diferentes a las establecidas; restringir o prohibir las 

Importaciones, exportaciones y tránsito de mercancías. 

La facultad extraordinaria lleva la finalidad de que el Ejecutivo legisle en materia tan 

dinámica como es la del comercio exterior y con el objeto de regular a éste, a la 

economía del país y a la estabilidad de la producción nacional. El Ejecutivo, al remitir al 

Congreso cada año el presupuesto de egresos, solicitará la aprobación del uso que 
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hubiese hecho de ~¿ta facultad;¡_;; 'aprobación consiste en un acto "a posterlorl" que 
·, eS~~~~~~~t~ novedo~~i~ ~ÚeStro sistema jurídico. 
,·,-

Este ~itícu~ lnlé:iál~e~t~' rúe reglamentado su segundo párrafo, por una ley que 
•• -":.:'-::· • __ :_.;'¡ :; ',·.:<)~~<:~:; .. :; \ '-~ ~- :···' 

·. estuvo eri vigor hasta el' 13 de enero de 1986 en que se promulgó en el Diario Oficial 
-d~i~··F~~MíctÓr(cle'e5a fecha la ley denominada: Ley Reglamentaria del artículo 

'- lfrdc;' l~'<:~~~tltudón .Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en materia 

~fcÍ~;~~¡ii~~~.l~~E~terÍor y que junto con su Reglamento publicado el 25 de noviembre 
· ' 'de' 1986;\éguló lás relaciones comerciales de México con los mercados mundiales. Esta 

'"•:¡~{iueabr~g~da por la que está en vigor, al publicarse en el Diario Oficial de la 

: , , FedJra~ló~ ~I 27 de julio de 1993 y su Reglamento publicado el 30 de diciembre de 
";1gg3'; . 

:·<,·~ 

Dl~h~ le\'tiene por objeto regular y promover el comercio exterior, la economía del 

,, ·país,' I~ ~fubU~ad de la producción nacional; aplica las restricciones y medidas de 

·; reguÍaclÓri:a Ías exportaciones e Importaciones; regula la Introducción de mercancías al 

t~irltorlCÍ ~a¿IÍl~al exterior; establece y determina la cuota compensatoria aplicable a 

dicho caso; fija el procedimiento a seguir para la aplicación de esta cuota 

compensatoria; así como la Inspección, vigilancia, Infracciones, sanciones y recursos 

administrativos y promociones a las exportaciones. 

Attículo 89. "las facultades y obligaciones del Presidente son las 

siguientes: N 

Fracción XIII. ''Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas manlimas y 

fronterizas y designar su ubicación~ El precepto contiene una limitación histórica ya 

que sólo regula las aduanas marítimas y terrestres, únicos tráficos que en 1917 

existían. Es necesario modernizarla para Incluir otros tipos de aduanas existentes como 

son las aéreas, postales, Interiores o de despacho, evitando la diferencia de las 

señaladas en la Constitución y no las mencionadas en ella. 

38 



2.3.1 FACULTADES DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

De conformidad con el artículo 31, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Féderal, a la SHCP le corresponde organizar y dirigir los servicios aduanales y 

de Inspección, así como a la Unidad de Apoyo para la Inspección Fiscal y Aduanera • 

. . Actualmente e~ta fai::ultad la realiza a través del órgano desconcentrado denominado 

Servicio dé Administración Tributarla (SAT), Por lo tanto, dentro de la estructura 

administrativa del Poder Ejecutivo Federal, es la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público la que tiene encomendada realizar en nuestro país la función aduanera. 

La Ley Aduanera en su artículo 144 señala las facultades que dicha Secretaría tiene en 

esta materia, de las cuales, a continuación señalo las conducentes: 

"Artículo 144.- La Secretaría tendrá, además de las conferidas por el Código 

Fiscal de la Federación y por otras leyes, las siguientes facultades: 

l. Señalar la drcunscripción tenitorial de las Aduanas, de las administraciones 

regionales de Aduanas y de las secciones aduaneras. 

La propia Secretaría señalará, dentro de los recintos fiscales, el lugar donde se 

encuentren las oficinas administrativas de la Aduana y sus Instalaciones 

complementarlas y establecerá la coordinación con otras dependencias y organismos 

que lleven a cabo sus funciones en los aeropuertos, puertos marítimos y cruces 

fronterizos autorizados para el tráfico Internacional, en relación a las medidas de 

seguridad y control que deben aplicarse en los mismos, y señalará, en su caso, las 

Aduanas por las cuales se deberá practicar el despacho de determinado tipo de 

mercancías que al efecto determine la citada dependencia mediante reglas. 

V. Cerdorarse que en los despachos los agentes y apoderados aduana/es, cumplan los 

requisitos estab/eddos por esta ley y por las reglas que dide la Secretaría, respecto 

del equipo y medios magnéticos. 

VI. Practicar el reconocimiento aduanero de las mercancías de importación o 

exportación en los recintos fiscales y fiscalizados o, a petición del contribuyente, en su 

domicilio o en las dependencias, bodegas, Instalaciones o establecimientos que señale, 
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· ... ,.:,.:-~::, ·.;°'i'", ::·<-' :Y,,.~·.··,;··;· ·::::-:_,:~·-. e~-· -.~ .. · ,:· ·'· ·;_" ~.',<:.<:.;;_:::' 
:~:~_,_.·:~;,;;,..,~ ~:,.;.;/'.>l.':.:'~--~.<-/'-.... i( - ·-·;:_,: . ·· • .":.:·:::=f--~-'~ -

..•• c~a~do·s~ s~tÍ~fagan lo~ ··r~ui~1t&s .. prevl;tos en.eÍRegia~ento, • a~í· ~¿mo conoce~ de 

.. l~~:~~~~·~~:d~rl~~i~s ~el~~~nd~ ~néJc(mle?~ ~ qu~'.~~f~~~\e ·~1·a.rtí7~io,43 de la 
':~. • 4 Ley. Aduanera, verificar y. supervisar' dicho reconodnilento,' así como autor/Zar y. 

· ·· ~~hce/); /; ~utodz~dón a. los dictaminadores ~dii~n;ros '/revisa; los. didilmenes 
f<J~;nu1adOs por éstos en los térinlriOs' d~I artr~Ui~\75-/:\·~ :;~.· - ,·'- · 

IX, Inspeccionar y vigilar permanentemente ef manl'Jwtráns,óorte o teñenda de las 
mercandás en los recintos fiscales y nscalizadOS, ~~i como.~~ 2~~iq~l~r 'otra parte del 

territorio nacional. 

XIV, Establecer la naturaleza, cafCldé¡,Ífica~ •. ~lasfUcácltfn =;,;;nceÍaria}origen y valcir •. 
de las mercancías de lmportÚón y ';x¡i;(fa;~X.: > .;·:, · .;,< · •'' 

Para ejercer las facultades a que se refiere la fracción anterior, la Secretaría podrá 

solicitar el dictamen que requiera, al agente aduana!, al dictaminador aduanero o a 

cualquier otro perito. 

XXI. Otorgar. susoender y cancelar las patentes de los agentes aduanales. 

así como otorgar. suspender. cancelar y revocar las autorizaciones de los 

apoderados aduanales. 

XXIII. Expedir, previa opinión de la Secretaná de Economía, reglas para la aplicación 
de las disposiciones en materia aduanera de los tratados o acuerdos internacionales de 
los que México sea patte. 

XXVIII. Suspender la libre circulación de las mercancías de procedencia extranjera 

dentro del recinto fiscal, una vez activado el mecanismo de selección automat!Zado, 
previa resolución que emita la autoridad administrativa o judicial competente en 

materia de propiedad intelectual, y ponerla de Inmediato a su disposición en el lugar 

que las citadas autoridades señalen. 
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XXIX. Microfilmar, grabar en discos ópticos o en cualquier otro medio que autorice la 

propia Secretaría mediante reglas, los documentos que se hayañ propordonádo ·ala 

misma en cumplimiento de las disposiciones de la Ley Aduanera," 

XXX. Las demás que sean necesarias para hacer efectivas las facultades a. que. este 

precepto se refiere.• 

2.3.2 SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) 

A partir del primero de julio de 1997 surge el Servicio de Administración Tributarla 

(SAD como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

con carácter de autoridad fiscal con atribuciones y facultades vinculadas con la 

determinación y recaudación de las contribuciones federales que hasta ahora ha 

ejercido la Subsecretaría de Ingresos, que tendrá por objeto recaudar los Impuestos 

federales y otros conceptos destinados a cubrir los gastos previstos en el presupuesto 

de egresos de la Federación, para lo cual gozará de autonomía técnica para dictar sus 

resoluciones. 

Misión del SAT: Recaudar con calidad y eficiencia las contribuciones federales 

necesarias para financiar el gasto público, garantizando la correcta y equitativa 

aplicación de la legislación fiscal y aduanera propiciando su cumplimiento voluntario y 

oportuno. 

Visión del SAT: Constituirse en una administración tributarla moderna, profesional, 

honesta y con una vocación de servicio, que acredite un alto grado de confianza en la 

sociedad. 

Objetivo del SAT: El SAT nace como respuesta a demandas y necesidades que 

surgen de la propia dinámica económica y social del país, y se enmarca en la tendencia 

mundial orientada a modernizar y fortalecer las administraciones tributarias, como 

herramienta para que la actividad de recaudación de Impuestos se realice de manera 

eficaz y eficiente y, ante todo, en un marco de justicia y equidad contributiva. 

•• Para el caso de las obligaciones de agentes y apoderados aduanalcs. 
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De esta manera, al contar con una organización especializada conformada con 

personal calificado, se podrá responder con agllldad, capacidad y oportunidad a las 

actuales circunstancias del país. 

Esta medida es de capital Importancia porque permitirá disponer de los recursos 

necesarios para ejecutar los programas propuestos por el· gobierno federal para 

Impulsar el desarrollo nacional. 

El SAT asume a partir del primero de julio las funciones que tenía encomendadas la 

Subsecretaría de Ingresos en lo relativo a la determinación, liquidación y recaudación 

. de Impuestos y demás contribuciones y sus accesorios, así como la vigilancia en el 

correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

'J'-v, 

En el desarrollo de esta función se destaca la necesicíá(cíe garantizar la aplicaclón 

correcta y oportuna de la legislación fiscal y aduaii~!~' de manera Imparcial y 

transparente. · ·: ;:''~ry: ·'.;'. 
'<::~;\- :, :::·:·::·,':-~~ 

Otro punto fundamental para lograr el objeto del SAT 'eS el de ~ootar con personal 

cada vez mejor capacitado, lo que dará como res~ltado' una mayor calidad en los 

servicios que se prestan al público y, sobre todo, una atención más eficiente a los 

contribuyentes. 

Este organismo gozará de autonomía de gestión y presupuestaclón para realizar sus 

objetivos, pero de manera Importante hay que subrayar que dispondrá de autonomía 

técnica para dictar sus resoluciones. 

Trimestralmente, la Contralor!a Interna del propio organismo realizará una evaluación 

de ta administración tributarla para corroborar el cumpllmlento de los objetivos y metas 

aprobados. 
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Integración del SAT: El SAT está Integrado por una Junta de Gobierno que 

constituye su órgano principal de dlreccló~, por, lasUnldades Administrativas que lo 

conforman y por un Presidente que será nombrado y removido por el Presidente de la 

República. El Presidente del SAT será 'el erilace entre el, SAT y las demás entidades 

gubernamentales a nivel federal; estatal y municipal y de los sectores social y privado, 

en las funciones encomendadas al propio Se,r/lcló de Administración Tributarla. 

. ' ~ 

Por 'su parte, la Junta de Gobierno del SAT está configurada por el titular de la 

>seiretaría de Hacienda que funge como presidente, así como dos representantes de la 

propia dependencia, el presidente del SAT y dos funclonáriÓs del, ml~mo organismo. 

Entre sus principales atribuciones está la de establec~~:in'.¿dldas ele política fiscal y 

aduanera necesarias para la forml•laclón y ejecución dél Pl~n Nacional de D~sarrollo y 

de los programas sectoriales. 

El patrimonio del SAT se conforma con losrecursosfiríáhC:i~r<Ís y materiales, así como 

con los Ingresos que actualmente tiene aslgriailo~ '1a''s~bse¿r~tlría de Ingresos. 
' ' . ,-·· . ·--· • ·•¡' ·-.--. ·' .. 

Adicionalmente, el SAT recibirá recursos en -proporción 'a' sus esfuerzos de 

; productividad y eficiencia. 

-'l\51-~~lle~~s, -~~el Servicio de Administración Tributarla, como órgano desconcentrado 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tiene a su cargo el ejercicio de las 

facultades y el despacho de los asuntos que le encomienda la Ley del Servicio de 

Administración Tributarla y los distintos ordenamientos legales aplicables, asf como los 

reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República y los 

programas especiales y asuntos que el Secretario de Hacienda y Crédito Público le 

encomienda ejecutar y coordinar las materias de su competencia. 

Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Servicio de Administración 

Tributarla contará con las siguientes unidades administrativas: 

• Presidente 
• Unidad de Comunicación Social 
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a) Unidades Administrativas Centrales: 

a Secretariado Té<Jllco de la Comisión del Seivlclo Fiscal de Carrera 

a Administración General de Tecnología de la Información 

a Administración General de Asistencia al Contribuyente 

a Administración General de Grandes Contribuyentes 

a Administración General de Recaudación 

a Administración General de Auditoría Ascal Federal 

a Administración General Jurídica 

a Administración General de Aduanas 

a Administración General de Innovación y calidad 

a Administración General de Evaluación 

a Administración General de Destino de Bienes de Comercio Exterior Propiedad del 

Fisco Federal 

a Administración Central de Investigación de Operaciones 

b) Unidades Administrativas Regionales 

a Administraciones Locales y Aduanas 

a Administraciones Regionales de Evaluación 

e) Contraloría Interna 

esta Integrada por eel Contralor Interno, Directores Generales Adjuntos, Directores, 

Subdirectores, Jefes de Departamento, por los Profesionales Ejecutivos y por los demás 

seivldores públlcos que señala este Reglamento, así como por el personal que se 

requiera para satisfacer las necesidades del seiviclo. 

Las Administraciones Generales estarán Integradas por los Administradores Generales, 

Administradores Centrales, Administradores, Subadministradores, Jefes de 

Departamento, coordinadores, supeivisores, auditores, ayudantes de auditor, 

Inspectores, abogados tributarlos, ejecutores, notificadores, verificadores, personal al 

seivlclo de la Unidad de Apoyo para la Inspección Fiscal y Aduanera y por los demás 

seivldores públicos que señala este Reglamento, así como por el personal que se 

requiera para satisfacer las necesidades del servicio. 
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Los Administradores Generales y el Secretario Técnico de la Comisión del Servicio 

Fiscal de Carrera ocuparán el puesto de Jefes de Unidad. 

2,3,3 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE ADUANAS (AGA) 

Es una entidad del gobierno federal dependiente del Servicio de Administración 

Tributarla {SAT, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público), cuya principal función es la de fiscalizar, vigilar y controlar la entrada y salida 

de mercancías, asl como los medios en que son transportadas, asegurando el 

cumplimiento de las disposiciones que en materia de comercio exterior haya expedido 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, asl como otras secretarlas del Ejecutivo 

Federal con competencia para ello; coadyuvar a garantizar la seguridad nacional¡ 

proteger la economla nacional, la salud pública y el medio ambiente, Impidiendo el 

flujo de mercanclas peligrosas o ilegales dentro de nuestro pals, además, de fomentar 

el cumplimiento voluntario de esas disposiciones por parte de los usuarios. 

Objetivos de la Administración General de Aduanas 

• Modernizar el sistema aduanero al Integrar procesos que permitan fortalecer el 

servicio, con Infraestructura para mejorar las Instalaciones y la Introducción de 

tecnología de punta para competir a nivel mundial. 

• Combatir el contrabando mediante la óptima detección y solución de 

Irregularidades, al aplicar controles más estrictos en el sistema aduanero, apoyados 

con la colaboración nacional e Internacional. 

• Transparentar y mejorar la Imagen del servicio aduanero con la continua 

profeslonallzaclón del personal y la difusión de sus procesos para ofrecer al usuario 

un servicio Integro. 

• Misión de controlar la entrada y salida de mercancías del pals mediante un servicio 

aduanero Integro, transparente, justo y de calidad que facilite a los usuarios el 

cumplimiento de las disposiciones legales 

La Administración General de Aduanas (AGA) tiene principalmente tres misiones: tisaJt 

económica y de protecr:ión, en las que la modernización ha sido una constante desde 

su creación. Actualmente, se instrumentan varios programas de trabajo entre los que 

destacan el combate al contrabando, a la corrupción, expedición de patentes y 
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autorización de especialistas de comercio exterior, modernización, reorganización 

administrativa, estandarización de procedimientos, supervisión del servicio adua~ero y 

el proyecto de eficlentar el proceso de recaudación. 

Las Aduanas cumplen un papel fundamental en el desarrollo económico de México, 

para lo cual su objetivo primordial es prevenir la entrada y salida dé mercarici~s que 

po~gan en riesgo la estabilidad, así como el desarrollo social y económico del país, .· 

aunadó a la creación de una nueva Imagen Institucional que proyecte optimismo y 

confianza. 
-·, -- >,-, -'; 

Fue~~ .. ~e(~:arco Interno de organización y modernización y ante la apertura del 

com7rcio exterior· ,emprendida por México, la AG4 tiene el reto de proteger a la 

lnclusiiia nacl?na1; al consumidor y al patrimonio nacional sin entorpecer el desarrollo 

d~~la actlvldalcomercial, por lo que constantemente se sostienen reuniones de trabajo 

· éon las Cámaras y organismos de comercio para conocer las necesidades del servicio 

' ' ~dua~~ro donde iá demanda comercial lo exija . 

. Con la finalidad de apoyar esta Iniciativa con tecnología de vanguardia se Instrumentó 

el Sistema Automatizado Aduanero Integral (S4AJ), con actualizaciones constantes, 

ahora con la versión SMINJ. 

Se trasladó a los agentes aduanales la responsabilidad de clasificar, determinar el valor 

en aduana y el origen de las mercancías, mientras que la facultad de verificación del 

cumplimiento de esta obligación quedó a cargo de la autoridad para lograr mejores 

resultados. 

Se han establecido diversos programas de capacitación, de Igual forma con la 

elaboración de fichas técnicas, reforzar los conocimientos del personal para clasificar la 

mercancía y eliminar en los puertos la entrega documental para que ésta se realice de 

manera expedita, la mercancía debe agilizar su trámite de tal forma que los productos 

circulen dando dinamismo a la economía. Dentro de los pasos para esta modernización 

se autorizó a las Instituciones de crédito como receptoras del pago de las 

contribuciones al comercio exterior. 
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Se creó la Pollda Fiscal Federal que se transformó recientemente en la Unidad de 

Ápoyo para la Inspección Fiscal y Aduanera (UAIFA);!;(1~c: ~ual ha Implementado 
. ~~-~( . 

Innovadores sistemas de control y supervisión al personal: c¡úe realiza las labores de 

vigilancia y resguardo de las Aduanas. La actuallzaclón e)rÍstalaclón de equipo de alta 

tecnología ha permeado todas las áreas de tal forma qu~ la red Informática tenga la 

plataforma de software susceptible de utlllzarse a»'nt~elnacl~nal de reportes 

automatizados del quehacer aduanero. Por otra parte, los.sistemas de control (videos, 

aforos y rayos x) son continuamente actualizados. 

La dinámica mundial del comercio exterior, en la que México sobresale por el elevado 

número de acuerdos de libre comercio firmados con diversos paises, ha propiciado que 

la actividad aduanera sea preponderante, motivo por el cual la AGÁ cúenta con una 

estructura organlzaclonal, pues constantemente revisa y renueva sus procesos 

operativos, con objeto de facilitar los servicios a los usuarios, as! como eflclentar la 

captación de los Impuestos y vigilar el cumplimiento de la ley en beneficio de los 

mexicanos. 

A continuación, transcribo las fracciones conducentes del artlculo 34 del Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributarla vigente, que le otorgan competencia a 

. la Administración General de Aduanas aplicable a la especie: 

"Artículo 34.- Compete a la Administración General de Aduanas:" 
( ....... ) 

V. Emitir los acuerdos de otorgamiento de oatente de agente aduana/ y 

autorización de aootlerado aduanal de mandatario de agente aduanaL de 

dictaminador aduanero y de apoderado de almacén para los almacenes generales 

de depósito o para la Industria terminal automotriz. únicamente para las extracciones 

de mercancías en deoósito fiscal: llevar el registro de agentes y apoderados aduanales 

y comprobar el cumplimiento de sus obligaciones: l .... l Efectuar las notificaciones que 

sobre dichos procedimientos le remita la unidad administrativa comoetente: aplicar los 

exámenes para agente o apoderado aduanai, dictaminador aduanero o mandatario de 

agente aduana. y tramitar y resolver otros asuntos concernientes a los citados agentes 

y apoderados aduanales. dictaminadores aduaneros y mandatarios de agente aduanal. 
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VI. Normar los procedimientos para obtener patente de agente adua~al o autorización 

de apoderado aduana!. de dictaminador aduanero o de mandatario de agente aduana! 

y participar en la formulación de los programas temáticos de los exámenes 

correspondientes. 

XUI. Practicar el reconocimiento aduanero de las mercancías de comercio exterior 

en los recintos fiscales y fiscalizados o, a petición del contribuyente, en su domicilio o 

en las dependencias, bodegas o instalaciones o establecimientos que señale, cuando se 

satisfagan los requisitos correspondientes, así como conocer los hechos derivados del 

segundo reconocimiento a que se refiere la Ley Aduanera, verificar y supervisar 

dicho reconocimiento, así como revisar los dictámenes formulados por los 

dictaminadores aduaneros¡ 

XLVIII. Establecer la naturaleza, estado, origen y demás características de las 

mercanclas de comercio exterior, asl como determinar su clasificación arancelaria y 

solicitar el didamen que se requiera al agente aduanat al dictaminador aduanero o a 

cualquier otro perito para ejercer las facultades a que se refiere esta fracción." 

La Administración General de Aduanas, sus unidades centrales y las Aduanas ejercerán 

las facultades señaladas en el Reglamento Interior del Servicio de Administración 

Tributarla respecto de todos los contribuyentes, Inclusive aquellos que son 

competencia de la Administración General de Grandes Contribuyentes. 

La Administración General de Aduanas estará a cargo de un Administrador General, 

auxiliado en el ejercicio de sus facultades por los servidores públicos que más adelante 

señalaré. 

La Administración General de Aduanas queda integrada como sigue: 

o Administración Central de Regulación del Despacho Aduanero 

o Administración Central de Laboratorio y Servicios Científicos 

o Administración Central de Investigación Aduanera 

o Administración Central de Contabilidad y Glosa 

o Administración Central de Planeaclón Aduanera 

o Administración Central de Informática 

o Administración Central de Visitaduría 
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a Administración Central de Seguimiento y Evaluación Aduanera 

a Administración Central de la Unidad de Apoyo para la Inspección Fiscal y Aduanera 

a Administración Central de Fiscalización Aduanera 

Integración de la Administración Central de Regulación del Despacho 

Aduanero 

• Administración de Procedimientos y Autorizaciones' 

• Administración de Regulación del Despacho Aduanero 

• Administración de Recintos Fiscalizados 

• Administración de Atención a Usuarios 

• Administración de Desalojo de Patios Fiscales 

• Administración de Patios Fiscales "1" 

• Administración de Patios Fiscales "2" 

Integración de cada Aduana 

Cada Aduana estará a cargo de un Administrador del que dependerán los 

Subadmlnlstradores, Jefes de Departamento, Jefes de Seccló~, Verificádores, 

Notlficadores, el personal al seiviclo de la Unidad de Apoyo para la Inspección Fiscal y 

Aduanera y el personal que las necesidades del servicio requiera. 

2.4 DESPACHO ADUANERO 

El "Despacho Aduanero" está constituido por todos los trámites que legalmente deben 

realizarse para poder llevar a cabo las operaciones de importación y exportación de 

mercancías. Trámites que, por razones obvias, deben ser efectuados por los 

directamente Interesados, es decir, por los importadores o exportadores, asl como, en 

su caso, por sus agentes y apoderados aduana/es, que son las personas autorizadas 

por las autoridades fiscales para llevar a cabo, a nombre de terceros, el despacho de 

las mercancías de importación o exportación. 

• A esta Administración le corresponde expedir las autorizaciones de Apoderados Aduanales y Dictaminadores 
Aduaneros. 
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Desde luego, dichos agentes y apoderados aduanales deben reunir una serie de 

requisitos y condiciones que generalmente se O]an por las autoridades competentes de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para poder intervenir en la realización de 

· 1os propios despachos aduaneros. 

Es lmportante·'.d~stacar, 'partÍcul~rmente para el caso de las operaciones de 

importai:lón,' que .sólo mediante la realización de todos los actos y formalidades que 

int~~ran el D~spa~ho Aduanero, se puede acreditar la legal estancia en el país de 

mercancías ele ~ri!Jen extranjero; toda vez que, en caso contrario quien llegare a tener 

en su poder mercancías de esta naturaleza sin poder demostrar que satisfizo 

plenamente el respectivo Despacho Aduanero de importación, cometerá un 

contrabando, el cual, puede dar origen a la imposición de sanciones tanto económicas 

como corporales, ya que, a juicio de la autoridad hacendarla, el contrabando puede ser 

Indistintamente calificado como Infracción administrativa o como delito. 

As/ tenemos, que para los efectos de la Ley Aduanera, se entiende por despacho el 

conjunto de actos y formalidades relativos a la entrada de mercancías al territorio 

nacional y a su salida del mismo, que de acuerdo con los diferentes tráficos y 

regímenes aduaneros establecidos en el presente ordenamiento, deben realizar en la 

aduana las autoridades aduaneras y los consignatarios, destinatarios, propietarios, 

poseedores o tenedores en las 1illpotfaciones y los remitentes en las expottaciones, así 

como los agentes o apoderados aduana/es. u 

La salida o entrada de las mercancías al país se realiza necesariamente a través de una 

aduana y corresponde al agente aduana! y/o apoderado aduana! la responsabilidad 

más Importante: el despacho de las mercanc1ás ante la aduana, o sea, realizar por 

cuenta del exportador o importador el conjunto de actos y formalidades a efecto de 

permitirse la salida de las mercancías del territorio nacional o su entrada al mismo. Aun 

cuando los exportadores o importadores son los que promueven la importación o 

exportación de mercancías, la Ley Aduanera no los autoriza para levar a cabo 

personalmente los trámites relacionados con su despacho, debiendo encargarse 

exclusivamente los agentes aduanales y/o los apoderado aduanales. 
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Es Importante señalar que no se requiere de esto~ pro'(~io~fstas tiatándose de 

Importaciones que realicen los pasajeros internaclonalés;éua~d()' el ··valor de las 

mercaridas no supere los 1000 dólareso su equlvalente'erí otras'ri1óríedas. 12 

Las reglas para el despacho no son Iguales para todos l~s ~a~os; difieren en virtud de 

las características peculiares del régimen aduan_ero a que'se destinen las mercancías; 

el medio en el que se transporten, el lugar de l~trC>d~cdón'Ó de extracción, el tráfico, 

su tratamiento arancelario e Impositivo. El d~pacho de mercancías deberá efectuarse 

en orden cronológico de presentación de l~s- d~~umentos o solicitudes, pero se da 

prioridad al equipaje, menajes de casa, materláles explosivos, lnfiamables, corrosivos, 

contaminantes o radioactivos y mercandas perecederas o de fácil descomposición, asl 

como animales vlvos. 13 

1.- Personas autorizadas para tramlt.ar el despacho de mercancias 

Unlcamente los agentes aduanales que actúen como consignatarios o mandatarios de 

un determinado Importador o exportador, así como los apoderados aduanales, podrán 

llevar a cabo los trámites relacionados con el despacho de las mercandas de dicho 

Importador o exportador. No será necesaria la Intervención de agentes o apoderados 

aduanales en los casos que la Ley lo señale expresamente. 

En materia aduanera, sólo tienen legitimación para promover el despacho aduanero: 

a) El Agente Aduana! local o nacional. 

b) El Apoderado Aduana!. 

e) El Agente o Apoderado Aduana! que promueva el régimen de tránsito Interno. El _ 

Agente Aduana! que tramita el régimen de tránsito Internacional. 

d) Los pasajeros provenientes de viajes Internacionales por las mercancías que 

exceden su franquicia, sin que exceda el valor de mil dólares norteamericanos. 

e) La persona que tramite la importación o exportación temporal de determinadas 

mercancías de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 106, 107 y 116 de la 

Ley Aduanera. 

11 Articulo 35 de la Ley Aduanera. 
u IDC, Información 01n•mtca de consulta, Sección Comercio Exterior, 30 de sepUembre de zooo, Año XIII, 2a. 
Época, No IM, pp.1942 y 1941. 
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f) El Servicio Postal Mexicano por las Importaciones o exJXlrt~cioné~ q~~ se efectúen 

por vla postal. 

g) Las personas que realicen Importaciones o exportaciones de ~ereanclas cuyo val~r 
sea de hasta mil dólares de los Estados Unidos y. aquellas empre5as· de "lás 

regiones fronterizas y franja fronteriza norte en un sistema de transición, cuando~ 
Importen mercanóas hasta por un valor de cinco mil dólares. 

legitimación a través de Apoderado Aduana!: 

a) Los Almacenes Generales de Depósito por las mercancías que se destinen a su 

depósito fiscal. 

b) Las empresas de mensajerla y paquetería por· las mercanclas por ellas 

transportadas, siempre que el valor de la mercancla 'n.o sobrepase los 5 mil dólares 

americanos. 

e) Las ''¡¡5~~ia~lones, cámaras de comercio e industrias, confederaciones que las 

agrupen: de las mercanclas de exportación de sus afiliados. 

El Réglaménto de la Ley Aduanera reconoce legitimación para actuar ante el despacho: 

al destinatario en Importación y al remitente en exportación; en los tráficos marítimos, 

·. aéreos, los destinatarios deberán contar con la conformidad del consignatario del 

medio de transporte para retirar del dominio fiscal las mercancías. Se reconoce 

legitimación a los consignatarios en tráfico marítimo y aéreo, siempre y cuando sean al 

mismo tiempo destinatarios y cuenten con la conformidad del consignatario del medio 

de transporte. En tráfico marítimo serán consignatarios quienes señalen en los 

conocimientos nominativos con ese carácter o al último endosatario, cuando los 

conocimientos sean a la orden o cuando sean conocimientos al portador a quienes lo 

presenten. También podrán actuar ante la Aduana los agentes aduanales cuando sean 

consignatarios o mandatarios, y por último, los capitanes del buque por las mercanclas 

que conduzcan sin documentación y cuando no tengan agente en el puerto. 14 

El despacho aduanero podrá ser tramitado y atendido a través de un apoderado 

aduana! o utilizando los servicios de un agente aduana!. 

11 CARVAJAL CONTRERAS, M!K\mo, ob.cit. p.367. 
" lbidem. p. 370 y 371. 
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Los agentes y apoderados aduanales serán. representantes legales de los Importadores 
: ' ' 

y exportadores, en los siguientes casos: . . '· . . . · · · , . · 

a Tratándose de las actuaciones que deriven del , despacho áduanero de las 

mercancías, siempre que se celebren dentro del recl~to.fiscal.' 
a Tratándose de las notificaciones qui deriven : del 'despacho aduanero de las 

:_.,,·,. _·,' 

mercancías. 

a Cuando se trate del acta de embargo á que se refiére el artículo 150 o del.escrito 

2. Pedimento 

Es la formulación del pedimento de exportaélón o Importación, en las formas oficiales 

aprobadas, procediendo prevlamenteal éxa,111Em de las m~rcari~ías cuand~ se ignoran 

sus características. 

Los llamados "Pedimentos" están constituidos por las. formas oficlal~s'aprobadas por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que· deben· contene; los datos referentes al 

régimen aduanero al que se pretendan destinar las mercancías .de ·Importación o 

exportación, así como todos los elementos necesarios para la determinación y pago de 

las contribuciones al comercio exterior. 

La Importancia del pedimento en materia aduanera es slmllar a la que poseen las 

llamadas "Declaraciones de Impuestos", que como se sabe son las formas oficiales que 

se utlllzan para el pago de las más Importantes de las contribuciones federales como el 

Impuesto sobre la renta, el Impuesto al activo, el Impuesto al valor agregado, etc. 

Los pedimentos, para poder surtir el efecto deseado de lograr la determinación y 

cálculo de las contribuciones al comercio exterior, y de permitir al mismo tiempo 

el despacho de mercancías, deben Incluir la documentación necesaria que permita 

la realización de las finalidades antes Indicadas. 
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. Quienes Importen o exporten mercancías están obligados a prése~ta/ariti 1~ ~duana; 
por conducto de agente o apoderado aduana!, un pedimento én 1~ forma oficial 

aprobada por la Secretaría. En los casos de las mercancías su]e~s ~ r~!Í~laclcines y 

restricciones no arancelarias cuyo cumplimiento se· demu~str~ ·a fra~és 'Cie medios 

electrónicos, el pedimento deberá incluir la firma •electrónica q~{ demuestre el 

descargo total o parcial de esas regulaciones o restrlcclon~s}·.~ · 

En el caso de exportación de mercancías que hubieran sido frnp0rtadas en los términos 

del artículo 86 de la Ley Aduanera, 15 así como de.las mercancías que hubieran sido 

importadas temporalmente y que retornen en elmls~o ~stá~o, susceptibles de ser 

Identificadas Individualmente, deberán Indicarse los núm.eros de serle, parte, marca, 

modelo o, en su defecto, las especificaciones técnicas o comerciales necesarias para 

Identificar las mercancías y dlstlngulrlas de otras ·similares, cuando. dichos datos 

existan. Esta Información podrá consignarse en el pedimento, en la facturi( o en 

relación anexa que señale el número de pedimento correspondiente, firmilda· por el 

exportador, agente o apoderado aduana!. 

No se exigirá la presentación de facturas comerciales en las Importaciones y 

exportaciones efectuadas por embajadas, consulados o miembros del personal 

diplomático· y consular extranjero, las relativas a energía eléctrica, las de petróleo 

crudo; gas natural y sus derivados cuando se hagan por tubería o cables, así como 

cuando se trate de menajes de casa. 

El agente o apoderado aduana/ deberá imprimir en el pedimento su código de barras o 

usar otros medios de contro~ con las características que establezca la Secretaría 

mediante reglas. 

11 Mercandas que retornar~n al extranjero en el mismo estado por las cuales se puede efectuar el pago mediante 
depósitos ~n cuentas aduaneras. 
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J, Fracción Arancelaria 

Para la formulación ·del· pedimento, el agente aduanal o ·apoderado. aduanal 

determinará primeramente la fracción arancelaria que corresponda a lasmercandas, 

estO es, la clave ci código universal de identificación, ya que a partir d~ tal fracción se 

. determinan los Impuestos y demás contribuciones a cubrir. É~ caso de d~dá sob~e la 

correcta clasificación, el agente o apoderado aduanal está aútorizado p~ra consultar a 

la autoridad, prevla~ente a 1~ hn~ortación o exportación. 
¡ ,.: __ ;._. - . 

4. ·· Contribuciones 

f'~~iend~ d~·; ia'Ci~termlnación de la fracción aranceiar1a; corresponde al agente o 

apÓCÍ~iad~ aduanal calcular las éontribuciones que correspondan a la salida de las 

mercancías del territorio nacional o su entrada al mismo, esto es: .• 

• El Impuesto general de exportación o importación (arancel) 

• . El impuesto al valor agregado (!VA) 

• El derecho de trámite aduanero (DTA) 

En su caso, la determinación de: 

• El impuesto especial sobre producción de servicios (JEPS) 

. • El 1inpuesto sobre automóviles nuevos (!SAN) 

• Recargos, y 

• QJotas compensatonás 

s. Presentación del pedimento 

Elaborado el pedimento, el agente o apoderado aduana! lo presentará ante la aduana, 

adjuntando la factura, los documentos de embarque, y en su caso, los que justifiquen 

el cumplimiento de alguna Norma Oficial Mexicana o algún permiso especial, en caso 

de que sea exigible. 

Elaborado el pedimento y efectuado el pago de las contribuciones y cuotas 

compensatorias determinadas por el Interesado, se presentarán las mercanclas con el 

pedimento ante la autoridad aduanera y se activará el mecanismo de selección 

automatizado que determinará si debe practicarse el reconocimiento 

aduanero de las mismas. En caso afirmativo, la autoridad aduanera efectuará el 
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reconocimiento ante quien presente las mercancías en el recinto fiscal, o sea, la 

aduana. 

Independientemente del resultado del mecanismo de selección automatizado el 

Interesado deberá activarlo por segunda ocasión a efecto de determinar si las 

mercancias estarán sujetas a reconocimiento aduanero por parte de los 

dictaminadores aduaneros autorizados por la Secretaría. En caso negativo, se 

entregarán las mercancías de Inmediato. 

En los casos en que con motivo del reconocimiento aduanero de las mercancías se 

detecten Irregularidades, los agentes o apoderados aduanales podrán solicitar sea 

practicado el segundo reconocimiento de las mercancías, excepto cuando con 

motivo de la <!Ctlvaclón por segunda ocasión del mecanismo de selección automatizado 

el reconocimiento aduanero de las mercancías hubiera sido practicado por parte de los 

dictaminadores aduaneros autorizados por la Secretaría. 

SI no se detectan Irregularidades en el reconocimiento aduanero o segundo 

reconocimiento que den lugar al embargo precautorio de las mercancías, se entregarán 

éstas de Inmediato. 

6. Pago de las contribuciones 

Las contribuciones se pagarán al presentar el pedimento en la aduana para su trámite. 

El pago de las contribuciones podrá realizarse mediante efectivo, depósito en firme, 

cheque certificado de la cuenta del exportador, del Importador, e Incluso del agente o 

apoderado aduanal. Cuando las contribuciones o cuotas compensatorias no excedan de 

$2,000.00 y $1,000.00 respectivamente, podrán pagarse con cheque en la cuenta del 

agente o apoderado aduanal, no siendo necesaria la certificación del cheque. 

SI bien las personas físicas o morales que introduzcan mercancías al territorio nacional 

o las extraigan del mismo, son las obligadas al pago de los Impuestos al comercio 

exterior, las demás contribuciones, e Inclusive las cuotas compensatorias, el agente o 

apoderado aduanal tiene conferida la responsabilidad solidarla sobre el pago de los 

mismos, correspondiente a las operaciones en cuyo despacho hubieren Intervenido 

personalmente o por conducto de empleados autorizados. 
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7. Conclusión del Despacho Aduanero 

Presentado el pedimento y efectuado el pago de las contribuciones, se presentarán_ las 

mercancías conjuntamente con el pedimento ante la autoridad. a efeCto: de ~~lvar el. 

mecanismo de seleccidn automatizado (semáforo fiscal) que determinará o no la 

practica del reconocimiento de las mercancías por la autoridad. 

El despacho quedará concluido en el momento en que se autorice la salida de las 

mercaderías del territorio nacional o su entrada al mismo. 16 

2.4.2 MECANISMO DE SELECCION AUTOMATIZADO 

Para la agilización de las salas Internacionales de pasajeros, se sustituyo el semáforo 

fiscal por un mecanismo que automáticamente determina si procede o no la revisión 

del equipaje, mejorando la detección de mercancías no declaradas; es un sistema 

Inteligente que detecta situaciones de riesgo bajo un esquema de revisión único en el 

mundo. 

En el momento que Ingresa un pasajero, Inmediatamente es registrado en la base de 

datos en donde se relaciona con perfiles de riesgo, principalmente los vuelos 

procedentes de Sudamérica, Amsterdam y Los Angeles. 

La tecnología es Importada, pero el diseño fue totalmente realizado por una empresa 

nacional. Así, tenemos que la tecnología utilizada consiste en un lector óptico, que 

sigue el esquema de declarar bajo verdad; al revisar la máquina detecta si procede la 

revisión, y esta base de datos se compartirá con la Secretaría de Relaciones Exteriores 

para el registro del número de pasaporte. Con el rediseñamiento del área de Aduanas 

se mejoran los flujos de pasajeros al nuevo proceso de revisión que permite ofrecer 

una nueva y positiva Imagen al turismo extranjero. 

La Ley Aduanera en su artículo 2° fracción VIII lo define: "Es el mecanismo que 

determinará si las mercancías se someterán a reconocimiento aduanero o segundo 

reconocimiento." 

16 IDC, ob.cit., p.1941. 

57 



2,4,3 RECONOCIMIENTO ADUANERO Y SEGUNDO RECONOCIMIENTO 

Consiste en el examen de mercancías de Importación o de exportación, así como de 

sus muestras, para allegarse elementos que ayuden a precisar la veracidad de lo 

declarado en el pedimento y sus anexos, respecto de los siguientes conceptos: las 

unidades de medida señaladas en las tarifas de las leyes de los Impuestos generales de 

Importación o de exportación, el número de piezas, volumen y otros datos que 

permiten cuantificar las mercancías; la descripción, naturaleza, estado, origen y demás 

características de las mercancías; los datos que permiten la Identificación de ·las 

mercancías. Este aforo o reconocimiento sirve para d~termlnar si las rn,ercancías fueron e 

Importadas o exportadas /egalmetlte/·~. · :><1 • • - .. :;.~: •• ·'..:'>.//:·".,. 

En estos casos el examen de mercancías (potestad pública) tiene Jugar con motivo del 

resultado de Ja activación del mecanismo de selección automatizado. 

Tratándose del reconocimiento aduanero, Ja ley y su reglamento no distinguen cómo, 

quién o quiénes activan dicho mecanismo, y ello se estima que es en razón de que 

atendiendo al tipo de operación aduanera, al medio de conducción o 

transporte asl como a las características de la aduana, Ja activación del 

mecanismo corresponde por ejemplo, al pasajero (cruza a pie), al mecanismo 

(pasajero en vehículo), autoridades (Importador o exportador), sin embargo, si 

precisan que Ja autoridad aduanera efectuará el reconocimiento ante quien presente 

las mercancías en el recinto fiscal, siendo competentes las Aduanas, Ja Administración 

General de Aduanas y la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

Tratándose del segundo reconocimiento aduanero, la ley y su reglamento distinguen 

que se activa por el Interesado o será solia~ado por agentes y apoderados aduana/es, y 

que se practicará por Jos dictaminadores aduaneros autorizados por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, quienes emitirán un dictamen (se presumirán ciertos, salvo 

prueba en contrario Jos hechos en ellos afirmados), encontrándose facultadas para 

conocer del dictamen, las Aduanas y la Administración General de Aduanas. 

11 CARVAJAL CONTRERAS, M.lxlmo, ob.ciL pag, 371. 
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El segundo reconocimiento, así como el reconocimiento aduanero que derive de la 

activación por segunda ocasión del mecanismo de selección automatizado, 

se practicará por los dictaminadores aduaneros autorizados por la Secretaria, quienes 

emitirán un dictamen aduanero que tendrá el alcance que establece el articulo 52 del 

Código f&al de la Federación. 

Tratándose de exportación de mercancías por Aduanas de tráfico marítimo, no será 

necesario presentar .las mercancías ante el mecanismo de selección automatizado, 

siempre que las mercancías se encuentren dentro del recinto fiscal y/o fiscalizado, por 

lo que en caso de que el mecanismo de selección automatizado determine que deba 

practicarse el .reconocimiento aduane~, éste deberá efectuarse en el. recinto 

é:orrespondlenté, 

En los supuestos en que no se requiera pedimento para activar el mecanismo de 

selección automatizado, se deberán presentar ante dicho mecanismo las mercancías 

con la documentación correspondiente, en los términos a que se refiere este artículo. 

El reconocimiento aduanero y el segundo reconocimiento no limitan las 

facultades de comprobación de las autoridades aduaneras, respecto de las 

mercancías Importadas o exportadas, no siendo aplicable en estos casos el articulo 36 

del Código Fiscal de la Federación. SI las autoridades omiten al momento del despacho 

objetar el valor de las mercancías o los documentos o Informaciones que sirvan de 

base para determinarlo, no se entenderá que el valor declarado ha sido aceptado o 

que existe resolución favorable al particular. 

En los casos de mercancías destinadas a la exportación, de las Importaciones y 

exportaciones efectuadas por pasajeros y del despacho de mercancías que se efectúe 

por empresas autorizadas de conformidad con los acuerdos Internacionales de los que 

México sea parte y que para estos efectos dé a conocer la Secretaría mediante reglas, 

así como en las Aduanas que señale la Secretaria, independientemente del tipo de 

régimen o de mercancía, el mecanismo de selección automatizado se activará una sola 

vez. 

59 



2.5 AGENTE ADUANAL 

El agente aduana! es una persona física a quién la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público autoriza para que promueva los diferentes regímenes aduaneros de quien lo 

solicite.· 

De ahí que para poderse desempeñar como agente aduana! sea requisito Indispensable 

el contar_ con una "Patente": expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

. 1á:5iue 'ª·otorga única y exclusivamente a aquellas personas que reúnan determinados 

réqulsltos' de preparación, capacidad, experiencia y honorabilidad en el medio 

~duane~o; 

Para que los Í~ter~sados en obtener paténte de agente aduana! estén en posibilidad de 

cu~pllr • ¿on'los req;i~ltcis 'señal~dos J~~ "'~j artfculo . 159 de la Ley Aduanera, es . . - , . . . ' . ~ .... -.. - ... . -; - ·' -~. . . . 

nécesarlo que esperen)! qu,e se; publ!que la C~iwocatorla en el Diario Oficial de la 

· F,~derác16n; y' u~a v~z-qu~.'sé éu~p'léc~~ dl~~o~ r~qüislfos, I~ Secretarla le otorga la 

~atent~ -d~ ag~nt~'~duim~l;_hl~di~~Í~ i~~~~ló~.del acuerdo con el cual se autoriza la 

. expédl~lón de ·;~; p~t~niei~-{~~~~;~:-~1i5a~~i~rit~ la' aduana de adscripción que se 
:;:· -. :-· "··o;,.~:,-~..::-.-"'{_'";: ': :··/' J,.,~'t;~ ·>~tz':.:/:t:.,.:;~J.t·~~' .·~. :;;:·:<-~·-¡.-:,_~~~ ¡.; ~.':. -~~. ,· .• : <· ,: 
hubiera solicitado/así como con.la expedición. deL::título de agenté aduana!. 

: :_ .. ·)· ~:.:-.;·,.._ .. ~.;:;:· : .. \.~,_ ... " -·:.: .. ~: -~;;·:~--:_: ,'.:;-. "J~"··q ;?·S.::::,~ :-. : ·,, 
~:~-; ,-_,' 

A erect~ de aiir~c1ar ei ~arácter que pose~ 'ª patente de agente aduana1, ª 
cont1riu~c1Ón tr~n~crlbo -~í'crlterlo del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación; visible en el apéndice al SJF, 1917-1988, primera parte, Vol. 11, páginas 381 y 

• 3B22, cuyo rubro y texto rezan: 

"AGENTES ADUANALES. PATENTE QUE LOS HABILITA 
PARA EJERCER. NO TIENE El CARACTER DE UNA 
CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. La patente que habilita a 
los agentes aduanales para el ejercicio de sus actividades, tiene 
más bien el carácter de un permiso (o licencia) expedido por la 
secretarla de Hacienda y Crédito Público, similar a la cédula 
profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública a 
favor de los diversos profesionistas, que el de una concesión 
administrativa federal, ya que esta última constituye una 
autorización expedida por el Estado a favor de particulares para 
que éstos realicen una actividad que originalmente corresponde 
desarrollar al propio Estado." 
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Cabe señalar que no existe fecha o periodo determinado para la publicación de la 

Convocatoria, así como tampoco el número de Convocatorias que se deben publicar 

por año; la última Convocatoria fue publicada el. 25 de marzo de 1998. 

Los agentes o apoderados aduanales, fungiendo como representantes legales de los 

Importadores y exportadores, una vez recibida la "carta de encomienda" firmada por el 

Importador, son los únicos que pueden llevar a cabo los trámites y todas/as 

actuadones y notificaciones que se deriven del despacho aduanero de las mercanctás. 

Actualmente se han otorgado 1524 patentes de Agente Aduanal, de los cuales a 784 . 

Agentes Aduanales se les ha otorgado autorización para actuar ant~ ~d~an~sdlstlritas 
a la de su adscripción, del universo de Agentes Aduanales, la Aduana· de ádscripclón 

más solicitada es la de Nuevo Laredo, en segundo lugar, el AeiopLertá Internácl~naL 
,. ',-, ...... [ 

de la Cd. de México, y las aduanas que no cuentan con Agente5 Adúanáles adscritOs 

son Cd. Camargo y Sonoyta. 

Es Importante señalar que en la gran mayoría de los pedimentos son formulados por 

un agente aduana! contratado por el Importador o exportador de que se trate. Ahora 

bien, como el agente aduanal debe ser un experto en la materia, que actúa no 

solamente como representante del Importador o exportador, sino también como 

auxiliar de la autoridad hacendaría, la Ley Aduanera establece que los agentes 

aduanales serán responsables de la veracidad y exactitud de los datos e Información 

suministrados, de la determinación del régimen aduanero de las mercancías y de las 

contribuciones causadas, así como del cumplimiento de las demás obligaciones que en 

materia de restricciones o regulaciones rijan para dichas mercancías. 

Es decir, para estos efectos el agente aduanal asume una responsabilidad solidaria con 

el contribuyente directo que es el Importador o exportador de que se trate, similar a la 

que, por ejemplo, deben asumir en los términos del Código Fiscal de la Federación, los 

fedatarios y funcionarios públicos que autoricen documentos en los que se consignen 

operaciones generadoras de créditos fiscales. 

TESIS CON 
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El agente aduana! es responsable de los siguientes conceptos: 

• Veracidad y exactitud de los datos e Información suministrados. 

• Determinación del régimen aduanero de las mercancías y de su correcta 

clasificación arancelaria. 

• Del cumplimiento de las demás obligaciones que en materia de regulaciones y · 

restricciones no arancelarias rijan para dichas mercancías, de conformidad con lo 

previsto por la Ley Aduanera y por las demás leyes y disposiciones aplicables, 

Causas excluyentes de responsabilidad del agente aduanal 

• Cuando la responsabilidad derive de la falsedad de los datos o documentos 

proporcionados por su cliente, siempre y cuando el agente no hubiera podidó 

conocer dicha Inexactitud o falsedad al examinar las mercancías. 

• De la veracidad del valor declarado cuando conserve la manifestación de valor :Y 

copla del documento en que conste la garantía en materia de precios estimados. 

• Cuando la omisión de contribuciones se deba a la aplicación el~ un arancel 

preferencial derivado de un tratado de libre comercio, siempre \' cuándo guarde 

copla del certificado de origen debidamente documentado, se ·cerciore que la . 

mercancía esta amparada por el mismo y cumple con las regías de origen 

aplicables. 

Las excluyentes antes citadas no aplican cuando el agente utilice un Registro Federal 

de Contribuyentes (RFC) falso. 

Responsabilidad solidaria del agente aduanal 

El agente aduana! es responsable solidarlo del pago de los Impuestos al comercio 

exterior y de las demás contribuciones, así como de las cuotas compensatorias que se 

causan con motivo de la Introducción de mercancías al territorio nacional, en cuyo 

despacho aduanero intervenga personalmente o por conducto de sus mandatarios o 

empleados autorizados. La responsabilidad solidaria comprende los accesorios, con 

excepción de las multas. 
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.. ·, ,!·": 

Casos en los ~ue no se requiere contar con los servicios de agente aduana! 

Los pasajeros lnternacloriáÍes podrán promover el despacho aduanero sin necesidad de 

·contar con lo~ servlclo~de 'Agente Aduanal, única y exclusivamente en los siguientes 

casos:, 

• • C:uand¿ ~1 valor.ele l~~·niercan~la~ que Importen como pasajeros, excluyendo la 

franqul~la;n~ exceda:'del equlval~nte en moneda nacional a mil dólares de los 

Estados UnÍí:i~~ de'A'méricá ci s~ ~qúivai~nte en otras monedas extranjeras. 

• 'rratándose de ~qÚip;;~ d~ cÓrrip~to/cu~nd~ su valor, sumado al de las demás 

, mércanCias;'f1() exceda de•;¡ mil dóiárés dé los Estados Unidos de América, o su 

eq~lvalente ~n ~t~a¿'monedas extranjerás •• 

2.6 ·, APODERADO ADUANAL 

El apoderado aduanal es la persona a la cual los Importadores otorgan poder para 

llevar a cabo las operaciones de comercio exterior. Sus funciones son las mismas que 

las de un agente aduanal, pero con la diferencia de que el agente aduanal puede 

promover el despacho de quien se lo solicite, y el apoderado aduana! lo puede 

promover únicamente en representación de la empresa para la cual fue 

autorizado. 

El artículo 168 de la Ley Aduanera vigente, señala que el apoderado aduanal es la 

persona física designada por otra persona física o moral para que en su nombre y 

representación se encargue del despacho de mercancías siempre que obtenga la 

autorización de Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El Apoderado Aduana!. 

promoverá el despacho ante una sola aduana en representación de una sola persona, 

quien será ilimitadamente responsable de los actos de aquel. 
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3. MARCO LEGAL Y PROBLEMÁTICA 

Actualmente, son principalmente las Industrias Maquiladoras de la reglón fronteriza, 

empresas· PITEX18
, así como cualquier Secretarla de Estado o empresa que realice 

' operadónes de comercio exterior, los Interesados en obtener la autorización para 

Apoderado. Aduanai, ya que por lo general, realizan las actividades del despacho 

. : 'ad~áner~: d~ su~ mercancías, contratando los servicios de Agentes Aduanales. 

:'Las ~.i{¡;~e5as:qÚe ·desean tener su propio Apoderado Aduana!, y de esta manera, dejar 

· .:.ele' pagar'honora;losa los Agentes Aduanales, envían a través de su Representante 

·. Legal, un e5crlto de solicitÚd a la Administración Central de Regulación del Despacho 

··Aduanero a I~ atención del Adm1ri1strador de Procedimientos y Autorizaciones, para que 

se le otorgue esta autorización á unápersona que tiene relación laboral directa con la 

empresa,. y se le ha otorgado un poder especial para reallzar las funciones del 

Despacho Aduanero. 

Después de cubrir los requisitos señalados por el artículo 168 de la Ley Aduanera y la 

regla 3.27.7 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior, se envía una 

notificación dirigida al representante legal de la empresa sollcitante, para que el 

aspirante propuesto realice un examen de conocimientos y un examen psicotécnico 

que es aplicado por las autoridades aduaneras a fin de que se otorgue la autorización 

en comento siempre y cuando se aprueben dichos exámenes. 

La Ley Aduanera no establece como requisito que los aspirantes a obtener la 

autorización de Apoderado Aduana!, cuenten con Licenciatura en Derecho, en 

Comercio Exterior, o de una área afín, y menos aún, contar con título y cédula 

profesional, as! como se exige a los aspirantes a Agentes Aduanales. En la práctica, 

casi ninguno de los aspirantes poseen estas cualidades, pues es gente que en el mejor 

de los casos, cuenta con una carrera totalmente opuesta a las señaladas, que se ha 

venido desenvolviendo en áreas menores y que por azares del destino, se colocaron en 

el área de Tráfico o Importaciones de la empresa para la cual laboran, manejando 

11 Empresas que operan ba)o el Programa de Importación Temporal para producir articules de Exportación. 
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3. MARCO LEGAL Y PROBLEMÁTICA 

Actualmente, son principalmente las Industrias Maquiladoras de la reglón fronteriza, 

·empresas PITEX18, así como cualquier Secretarla de Estado o empresa que realice 

opera~o~~s, de comercio exterior, los Interesados en obtener la autorización para 

Apoderado :·~düan.al, . ya que por lo general, realizan las actividades del despacho 

· ':i~Ci.uaneio'd~súsmercandas, contratando los servicios de Agentes Aduanales. 
·,º;.;:: .. :_:::..-~ ;.'_'~,;~.~·::.,~{· :·~· 

. '.' ;[;s·~~~¡~~s~flü~~e~n.tener suproplo Apoderado Aduanal, y de esta manera, dejar 

< · · d~ p~gar'h~nora'rios ~ l~s ~g~~tes AduanaÍes, .envían a .través de su Representante 

'' Leg~I,' u'll é~~;it6 dé s~nc'1fu'da' I~ 'Ad~lnlst~~lón Central de Regulación del Despacho 

••. • : Aduan~ro a la~té~~1ó'~ de(Ad~l~ls~r~d~~ de Procedimientos y Autorizaciones, para que 

·: s~ieot~r~~e'esfu:~~tof~~~·1Ó~~;~~~p'ersona que tiene relación laboral directa con la 

· : e~~resa;'Y,Je'ie':liá ~tÓfg~do·.~n poder especial para realizar las funciones del 

>Des~~~·º ..•. A8§~~~r~. . 
"'')'!.:·:\ /:-:; 

'o~pués d~ ·cubrir l~s requisitos señalados por el artículo 168 de la Ley Aduanera y la 

·· '" ';,' r'egla 3,27.7 ·de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior, se envía una 

notificación dirigida al representante legal de la empresa solicitante, para que el 

aspirante propuesto realice un examen de conocimientos y un examen psicotécnico 

que es aplicado por las autoridades aduaneras a fin de que se otorgue la autorización 

en comento siempre y cuando se aprueben dichos exámenes. 

la Ley Aduanera no establece como requisito que los aspirantes a obtener la 

autorización de Apoderado Aduanal, cuenten con Licenciatura en Derecho, en 

Comercio Exterior, o de una área afín, y menos aún, contar con título y cédula 

profesional, así como se exige a los aspirantes a Agentes Aduanales. En la práctica, 

casi ninguno de los aspirantes poseen estas cualidades, pues es gente que en el mejor 

de los casos, cuenta con una carrera totalmente opuesta a las señaladas, que se ha 

venido desenvolviendo en áreas menores y que por azares del destino, se colocaron en 

el área de Tráfico o Importaciones de la empresa para la cual laboran, manejando 

11 Empresas que operan bajo el Programa de Importación Temporal para producir articulas 1ie Exportación. 
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exclusivamente- lo referente. a. las ·operaciones : de la misma, por lo que sus 

conocimientos en comercio exterior son significativamente reducidos.· 

Del estudio de la Ley Aduanera; se desprende que ésta no les exige a los aspirantes a 

Apoderados• ¡\duanales, el . requisito de que ten~an la naclonalid.ad me~lcana, y 

experiencia ·~lnlma diU años' de.realizar opéraclones de comercio exterlo~;. a 

diferencia de los aspirantes a Agentes Aclúanalés; a' qÚÍen~ si se iés exige. Una 

contradicción de la misma ley, se encuentra en~I riúr\le'raÍ i?zqu~c~rit~ii,pla la Ílgúr~ 
· del Apoderado. Aduana!. de Almacén, do~de si . exig~ ;.to~o ;reqÚls'1(J;';, tener titulo· • 

profesional o su equivalente y co~tar con expe~l~~cl~.én ~ate~la ~cÍÚ~~era, mayór de 

tres años. • · •· .. ':. '• ' · ·: .··. · .':~ .,·.'/• ! • .• ·· 
:,.'. _,.;:.'.-.. ~: :) .. ~··.?:~\~";.':.:',.,. , '\i.·.:.:\~,'."·"'.·• 

A efecto de otorgar las autor!Zá~iori~~ de'..A~oder~ci~)1duaríal,' las autoridades 

aduaneras realizan los exámenes de co~~~ir\lle~tos.'ii~~á~d~se en la Ley de Comercio 

Exterior y su Reglamento; Ley Ad~anera y sü'Reglamenfo; Tarifa Arancelaria; Código 

Fiscal de la Federación y su Regla~ento; ·~~I éomo de Resoluciones Misceláneas de 

Comercio Exterior; y del Reglamento Interlo~ CÍel Servicio de Administración Tributarla 

por lo que se refiere a las atribuciones y competencia de las distintas autoridades 

fiscales y aduaneras; finalmente, de conocimientos técnicos legales. 

La ley no dispone que una ;_vez que hayan sido dictaminados favorablemente los 

requisitos para obtener la autorización de Apoderado Aduana!, los aspirantes acrediten 

un curso o capacitación. en Come;C:io Exterior Impartido por las autoridades aduaneras 

o por una empresa co~trat~~á·pára ell~ a fin de que sirva de preparación al exámen de 

Al eval~ar el' examen·. d~ éonoclmlentos en diciembre del 2000, el 99% de los 

asp~ant~s obtuvo: una. caiificaclón reprobatoria, lo que significó que los mismos 

debieran esperar, a que la autoridad aduanera hiciera una reprogramación para la 
'· • ••• > • 

aplicación dé'éxánie~es; tomando en cuenta que el último proceso de evaluación antes 

del 2000, f~e en el año de 1996, Implica que sus operaciones se detengan, o bien, 

que l~s ~rnpresas solicitantes continúen pagando los servicios de Agentes Aduanales, 

lo que se traduce en una merma considerable para los dueños de las empresas y 

maqulladoras. 

65 



- ,. '.7 o:'. . ' - , (: " : .. • : ;·:,~: .• .'·.' • ' '" '.' 

Por lo que se refiere a la a~t~;ld~d, ta~blén l~pl1~~ 'problemas, toda vez qúe la ·· 
mayoría de los asplr~rítei se l~¿~~iorm~n éonkis r~sultaa~s obtenidos e~ el proceso 
de 'evaluación/ mislonand~·:¡¡n ·d~sp;eStlglo : lmp~rtante •. para los ' responsables 

jerárquicos de la ~cl~lnl~tfacló~ c~rit~~¡· de Regulacló~ del Despacho Aduanero, 
dependlent~ de la Admi~l~t;~cÍÓ~ G~rÍ~;~I deAduanas (AGA), 

: .·.·,<,, •, .·~ ,: ,f: . (, ,--- -::·-
-,,: . .,>'.;,. -J} - - :•';•º--

', -! . ' /-: !.'•" -:·:;\~;·~ .: ~.- : 

3.L Requi~Itos:;c1e;1~•Ley ·Aduanera para otorgar la autorización de 

~pode~~d1l~~ú~~~¡ .• ,':A;·· 
;. _.·-·:.":-.~:,,·_-:_':. 

La Ley Adu~nera vi~e~te,·~A su Título Séptimo, Capítulo Único, Sección Segunda 
denominada Apode~ad~; Ad~a'rial~s, artíc~lo 168, define y señala quién puede ser 

Apoderado Adúari~I· así . c6mo los requisitos para obtener la autorización 
correspondiente, dicho numeral a la letra señala como sigue: 

"Articulo 168.· Tendrá el carácter de Apoderado Aduanal 
la persona fislca designada por otra persona fislca o moral 
para que en su nombre y representación se encargue del 
despacho de mercancías, siempre que obtenga la 
autorización de la Secretaría. El Apoderado Aduanal 
promoverá el despacho ante una sola aduana, im 
representación de una sola persona, quien será 
Ilimitadamente responsable por los actos de aquél. 

Para obtener la autorización para actuar como Apoderado 
Aduanal se requiere: 

l. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por 
delito doloso, ni haber sufrido la cancelación de su 
autorización, en caso de haber sido Apoderado Aduanal. 

11. Tener relación laboral con el poderdante y que el mismo le 
otorgue poder notarial. 

111, Gozar de buena reputación personal. 

IV, No ser servidor público ni militar en seivlclo activo. 

v. No tener parentesco por consanguinidad en linea recta sin 
limitación de grado y colateral hasta el cuarto grado, ni por 
afinidad, con el administrador de la aduana de adscripción. 

VII. Aprobar el exámen de conocimientos que practiquen las 
autorldades aduaneras y un exámen psicotécnico. En el caso 
de empresas pertenecientes a una misma 
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oorporación," podrán en cualquier momento, llevar a cabo 
la transferencia de autorizaciones de sus Apoderados 
aduanales entre las empresas del propio grupo, sin que sea 
necesario cumplir nuevamente con lo dispuesto en esta 
fracción. 

Para los efectos de lo dispuesto oor el articulo 172' de esta 
Ley. además de los reauisitos señalados anteriormente. se 
requerirá tener titulo profesional o su equivalente en 
los términos de la ley de la materia y contar con experiencia 
en materia aduanera. mayor de tres años. 

El impedimento consistente en ser servidor público no se 
aplicará cuando el poderdante sea una entidad pública. La 
Federación, las entidades federativas y los municipios, así 
como los Estados extranjeros no estarán obligados a otorgar 
poder notarial. 

cuando tennlne la relación laboral con el poderdante o éste 
revoque el poder notarial, el poderdante deberá solicitar a la 
Secretaría que revoque la autorización del Apoderado 
Aduana!. La revocación de la autorización surtirá efectos a 
partir de que el poderdante lo solicite a la Secretaría." 

De Igual manera, el art(culo 169 del ordenamiento referido, señala los requisitos para 

que el Apoderado Aduana! pueda operar: 

"Artículo 169.- El Apoderado Aduanal deberá cubrir los 
siguientes requisitos para operar: 

l. Proporcionar a las autoridades aduaneras, en la fonna y 
con la periodicidad que éstas determinen, la fnformaaan 
estadiSITi:il de los pedimentos que formule, grabada en un 
medio magnético. 

11. Ocuparse personal y habitualmente de las actividades 
propias de su función. 
El Apoderado Aduana! deberá firmar en forma autógrafa 
la totalidad de los pedimentos originales y la copia del 
transportista. 

111. Realizar los actos que le correspondan conforme a esta 
Ley en el despacho de las mercancías, empleando el sistema 
electrónico y el número confidencial personal que le asigne la 
Secretaría. 

19 Agura del Apoderado Aduanal común, articulo 171 de la Ley Aduanera. 
' Figura del Apoderado Adua:ial de Almacén. 
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IV, Ut\llzar los candados oficiales en los vehículos y 
contenedores que transporten las mercandas cuyo despacho 
promueva, de conformidad con lo que establezca la Secretaría 
mediante reglas, así como evitar que los candados fiscales 
que adquiera de los Importadores o fabricantes autorizados, 
se utilicen en contenedores o vehículos que transporten 
mercandas cuyo despacho no hubiera promovido. 

V, Dar a conocer a la advana en qve adúe, los nombres de 
los empleados o dependientes autorizados para auxiliarlo en 
los trámites de todos tos actos del despacho. 
Se entenderá que el Apoderado Aduana! es notificado 
personalmente cuando la notificación de los actos derivados 
del reconocimiento aduanero y segundo reconocimiento se 
efectúe con cualquiera de los empleados o dependientes 
autorizados a que se refiere Ja fracción V de este articulo. 

Asimismo, deberá usar et gafete de identificación personal en 
los recintos fiscales en que actúe; obligación que también 
deben cumplir sus empleados o dependientes autorizados. 

La inobservancia de los requisitos señalados en las fracciones 
1, 111 y V de este articulo Inhabilita al Apoderado Aduanal 
hasta en tanto no se cumpla con los requisitos 
correspondientes. El Incumplimiento a to previsto en las 
fracciones 11 y IV lo Inhabilita para operar hasta por un mes. 

El Apoderado Aduanal tendrá como ob!lgaclones las 
señaladas en las fracciones 11. IV. VI. VII. VIII. IX y XI del 
articulo 162 de esta Ley," 

A continuación, transcribo las fracciones conducentes del artículo 162 de la Ley 

Aduanera, que se refiere a las obligaciones del Agente Aduana!, en virtud de que 

dichas fracciones establecen por analogía las obligaciones que corresponden a tos 

Apoderados Aduanates: 

"Artlculo 162.- Son obligaciones del agente aduanal: 

11. Realizar el descargo total o parcial en el medio magnético, 
en los casos de tas mercandas sujetas a regulaciones y 
restricciones no arancelarias cuyo cumplimiento se realice 
mediante dicho medio, en los términos que establezca la 
Secretarla de Comercio y Fomento Industrial, y anotar en el 
pedimento respectivo la firma electrónica que demuestre dicho 
descargo; 

IV. Cumplir el encargo que se le hubiera coníerido, por lo que 
no podrá transferirlo ni endosar documentos que estén a su 
favor o a su nombre, sin la autorización expresa y por escrito 
de quien to otorgó; 
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VI. Declarar, bajo protesta de decir verdad, el nombre y 
domlclllo fiscal del destinatario o del remitente de las 
mercancías, la dave del Registro Federal de Contribuyentes de 
aquéllos y el propio, la naturaleza y caracter!sticas de las 
mercancías y los demás datos relativos a la operación de 
comercio exterior en que Intervenga, en las formas oficiales y 
documentos en que se requieran o, en su caso, en el sistema 
mecanizado; 

VII. Formar un archivo con la copla de cada uno de los 
pedimentos tramitados o grabar dichos pedimentos en los 
medios magnéticos que autorice la Secretarla y con los 
siguientes documentos: 

a) Copla de la factura comercial. 
b) El conocimiento de embarque o gula aérea revalidados, en 
su caso. 
e) Los documentos que comprueben el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no 
arancelarias. 
d) La comprobación de origen y de la procedencia de las 
mercancías cuando corresponda. 
e) La manifestación de valor a que se refiere el articulo 59, 
fracción 111 de esta Ley. 
f) El documento en que conste la garantía a que se refiere el 
Inciso e), fracción I del articulo 36 de esta Ley, cuando se trate 
de mercancías con precio estimado establecido por la 
Secretaría. 
g) El documento que compruebe el encargo que se le hubiera 
conferido para realizar el despacho de mercancías. 

Los documentos antes señalados deberán conservarse 
durante cinco años en la oficina principal de la agencia a 
disposición de las autoridades aduaneras. Dichos documentos 
podrán conservarse mlcrofilmados o grabados en cualquier otro 
medio magnético que autorice la Secretaria. 

VIII. Presentar la garantía por cuenta de los Importadores de 
la posible diferencia de contribuciones y sus accesorios, en los 
términos previstos en esta Ley, a que pudiera dar lugar por 
declarar en el pedimento un valor Inferior al precio estimado 
que establezca la Secretaria para mercancías que sean objeto 
de subvaluaclón. 

IX. Aceptar las visitas que ordenen las autoridades aduaneras, 
para comprobar que cumple sus obligaciones o para 
Investigaciones determinadas. 

XI. Manifestar en el pedimento o en la factum, el número de 
candado oficial utilizado en los vehículos o medios de 
transporte que contengan las mercancías cuyo despacho 
promuevan." 
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El artículo 170 de ia Ley Aduanera, señala las aduanas ante las que puede operar 

el Apoderado Aduanal: 

"Articulo 170.- Se requerirá de la previa autorización de las 
autoridades aduaneras para que el Apoderado Aduana! pueda 
actuar ante aduanas distintas a la que le corresponda o para 
que el poderdante pueda nombrar Apoderados aduanales que 
actúen ante dos o más aduanas. 

Los Apoderados aduanales para obtener la autorización a que 
se refiere este articulo deberán cumplir con los requisitos que 
establezca el Reglamento. Una vez cubiertos dichos requisitos, 
las autoridades aduaneras deberán otorgar la autorización en 
un plazo no mayor de dos meses. 

En los casos de supresión de alguna aduana, los Apoderados 
aduanales a ella adscritos elegirán la aduana de su nueva 
adscripción.'' 

De Igual manera, en apoyo al numeral Invocado, el Reglamento de la Ley Aduanera en 

su artículo 192, señala de qué manera los Apoderados aduanales podrán solicitar 

autorización· para operar ante aduanas distintas a las que le corresponda. A 

continuación transcribo: 

"Articulo 192.- Para efectos de lo dispuesto en el articulo 170 
de la Ley Aduanera, los Apcderados Aduanales que soliciten 
autorización para operar ante aduanas distintas a la que le 
corresponda, deberán presentar a la autoridad aduanera, 
promoción por escrito que deberá contener: 

I.- La firma del pcderdante y del Apoderado Aduana!. SI el 
poderdante en una persona moral, la solicitud deberá estar 
firmada por el Apcderado Aduana! y por el representante legal 
de la empresa; 
II. Señalar el domlclllo para oír y recibir notificaciones de las 
aduanas que el Apcderado Aduana! pretenda operar.'' 

En la practica, los aspirantes a obtener la autorización de Apoderado Aduanal, en su 

escrito de solicitud que envían deben señalar la adscripción de la(s) aduana(s) ante la 

que desean actuar. De no especificarlo, se envía un oficio en contestación a su 

solicitud, en donde el Jefe de Departamento de Apoderados Aduanales, requiere la 

adscripción de la aduana ante la que se desea actuar, en virtud de que una vez 

otorgada la autorización, previo proceso de evaluación, se envía un oficio al 
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Adm1ri1strador cada Aduana, donde se Informa de la persona que fue autorizada para 

. fungir como Apod~~ado AdÚaÓ~[ en representación de dicha empresa ante esa Aduana 

a sú cargo.' ' • 

-El ·-,~rtrcU.i6·~-·f13 e~t~b1~ce· la·~-vformas de terminación de los efectos de la 

· · ~uto'riz~clóri' pa;a 'ejercer el cargo de Apoderado Aduana!, al efecto, a continuación 

transcribo: 

"Articulo 173,· Será cancelada la autorización de Apoderado 
Aduana!, Independientemente de las sanciones que procedan 
por las Infracciones cometidas, por las siguientes causas: 
l. Declarar con Inexactitud algún dato en el pedimento, o en la 
factura tratándose de operaciones con pedimento consolidado, 
siempre que se dé alguno de los siguientes supuestos: 

a) La omisión en el pago de Impuestos al comercio exterior, 
derechos y cuotas compensatorias, en su caso, exceda de 
$70,000.00 y dicha omisión represente más del 10% del total 
de los que debieron pagarse. 

b) Efectuar los trámites del despacho aduanero sin el permiso o 
sin contar con la asignación del cupo de las autoridades 
competentes, cuando se requieran, o sin realizar el descargo 
total o parcial sobre el permiso o cupo antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado. 

c) Se trate de mercancías de Importación o exportación 
prohibida. 

No procederá la cancelación a que se refiere esta fracción, 
cuando la omisión de contribuciones y cuotas compensatorias, 
en su caso, se deba a Inexacta clasificación arancelaria por 
diferencia de criterio en la Interpretación de las tarifas 
contenidas en las leyes de los Impuestos generales de 
Importación o exportación, siempre que la descripción, 
naturaleza y demás características necesarias para la 
clasificación de las mercancías hayan sido correctamente 
manifestadas a la autoridad. 

11. Señalar en el pedimento el nombre, domlclllo fiscal o la clave 
del registro federal de contribuyentes de alguna persona que no 
hubiere solicitado la operación. 

m. Ser condenado en sentencia definitiva por haber participado 
en la comisión de delitos fiscales o de otros delitos 
Intencionales que ameriten pena corporal. 

IV. Permitir que un tercero, cualquiera que sea su carácter, 
actúe al amparo de su autorización. 
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V. Tratándose de los regímenes aduaneros temporales, de 
depósito nscal y de tránsito Interno de mercancías, declarar con 
Inexactitud alguno de los datos a que se refiere el primer 
párrafo de la fracción 1 de este artículo, siempre que con los 
datos aportados, excluida la liquidación provisional a que se 
refiere el artículo 127, fracción 11 de esta Ley, de haberse 
destinado las mercancías de que se trate al régimen de 
Importación definitiva, se dé alguno de los siguientes 
supuestos: 

a) La omisión exceda de $70,000.00 y del 10% de los 
Impuestos al comercio exterior, derechos y, en su caso, cuotas 
compensatorias causadas. 
b) Efectuar los trámites del despacho sin el permiso o sin 
contar con la asignación del cupo de las autoridades 
competentes, cuando se requieran, o sin realizar el descargo 
total o parcial sobre el permiso o cupo antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado. 
e) Se trate de mercancías de importación o exportación 
prohibida. 

VI. Cuando cometa alguna de las Infracciones previstas en el 
artículo 176 de esta Ley. 

No será cancelada la autorización de Apoderado Aduanal 
siempre que la omisión en el pago de Impuestos al comercio 
exterior, derechos y cuotas compensatorias, no represente más 
de un 10% del total de los que debieron pagarse y dicha 
omisión no exceda de $70,000.00. 

Los Apoderados aduanales de las personas morales a que se 
refiere el articulo 172 de esta Ley, serán suspendidos en el 
ejercicio de sus funciones hasta por noventa días, en los casos 
en que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refieren 
las fracciones Ill, VI y Vil del artículo 164 de esta Ley, o por el 
plazo que resulte cuando se ubiquen en alguno de los 
supuestos a que se refieren las fracciones 1, IV y V del citado 
artlculo. 

Cuando se dé alguna de las causales de suspensión o 
cancelación a que se refiere este artículo, las autoridades 
aduaneras substanciarán en lo aplicable el procedimiento 
previsto en el articulo 167 de esta Ley, para suspender o 
cancelar la autorización del Apoderado Aduanal. 
La persona física o moral a quien la autoridad aduanera le haya 
cancelado la autorización de tres de sus Apoderados aduanales 
no podrá designar un nuevo Apoderado Aduanal, en un plazo 
de dos años. · 

La persona fislca o moral a quien la autoridad aduanera le haya 
cancelado la autorización de tres de sus Apoderados aduanales, 
no podrá designar un nuevo Apoderado Aduanal, dentro del 
lapso de dos años.• 
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3.2 Comparación entre los requisitos para otorgar las autorizaciones de 

Apoderado Aduanal, Apoderado Aduanal Común y Apoderado Aduanal 

de Almacén 

La figura jurídica del Apoderado Aduanal, tiene 2 variaciones más a saber, asl tenemos 

a las figuras del Apoderado Aduanal Común y el Apoderado Aduanal de Almacén, que 

la Ley Aduanera también reglamenta. 

Por lo que se refiere al Apoderado Aduanal Común, el articulo 171 de la Ley Aduanera, 

señala cuáles personas podrán solicitar las autorizaciones de. una o varios 

Apoderados Aduanales Comunes, a continuación transcribo: 

"Articulo 171.- Podrán solicitar la autorización de uno o 
varios Apoderados aduanales comunes, las siguientes 
personas: 

l. Las sociedades mercantiles que en el Impuesto sobre la 
renta, opten por determinar su resultado fiscal consolidado. 

11. Los organismos públicos descentralizados y sus organismos 
subsidiarlos de carácter técnico, Industrial y comercial, que 
tengan personalidad jurídica propia, siempre y cuando las 
empresas solicitantes sean subsidiarlas de una empresa 
corporativa. 

111. Las empresas de servicios que tengan subsidiarlas, cuando 
la primera sea accionista con derecho a voto en todas las 
empresas subsidiarlas y tengan una administración común. 

IV. Las maquiladoras y empresas con programa de exportación 
autorizado por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 
pertenecientes a una misma corporación y con un mismo 
representante legal. 

Las personas a que se refiere este articulo deberán acreditar 
ante la Secretaria que el Apoderado Aduanal tiene relación 
laboral con alguna de las mismas y que se encuentra facultado 
mediante poder notarial para actuar como Apoderado Aduanal 
en nombre y representación de cada una de ellas." 

De esta manera, los requisitos que deben cubrir son los siguientes: 

l. EMPRESAS CON RESULTADO FISCAL CONSOLIDADO 
11. ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZAOO CON EMPRESAS SUBSIDIARIAS 
111. EMPRESA DE SERVICIOS CON EMPRESAS SUBSIDIARIAS 
IV. EMPRESAS MAQUILAOORAS PERTENECIENTES A UNA MISMA CORPORACIÓN 
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DOCUMENTOS REOUISITOS 
Copla simple de la cédula de Identificación de cada una de las empresas. F 

Copla simple de la constancia de relación laboral, (inscripción en el IMSS o F 
ISSSTE) 

Copia certificada del poder notarial otorgado por cada una de las empresas F 
poderdantes al interesado. 

Copla certificada por notario público del acta constitutiva de cada una de las F. l, lly 111 
empresas poderdantes. 

Copia certificada del acta constitutiva de la corporación en el extranjero f, IV 
lraducida y legahrada. 

Copia certificada del acta constitutiva de cada una de las empresas f, IV 
maqui lado ras, donde conste que pertenecen • una misma 
corporación en el extranjero. 

Contrato de maquila (traducido en su caso). F. IV 

En el caso que no se encuentre Inserto en el acta constitutiva el F.IV 
nombramiento del representante legal para las empresas 
maqulladoras, el cual deberá ser el mismo, se ane1Cará un poder en 
donde coste dicho nombramiento. 

Copia de la autorización para determinar su resultado fiscal consolidado. F.I 

Copia simple del programa de maquila de cada una de las empresas F 
poderdantes. 

A continuación, transcribo el artículo 172 de la Ley Aduanal, que señala las personas 

morales que pueden ser aspirantes a obtener la autorización de Apoderado Aduana! 

de Almacén: 

Artículo .172,- Las personas morales a que se refiere este 
artículo ·podrán , encargarse del despacho de mercancías de 
comercio exterior a través de Apoderado Aduanal, en los casos 
que se señalan a continuación: 

l. Las empresas de mensajería y paquetería para encargarse 
del despacho de las mercancías por ellas transportadas, 
siempre que el valor de las mismas no exceda de la cantidad 
que establezca el Reglamento. 

II. Los almacenes generales de depósito para encargarse del 
despacho de las mercanclas que se destinen al régimen de 
depósito fiscal, así como las que se retiren del mismo. 
Ill. Las asociaciones que cumplan con los requisitos que 
establezca el Reglamento, las támaras de comercio e Industria 
y las confederaciones que las agrupen, para realizar el 
despacho de las mercancías de exportación de sus Integrantes. 
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IV. El Servicio Postal Mexicano para el cumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere el artículo 21 de esta Ley. 

Las personas a que se refiere este articulo serán responsables 
solidarlas del pago de los Impuestos al comercio exterior y de 
las demás contribuciones, así como de las cuotas 
compensatorias que se causen con motivo de la introducción de 
mercancías al territorio nacional o su extracción del mismo, 
cuando realicen el despacho de mercancías por conducto de 
Apoderado Aduana!. 

Como de desprende de la lectura anterior, esta autorización beneficia a las personas 

morales contempladas en las cuatro fracciones transcritas. Los requisitos que deben 

cubrir son los siguientes: 

1. Solicitud firmada por el Representante Legal de la empresa 
poderdante, anexando copla certificada por Notarlo Público donde 
conste la personalidad jurídica con que se ostenta. 

2. cartas en original y de fecha reciente "Bajo protesta de decir 
verdad" filmadas por el aspirante donde conste: 

a) No ser servidor público, ni militar en servicio activo. 
b) No tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin 

limitación de grado y colateral hasta El cuarto grado, ni por 
afinidad con El Administrador de la aduana de adscripción. 

c) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito 
doloso, ni haber sufrido la cancelación de su autorización en caso 
de haber sido Apoderado Aduana!. 

3. Certificado de antecedentes penales en original y de fecha 
reciente, expedido por la Procuraduría General de Justicia de la 
entidad federativa donde radique el aspirante. 

4. Tres cartas de recomendación en original y de fecha reciente, en 
donde conste que el aspirante goza de buena reputación 
personal, señalando los datos generales del signatario. 

5. Copla simple de la cédula de identificación fiscal del interesado. 
6. Copia simple de la cédula de identificación fiscal de la empresa 

poderdante. 
7. Copla simple de la constancia de relación laboral (inscripción en el 

!MSS o SAR) 
B. Autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 

operar como depósito fiscal. 
9. Copla certificada por Notarlo Público del poder otorgado por la 

empresa poderdante al Interesado. 
10. Copla certificada por Notarlo Público del acta constitutiva de la 

empresa poderdante. 
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Ahora bien, para efectos de la fracción I del artículo 172 de la Ley Aduanera, las 

empresas de mensajería y paqueterla podrán promover por conducto del apoderado 

aduana!, la Importación de las mercandas por ellas transportadas, siempre que el valor 

en aduana por consignatario no exceda del equivalente en moneda nacional a cinco mil 

dólares de los Estados Unidos de América, o su equivalente en otras _monedas 

extranjeras; y la Importación a las unidades que señale la Secretarla de Hacienda y 

Público mediante reglas. Cuando se trate de exportaciones no se aplicarán- las 

limitaciones a que se refiere el párrafo anterior. __ 

Para los efectos de la fracción III del artículo 172,:las ~socia¿l:nes_que tengan como 

objeto social actividades de comercio exterltli/ asf co~~ las ¿ámáia~ cié com~rclo e 

Industria y las confederaciones que Jásag;llpe~ podrániieaiiza~a'e'i"despaého ala_ 

exportación de sus Integrantes a través d~ apodera·d~ ~d~a~altslem~re ~ue cumplan 
los siguientes requisitos: ;•. '., - .-->--.. •:;:,:' ,- :,·:·-_;:--·/·o,:· 

·.: :~ ~,~ 
.. /:;:_:,~ ·, ,· 

• Que se encuentren legalmente con~tltulda~'y lo ai:r~dlten con la copla certificada se 

la escritura respeétlva¡ debida~ellte protócoÚzada e Inscrita ~n el Registro Público; 

• Que estén Inscritas e~~e1Registr6 Federal de ContribÜyente5\ y -

• Que otorguenpÓd;r'a1a'p~rsona que haya satisfecho los requisitos a que se refiere 

:~! artfcu1o'i6s d~ laL~y Ad~anera. - -
' --

En &tro~rdkll',d~ld~~s: la Ley Aduanera en su_artfculo 168 regul~ al~ figura jurldica 

f,\i ~~t1t~s~1~;~.r·t~;;~~:~f7 ::: 
A~í'.i~~ Ctl~a;, de ia lectura del párrafo anterior, asl como 'd~I artfcÜhi 16B de la Ley 

Aduan~ra, _ s~ • d~sprende que la figura del Apoderado -Adu~~~I, es. el gé~~ro del 

-:A~oclerado, Aduana! Común y el -Apoderado Aduana! de Almacén,_ es decir, del 

Apoderado Aduana!, derivan las figuras del Apoderado Aduana! Común ,Y del 

Apoderado Aduana! de Almacén. 
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Esto es asl, porque los artículos 159 y 168 de la Ley Aduanera, que fegulan a Agentes 

y Apoderados Aduanales respectivamente, son análogos en furíé:iones, pues sus 

obligaciones son las mismas y su actuación también, que al efecto resulta 'ser la 

tramitación del despacho Aduanero. Esta analogía es señalada por el' articulo 169 

último párrafo, que a continuación transcribo: 

"Articulo 169.· El Apoderado Aduanal deberá cubrir los 
siguientes requisitos para operar: 
( .... ) 
El Aooderado Aduana\ Jendrá como obllqaclones las 
señaladas en las Fracciones II. IV. VI. VII. Vll!. IX y XI del 
artículo 162 de esta Ley." 

"Articulo 162.· Son obligaciones del Agente Aduanal: 
( ... )" 

Ahora bien, si las obligaciones del Agente Aduana! conferidas en las fracciones II, IV, 

VI, VII, VIII, IX y XI del articulo 162 de la Ley Aduanera (transcritas en el punto 3.1) 

corresponden por analogía a las obllgaciones que tiene el Apoderado Aduana!, figura 

jurídica regulada en el articulo 168 del mismo ordenamiento, es de concluir que el 

artículo 169 último párrafo, al señalar éstas obligaciones para el Apoderado Aduana! 

sin hacerlas extensivas para el Apoderado Aduana! Común o para el 

Apoderado Aduana! de Almacén, es porque el género o el universo de éstas 

figuras, corresponde precisamente al Apoderado Aduana! regulado en el artículo 168 de 

la Ley en comento. 

Luego entonces, si la Ley Aduanera toma como género al Apoderado Aduana! regulado 

en su artículo 168, dicho numeral deberla exigir los mismos requisitos que sollclta a las 

personas morales que solicitan autorización de Apoderado Aduana! de Almacén, es 

decir, que a los aspirantes a obtener la autorización de Apoderado Aduana! del artículo 

168, la ley les requiera que cuenten con título y cédula profesional, así como acreditar 

experiencia laboral en materia aduanera mayor de tres años, tal y como lo requiere de 

los aspirantes a obtener autorización de Apoderado Aduana! de Almacén. 

A contlnuac.lón transcribo el antepenúltimo párrafo del artículo 168 de la ley Aduanera 

que hace la distinción de los requisitos en comento: 

TESIS CON 
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"Articulo 168,· Tendrá ·el carácter de Apoderado Aduanal 

( ..... ) 
Para obtener la autorización para act.uar corno Apoderado 

Aduanal se requiere: 

( ..... ) 
Para los efectos de lo disouesto oor el articulo 172' de 
esta Lev. además de los requisitos señalados 
anteriormente. se requerirá tener título profesional o 
su equivalente en los ténnlnos de la lev de la materia v 
contar con experiencia en materia aduanera. mayor de 
tres años." 

De esta forma se concluye que el artículo 168 de la Ley Aduánera no debe contener 

distinciones entre los requisitos para otorgar las autorizaciones de Apoderado Aduanal y 

Apoderado Aduanal de Almacén, por lo que se propone que la ley en comento unifique 

estos requisitos para exigirlos tanto a los aspirantes a obtener las autorizaciones de 

Apoderado Aduanal y Apoderado Aduq~al de Almacén, de Igual forma se propone que 

sean los mismos requisitos para el Apoderado Aduanal Común, y de esta manera, a las 

3 figuras en comento les sea aplicable que los aspirantes a obtener cualquiera de las 3 

autorizaciones, cuenten con título y cédula profesional, así como acreditar experiencia 

en materia aduanera mayor de tres años. 

3,3 COMPARACIÓN DEL PUNTO ANTERIOR CON LOS REQUISITOS PARA 

OTORGAR LA PATENTE DE AGENTE ADUANAL 

Es de subrayar que Agentes y Apoderados Aduanales realizan las mismas funciones del 

despacho de mercancías, a diferencia de la persona para quién las realizan, es decir, 

Agentes Aduanales realizan el despacho de mercancías prestando sus servicios a 

quien lo solicite, y sin embargo, Apoderados Aduanales realizan el despacho de 

mercancías en representación de una sola emoresa, como se puede desprender 

de la simple lectura de los artículos 159 y 168 de la Ley Aduanera respectivamente, y 

que a continuación transcribo en la parte conducente: 
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"Articulo 159.- Agente aduanal es la persona física autorizada 
por la Secretarla, mediante una patente, para promover por 
cuenta ajena el despacho de las mercancías. en los 
diferentes regímenes aduaneros previstos en esta Ley." 

"Artículo 168,- Tendrá el carácter de Apoderado Aduanal la 
persona física designada por otra persona física o moral para 
que en su nombre y representación se encargue del despacho 
de mercancías, siempre que obtenga la autorización de la 
Secretaría. El Apoderado Aduanal promoverá el despacho 
ante una sola aduana. en representación de una sola 
persona, quien será ilimitadamente responsable por los actos 
de aquél." 

El artículo 168 de la ley en comento, que señala los requisitos para obtener la 

autorización de Apoderado Aduanal, no contempla los requisitos señalados en el 

artículo 159 que regula a Agentes Aduanales, es decir, no exige que los aspirantes a 

obtener la autorización de Apoderado Aduanal gocen con título profesional y acrediten 

tener experiencia en materia aduanera mayor de tres años, ya que por analogla, 

deberían ser los mismos requisitos en virtud de que ambas figuras jurídicas realizan las 

mismas funciones del despacho de mercanclas. 

Asl, tenemos que los agentes aduanales o bien, las personas habllltadas como 

despachantes de aduana pueden actuar ante la aduana de dos formas: 

a) En representación de sus mandantes, que constituye la forma propia de 

actuar del despachante de aduana, ya que es la única en la cual el despachante 

actúa en calidad de tal ante la aduana. En estos supuestos, resulta de 

aplicación el artículo 40 de la Ley Aduanera sobre la forma de acreditar ante el 

servicio aduanero la representación Invocada, que a continuación transcribo: 

"Articulo 40.- Únicamente los agentes aduanales que actúen 
como consignatarios o mandatarios de un determinado 
Importador o exportador, así romo los apoderados aduana/es, 
podrán llevar a cabo los trámites relacionados con el despacho 
de las mercancías de dicho Importador o exportador. No será 
necesaria la Intervención de agentes o apoderados aduanales en 
los casos que esta Ley lo señale expresamente." 

•Figura del Apoderado Aduana! de Almacén. 
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b) En no,mbre propio¡, es déclr como comisionista, actuación que realiza ante la 

aduaná y~ nd en su cÓn,diclón de d~spachante, sino en calidad de Interesado directo, 

como lmpórtador ó e~portador de la mercancía cuyo despacho gestiona. 20 

Ahdra bien,:el artfcul~ l68, de la ley en comento, que señala los requisitos para obtener, 

la autorización 'de Apoderado Aduana!, no contempla los requisitos señalados en el 

artículo 159 que regula a Agentes Aduanales, es decir, no exige que los aspirantes a 

obtener la autorización de Apoderado Aduana! gocen con título profesional y a,crediten ' 

tener experiencia en materia aduanera mayor de tres años, ya que poranalogíá,' 

deberían ser los mismos requisitos en virtud de que ambas figuras jurídicas reallzan,las 

mismas funciones de el despacho de mercancías. 

Por lo tanto, hay una Incongruencia en la Ley Aduanéra 'r~spectd d~ sus ~umerales, 168 

y 172, que norman las figuras jurídicas del Apoderado·Adua'iial, y su especl~ que 

resulta ser el Apoderado Aduana! de Almacén, puesdlcho ~rden~mi'~nto no exlg~ los · 

mismos requisitos para otorgar las autorlzacl~nes en comenic;;"to~a v~z que a los 
,·:.' '·.: .·- .·· 

aspirantes a Apoderados Aduana les en general,· no· les' exige título' profesional, ni 

tampoco que dichos aspirantes acrediten te~~r experlen~la eh inaterla aduanera mayor 

de tres años, y sin embargo, a los aspirantes .; Apoderados efe· Alm~¿én sí les exige 

dichos requisitos. 

Luego entonces, hay una contr,adlcclón entre los numerales 168, y'172~de :Hey 

Aduanera respecto. a los, requl~ltos para otorg~r las autorlza~lon~s ,de Apoderados 

Aduanales y Apoderados de Almacén;, 

:o BASALOUA, Ricardo Xavler. •oerecho Aduanero. Parte general. Sujetos .. Edit. Abeledo·Perrot Argentina, 1992, 
p.116 
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3.4 REQUISITOS DE LA REGLA 3.27.7 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 

DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2002 PARA OTORGAR LA 

AUTORIZACIÓN DE APODERADO ADUANAL 

La Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 2002, en su apartado 3.27 

denominado "Agentes y Apoderados Aduanales", establece en la regla 3.27.7, los 

requisitos para que las personas interesadas, obtengan la autorización de sus 

Apoderados Aduanales, cuyo texto a continuación transcribo: 

"3,27,7 Para erectos del artículo 168 de Ja Ley, las personas qué deseen obtener 
la autorización de sus Apoderados aduanales, podrán presentar en cualquier 
momento su solicitud original de manera personal o enviarla a través de servicio 
de rnensajerla al siguiente domicilio: 

Administración General de Aduanas, Administración Central de 
Regulación del Despacho Aduanero, Av. Hidalgo No. 77, Módulo IV, 
planta baja, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtérnoc, 06300, México, 
D.F. 

A. La solicitud antes señalada deberá reunir los siguientes requisitos: 
1. Contener nombre, denominación o razón social de la empresa solicitante, 

asl corno el nombre y firma autógrara de su representante legal, en su 
caso. 

2. Señalar el nombre completo y RFC del aspirante, asl corno el dornlclllo y 
teléíono para olr y recibir notincaclones. 

3. Establecer la aduana de adscripción en donde se solicita operar: 

B. Se deberá anexar a la solicitud citada la documentación siguiente: 

1. Copla certiílcada por notarlo o redatario público del documento con el 
que acredite la personalidad jurídica con que se ostenta el representante. 

2. Cartas en original y de fecha reciente, firmadas por el aspirante, donde 
conste bajo protesta de decir verdad: 
a) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito 

doloso, ni haber sufrido la cancelación de su autorización en caso 
de haber sido Apoderado Aduanal. 

b) No ser servidor público, ni militar en servicio activo. 
c) No tener parentesco por consanguinidad en linea recta sin 

limitación de grado y colateral hasta el cuarta grado, ni por 
afinidad, con el administrador de la aduana de adscripción. 

3, Carta en original, con fecha de por lo menos 5 días hábiles anteriores a 
su presentación, con la firma autógrara del solicitante o de su 
representante legal citado, en donde manifiesta bajo protesta de decir 
verdad, que el solicitante está inscrito en el padrón de Importadores. 

4. Tres cartas de recomendación en original y de recha reciente, donde 
conste la buena reputación del aspirante que contenga además, el 
nombre, domicilio y teléfono de las personas que las emiten. 
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5, Certificado de antecedentes penales en original y de fecha reciente, 
expedido por la Procuraduría General de Justicia de la entidad federativa 
donde radique el aspirante. 

6. Copla simple de la cédula de identificación fiscal de la empresa 
poderdante, así como del aspirante. 

7. Copla simple de la constancia de relación laboral del aspirante, pudiendo 
ser la del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), o del Sistema de 
Ahorro para el Retiro (SAR). 

S. En caso de ser maquiladora o PITEX, copla simple del programa 
autorizado por la Secretaria de Economía o de las modificaciones al 
mismo, en donde conste su vigencia. Cuando el solicitante no cuente con 
el programa de maquila o PITEX deberá anexar copia simple de 6 
pedimentos, con los que acredite haber realizado operaciones de 
comercio exterior durante los doce meses anteriores a la presentación de 
la solicitud. 

9. Copia certificada por notario o fedatario publico del poder notarial 
otorgado por la empresa poderdante al aspirante. 

10, Curriculum vitae del aspirante. 
11, Copia certificada por notario o fedatario publico del acta constitutiva de la 

empresa poderdante, en su caso. 
12. Coplas certificadas oor notarlo publico del título y cédula 

profesional del aspirante. o su equivalente en los términos de la 
lev de la materia. 

13. Constancia en original que acredite que el aspirante tiene 
experiencia en materja aduanera mayor de tres años. 

14. Copia simple de la autorización otorgada por la Secretaría para prestar 
los servicios de almacenamiento de mercancías bajo el régimen de 
depósito fiscal, tratándose de almacenes generales de depósito. 

La vigencia de las cartas referidas, así como de los certificados de 
antecedentes penales, deberá ser de tres meses anteriores a la presentación 
de la solicitud de mérito. 

Una vez que se hayan cubierto todos los requisitos, la Administración General 
. de Aduanas citará oportunamente al aspirante para que, previo pago de los 
derechos respectivos, se presente a sustentar el examen de conocimientos 
que practiquen las autoridades aduaneras y un examen psicotécnico, en 
términos del artículo 168, fracción VII de la Ley. No se tramitarán solicitudes 
que no se acompañen de la totalidad de los documentos requeridos. 
SI el aspirante aprueba el examen de conocimientos, estará en posibilidad de 
presentar el examen psicotécnico, previo pago de los derechos respectivos. 
Una vez aprobados ambos exámenes, la Administración General de Aduanas, 
otorgará autor~aclón de Apoderado Aduana!." 

Como se desprende de la lectura de la regla anterior, ésta señala como requisitos, que 

el aspirante a obtener la autorización de Apoderado Aduanal, cuente con título 

profesional, así como con experiencia en materia aduanera mayor de tres años; de 

Igual manera que el artículo 159 de la Ley Aduanera, que señala como requisitos para 

obtener la patente de Agente Aduanal, que el aspirante cuente con título profesional y 

experiencia en materia aduanera mayor de tres años. 
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A mayor abundamiento, en la regla 3,27,7 de la RMCE, que reglamenta los requisitos 

para otorgar las autorizaciones señaladas, en sus modificaciones para el ejercicio fiscal 

2002, ya se adicionó como requisito para otorgar las autorizaciones de Apoderados 

Aduanales en general, que los aspirantes a dichas autorizaciones, cuenten con título 

profesional y que acrediten experiencia en materia aduanera mayor de tres años, Cabe 

destacar que dicha regla no hace distinción entre los requisitos para otorgar las 

autorizaciones de las figuras Jurídicas de Apoderados Aduanales, Apoderados 

Aduanales Comunes y Apoderados de AÍmacé~, pues los requl~ltos señalados en la 

regla referida, son aplicables en general uualqulera de las3 figuras deApoderad<Í 
' ·' - ' .. 

Aduana!, 

Por lo que es de concluirse que existe la necesidad de Sn1flcarJos ¿~Íterlcis contenido~ 
en los articulas 159, 168, y 172 de la Léy Adu~nera ~~ieiadó~ co~ la ;~~la J,Í?,7 de 

la Resolución Miscelánea de Comercio Exte;lor 2002, p~ra;ot<Íi9ar la~1 auto~lzadcmesd~ • 
Apoderadas Aduanales y sus variaciones• Apoderado 'Aduana! C<imún y Apoderado 

Aduana! de Almacén. 
,_, .-; ·~,r.:~ .'-">·}.~;~·,- -,;, 

Sirve de apoyo al criterio señalado, que en el articulo 172 de la Ley Aduanera, que 

regula una especie del Apoderado Aduana!, a saber, el Apoderado Aduana! de 

Almacén, contempla los mismos requisitos establecidos en el artículo 159 del mismo 

ordenamiento legal, es decir, exige como requisitos para otorgar la autorización de 

Apoderado Aduana! de Almacén, que los aspirantes cuenten con título profesional y 

acrediten tener experiencia en materia aduanera mayor de tres años, tal y como dicha 

ley exige a los aspirantes a obtener la patente de Agente Aduana!. 

Más aún resulta viable unificar éstos criterios, toda vez que la regla 3.27.7 de la 

Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para el ejercicio fiscal de 2002, exige a los 

aspirantes a obtener la autorización de Apoderado Aduana! los requisitos que cuenten 

con titulo y cédula profesional así como acreditar tener experiencia en materia 

aduanera mayor de tres años, tal y como la Ley Aduanera en su artículo 159 exige a 

los aspirantes a obtener la patente de Agentes Aduanales, y como el artículo 168 del 

mismo ordenamiento señala para el caso de los Apoderado Aduanales de Almacén 

regulados en el articulo 172. 
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3,5 DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

. . . 
Una vez que los aspirantes a obtener la autorización de Apoderado .·Aduana!, han 

enviado su solicitud a la Administración Central de Regulación dél Ó~spacho Aduanero, 
' .. , - ,·· 

se dictamina su documentación a efecto de que reúna los requiSJtos señálados en los 

artículos 168, 171, 172 de la Ley Aduanera en reladón ccin la "regia 3.27.7 d~ la 

Resolución Miscelánea de Comercio Extérior: 
":>.-.--.:::-:, -,, 

:'.,,_·:. 
,. 

Posteriormente, lós aspirantes deb~n esperaCá~qüe. se' programe ·eÍ período de 

exámenes, éabe señalar qÚeno existe fecha o periodo detennlnado para la publicación 

cié Ía Con~ocatoria; así cómo ta~poco el nÓmero de Convocatorias que se deben 

publicar por año. ·. 

uná v~z dictaminado; los expedientes, se envía al representante legal de la empresa 

: solicitante, un oficio que contiene Ja notificación para que su aspirante propuesto, en la 

evalua~lón correspondiente al año 2000, se prese'ñte al proceso de evaluación que con 

fundamento en las fracciones V y VI del precepto 29 del Reglamento Interior del 

Servicio de Administración Tributarla, en relación con el artículo Quinto, fracción 11, 

· puntos 3 y 4 del Acuerdo por el que se delegan facultades en los servidores públicos 

del Servicio de Administración Tributarla¡ aplica la Administración Central de 

Regulación del Despacho Aduanero dependiente de la Administración General de 

Aduanas, de conformidad con las siguientes bases: 

"Los aspirantes deberán presentar: 

1. Exámen de conocimientos y exámen psicotécnico. 
2. Para obtener la autorización de Apoderado Aduanal, deberá 

aprobar los dos exámenes mencionados en el punto anterior. 
3. El exámen de conocimientos, consistirá de SO preguntas de opción 

múltiple, con valor de 1 punto por cada pregunta, haciendo un 
total de so puntos; requiriendo un mínimo de 30 aciertos para 
acreditar esta etapa. 

4. El exámen psicológico, consistirá de la aplicación de una batería de 
instrumentos psicológicos (tests proyectivos, de inteligencia y de 
personalidad), qué permitirán evaluar con base en los 
lineamientos teórico-metodológicos de cada prueba, el perfil 
psicológico requerido para el puesto. 

En virtud de lo anterior, deberá presentarse el aspirante a las 9:00 
horas el día 7(8) de diciembre de 2000, cito en Av. Hidalgo No. 77, 
Módulo IV, ler. Piso, Sala de Juntas Col. Guerrero, C.P. 06300 México, 
D.F., con una Identificación oficial vigente (de elector, cartilla o 
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·pasaporte), previo pago de derechos por concepto de exámen de 
aspirante a Apoderado Aduanal, de conformidad con el articulo 51, 
fracción 11 de la Ley Federal de Derechos. 

Habrá una tolerancia de 10 minutos, después de este Uempo perderá 
su derecho a presentar el exámen referido y, en consecuencia, 
quedará fuera del proceso de evaluación para el otorgamiento de la 
autorización de Apoderado Aduana!. En ningún momento y bajo 
ninguna circunstancia se reprogramará el exámen. 

Atentamente. 

En suplencia del Administrador General de Aduanas, con fundamento 
en El articulo 24, quinto párrafo, del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributarla, firma El Administrador Central de 
Regulación del Despacho Aduanero. 

En otro tenor, por lo que se refiere a la notificación para realizar los exámenes de 

conocimientos y el psicotécnico, las notificaciones para que sean legales, deben 

realizarse de conformidad con lo señalado en el artículo 134 del Código Fiscal de la 

Federación, de aplicación supletoria a la Ley Aduanera que a continuación transcribo: 

"Articulo 134.- las notificaciones de los actos administrativos 
se harán: 
l. Personalmente o por correo certificado con acuse de 

recibo, cuando se trate de citatorlos, requerimientos, 
solicitudes de Informes o documentos y de actos 
administrativos que puedan ser recurridos. 

U. Por correo ordinario o por telegrama, cuando se 
trate de actos distintos de los señalados en la 
fracción anterior. 

III. Por estrados, cuando la persona a quien deba notificarse 
desaparezca después de Iniciadas las facultades de 
comprobación, se oponga a la diligencia de notificación 
o se coloque en el supuesto previsto en la fracción V del 
artículo 110 de este Código y en los demás casos que 
señalen las leyes fiscales y este Código. 

IV. Por edictos, únicamente en el caso de que la persona a 
quien deba notificarse hubiere fallecido y no se conozca 
al representante de la sucesión, hubiese desaparecido, 
se Ignore su domicilio o que éste o el de su 
representante no se encuentren en territorio nacional. 

v. Por Instructivo, solamente en Jos casos y con las 
formalidades a que se refiere el segundo párrafo del 
articulo 137 de este Código. 
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Por lo que se refiere al proceso de evaluación del 2000, las fechas programadas por la 

entonces Administración de Investigación y Seguimiento dependiente de la 

Administración Central de Regulación del Despacho Aduanero, fueron los dlas 7 y B de 

diciembre de 2000, y la •notificación" se realizó vía telefónica a través del 

personal de servicio social, los días 5 y 6 de diciembre del mismo año, es decir, la 

supuesta notificación para presentación a exámenes, se realizó con 2 dlas de 

anticipación. 

Tomando en cuenta que el 90% de los aspirantes programados, radican en la región 

fronteriza de la República Mexicana, Implicó un gran problema aceptar una 

•:notificación" vía telefónica que resulta por demás Ilegal, por no revestir las 

formalidades contenidas en el artículo 134 del Código Fiscal de la Federación, que en el 

caso resulta ser la Fracción 11, por la breve anticipación para que los aspirantes se 

prepararan para presentar los exámenes, por la negativa de parte de las autoridades 

aduaneras a proporcionar una guía de exámen o brindarles una especie de cursos o 

capacitación previa a la evaluación de conocimientos, aunado a la problemática para 

adquirir boletos de avló.n y reservaciones para hospedaje en la Ciudad de México. 

Todas estas circunstancias se vieron renejadas en los resultados de la evaluación. 

3.6 DE LA EVALUACIÓN 2000 

A continuación transcribo la relación de solicitantes de autorización de apoderado 

aduana! con expediente completo, para el proceso de evaluación correspondiente a los 

días 7 y 8 de diciembre de 2000, a efecto de apreciar el tipo de empresa que requiere 

de la autorización la ciudad donde radican los aspirantes. 

EMPRESA: CIUDAD RESIDENCIA: 

l. Agrlcola Yorl, S.A. de C.V ............................................... Méxlco, D.F. 

2. Aleo Controls, S.A. de C.V. :; .... ,; ..................................... Reynosa, Tamps. 

3. Alimentos San Miguel, S. de R.L de C.V ...................... San Miguel de Allende, Gto. 

4. Arneses y Acéesorios de M'éxico, S. de R.L de C.V ..... Cd. Aduña, Coah. 
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5. A_utopartes de Precisión de Santana, S. de R.L. 
de c.v. (2) .................................................................... Santa Ana, So_n. 

6. California Connectlón de México, S.A. de C.V .............. La Paz, B.C.S. 
7. Delphl Alambrados Automotrices, S.A. de c.v. (2) ...... Nuevo Laredo, Tamps. 
8. Edumex, S.A. de c.v .................................................... cd. JÚá_rei, Chlh. 
9. Electro Ensambles de Acuña, S.A. de C.V ................. ~c_d. AcÚña, Coah. 
10. Enermex, s.A de c.v ............................................ : ... }M~xlÍ:ali; 8.c. 
11. Ensambladora Internacional, S.A. de c.v .......... ;., .. :.\.Nó9:a1~s, Son: 
12. Fábricas Elena, S.A. de c.v ............. ; ......... :: ... ; ..... :.;.;;;,cd. Acuñ¿ Coah. 

. \;:' ,_ ,._ ·-
13. Fansteel de México, S. de R.L. de c.v. (2) .. ;:.,;· ... :: .... ::Reynósa, l'amps. 
14. Flndlay Industries de México, s. de R.L. de c.v ...... : .. ;Piedras Negras, Coah. 
15. Grupo Chamberlaln, s. de R.L. de c.v. (2) ....... ::.:.: .... :Nogáies;son. 
16. Hasta·Mex, S.A. de c.v ......................................... , .. ;,,;Nog~les,Son. 
17. Industrial de Carpetas Mexicanas, S.A. de C.V. (2) ..... Nogáie~1Son. 
18. Industrias Lancermex, S.A. de C.V ..................... _ ........ ,Piedras Negras, Coah. 
19. Jabll Clrcult de México, S.A. de c.v. (2) ............ , ......... iapopan; Jal: 

20. Kyushu Matcuchlta Electrlc de Baja California, 
S.A. de c.v ..................................................... ~ .. , ... : ...... TIJuana,a.'c. 

_. , : .,,_, .· .. ' 

21. Manufacturas Avanzadas, S.A. de C.V ............ ,.: .. ··:·\.;·:'cd.'J~árez, Chlh; 
22. Maquliadora de Coahulla, S.A. de C.V. (2) ..... : ..... ;;,;.Ú:d. Ácufl~ - , 

-23. Molex, S.A. de c.v .................................. ~: ... : ... :::: .. :::·:,.'.N¿g~iks, Son. 
24. Motores Electrlcos de Juárez, S.A. de c.v. (2) '.;::,.: .. Lcd. Juáre~; Chlh; 

25. Motores Reynosa, S.A. de c.v ............... ::; .... J .. ::::.::::'.Reynosii;ran;ps. 

26. Productos de Memoria, S.A. de C.V. (2) ..... ::.::: ... :'.:.'::.Nod~ie~, So~. 
27. samson, S.A. de c.v ............................... .: ...... :.,·: ... :;;;;;.Nogales, son: 
28. Saturo Electronlcs de Juárez, S.A. de c.v ....... ;;;,;.2.'.:cdhuárei; dllh. --

• . .. , '·'·· r • 

29. Sclentlfic Atlanta de México, S.A. de c.v .. ; .... ;L .. :.'.:!;;~Cd. júárez, Chlh. 

30. Slghts Denlm Systems de México; S.A. de c.v:' ... ~ .. :!.:.Pled~as N~~~;, Coah. 
31. sunbeam aster de Acuña, S.A. de c.v. ;.; ... ;;,,;;'.',:,;;;;;;,cd:Acüña. Coah: 

32. Supermatlc, S.A. de c.v. (2) .............. :: ... : .......... :w::\: ... Mónlerre\', N.L~. 
33. Surglkos, S.A. de c.v ............................. : •. : ... : .. ,:.,~2~ .. C:f:'iuáre~, Chlli. 
34. Thomas & Betts Monterrey, s. de R. L. d~ c:vtc2) ;;;,,é;úacla'1upe, tú. 
35. Thomson Televisiones de México, S.A. de C:.v: (2) ;\,ccl. Juá;~z, chlh. 

36. Tse de México, S.A. de c.v ......... : ....... ; .. : ........... ;;} .. :: .... San Luis Río Colorado, Son. 
37. Walbro de México, S.A. de C.V ................. ,; ... ;;,,.}'.; ..... Nogales, Son. 
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38. Unlparts de Coahulla, S.A. de C.V ................................. Piedras Negras, Coah. 

39. Ensambladora del Norte, S.A. de c.v. ~ ........ ; .............. , .. Piedras Negras, Coah. 

40. Industrias Internacionales San Pedro, s. de R. L. 

de C.V ........................................................................... San Pedro de las Colinas, Coah. 

41. Madero Internacional, S. de R.L. de C.V ...................... Feo. l. Madera,Coahulla 

42. Monclova Internacional, s. de R.L. de C.V ................... Monclova, Coah. 

43. Ess, S.A. de C.V. .. ........................................................ Cd. Juárez, Chlh. 

44. Rellable Container de México, S.A. de C.V ................... Tljuana, B.C. 

45. Cordis de México, S.A. de C.V ...................................... Cd. Juárez, Chih. 

46. General lnstrument Corporatlon ................................... Nogales, Son. 

47. Embajada de los Estados Unidos de Amerlca ............... México, D.F. 

48. Secretaria de la Defensa Nacional ................................. México, D.F. 

49. Motorola de México, S.A .............................................. Chihuahua, Chlh. 

50. 5hin Etsu Polymer México, S.A. de C.V ........................ San Luis Río Colorado, Son. 

51. Advance Transformer Ca., S.A. de C.V ........................ Mexlcall, B.C. 

52. Petróleos Mexicanos (11 asplrantes) ............................. Cd. México, Veracruz 

TOTAL: 73 aspirantes. 

Ahora bien, de todos los aspirantes con expediente completo, solo 1 de los 73 

aspirantes aprobó los exámenes, con 31 aciertos de 60 reactivos contenidos en el 

exámen de conocimientos, y el número mínimo para aprobar era 30 aciertos. 

El único aspirante con derecho a la Autorización de Apoderado Aduana! corresponde a 

uno de los 11 que presentaron exámenes por parte de Petróleos Mexicanos con 

, adscripción a la Ciudad de México, el cual, aun no recibe dicha autorización, 

debido a la rotación de personal que ha retrasado el seguimiento de los trámites en la 

Administración General de Aduanas. 

Luego entonces, de 73 aspirantes que presentaron exámenes a efecto de obtener la 

autorización de Apoderado Aduana!, solo 1 aprobó dichos exámenes, y el 99% restante 

reprobó; lo que Implica que todas esas empresas que solicitaban la autorización de su 

Apoderado Aduana!, deben seguir contratando y pagando los servicios de Agentes 

Aduanales que cobran por honorarios y comisión, y esperar una nueva programación 

SK 



para pr0ccso de evaluación, lo que se traduce en una pérdida económica cuantiosa 

para los dueños de empresas y maquiladoras solicitantes, pues realizan 

constantemente Importaciones y exportaciones; y toda vez que el beneficio de gozar 

con un Apoderado Aduana!, consiste en que el aspirante propuesto por el 

representante legal de la empresa solicitante, tiene relación laboral directa con la 

empresa, a este Apoderado Aduana! se le pagará un sueldo lijo que no dependerá de 

la cantidad de operaciones de comercio exterior que realice, ni de un pago extra por 

comisiones como los Agentes Aduanales as! lo manejan. 

Por lo qué es de concluirse que este alto Indice de reprobados se debe a: 

• Que la mayorla de los aspirantes no cuentan con la Licenciatura en Derecho o 

Comercio Exterior, que les permita tener los conocimientos generales y suficientes 

en materia legal y aduanera, y que de esta manera no estén reducidos sólo al 

dominio de los trámites que realizan de acuerdo a las necesidades especificas 

dentro de la empresa para la cual laboran. 

Esto es ásl, porque el exámen consiste en conocimientos generales referentes a la 

Ley de Comercio Exterior y su Reglamento, Ley Aduanera y su Reglamento, 

Código Fiscal de la Federación, Tarifa Arancelaria, Resolución Miscelánea de 

Comercio Exterior, Publicaciones en el Diario Oficial de la F~eraclón referentes a 

comercio exterior, cuestiones legales y operativas; por todo esto es necesario que 

el aspirante a obtener la autorización de Apoderado Aduanal sea un perito en la 

materia tal y como se le denomina al Agente Aduanal, es decir, que El aspirante 

tenga una formación legal que le proporcione el dominio de todas las áreas del 

Derecho, para de esta manera, llevar a cabo las funciones del Despacho de 

Mercandas de la empresa para la cual laboral de manera eficiente y no 

desconozca el ámbito legal que siempre manejará. 

• Que las autoridades aduaneras una vez que ya tienen los expedientes con 

documentación completa, no proporcionan un curso de capacitación previa a la 

aplicación de los exámenes a los aspirantes a obtener la autorización de Apoderado 

Aduanal. 

89 



A la Ilegal "notificación" vía telefónica con ~~Y b;e~etÍ~~p~ ~~· ~~tlclpaclón a los 

aspirantes, a efecto de presentar los eicáni~ne5 para Óbtener lá autorización .de 

Apoderado Aduana!, pues en el caso deÍ 2Óoo,: se fe5 notlftcó con 1 y. 2 días de 

anticipación respectivamente. 

···--·····------· -------------~--~--
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4. NECESIDAD DE UNIFICAR LOS REQUISITOS PARA OTORGAR 

LAS AUTORIZACIONES DE APODERADOS ADUANALES. 

PROPUESTAS 

A fin de que exista una solución al problema que presenta la Administración 

General de Aduanas en el proceso de evaluación para otorgar las autorizaciones de 

Apoderados Aduanales, y a efecto de que exista equidad en la Ley Aduanera respecto 

a los requisitos que exige a los aspirantes a obtener la autorización de Apoderados 

Aduanales, Apoderados Aduanales Comunes y Apoderados Aduanales de Almacén, 

figuras jurídicas reguladas en los artículos 168, 171 y 172 respectivamente, de dicho 

ordenamiento¡ se propone: 

De la LevAduanera,• 

4.1. Unificación de los requisitos contenidos en los artículos 168, 

171 y 172 de la Ley Ad~anera. 

De conformidad con el artículo 35 de la Ley Aduanera vigente, el Despacho 

Aduanero es el conjunto de actos y formalidades relativos a la entrada de mercancías 

al territorio nacional y a su salida del mismo, que de acuerdo con los diferentes tráficos 

y regímenes aduaneros establecidos en el presente ordenamiento, deben realizar en la 

aduana las autoridades aduaneras y los consignatarios, destinatarios, propietarios, 

poseedores o tenedores en las Importaciones y los remitentes en las exportaciones, asl 

como los agentes o aooderados aduana/es. 

Las figuras jurídicas del Apoderado Aduanal, Apoderado Aduanal Común y Apoderado 

Aduanal de Almacén, reguladas en los numerales 168, 171 y 172 respectivamente, de 

la Ley Aduanera, se encuentran bajo el mismo Titulo de dicho ordenamiento, que en la 

especie resulta ser el Título Séptimo, Capítulo Único, Sección Segunda. 

La figura jurídica del Apoderado Aduanal del articulo 168 de la Ley Aduanera, es la 

figura principal o el género, del cual derivan las figuras secundarlas del Apoderado 

Aduanal Común y el Apoderado Aduanal de Almacén. 
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El Apoderado Aduanal, por disposición expresa del artículo 35 de la Ley Aduanera, 

tiene como encomienda la misma función que el Agente Aduanal, que resulta ser el 

despacho aduanero; es decir, ambas figuras realizan el conjunto de actos y 

formalidades relativos a la entrada de mercancías al territorio nacional y a su salida 

~ que de acuerdo con los diferentes tráficos y regímenes establecidos en la 

Ley Aduanera, deben realizar en la aduana los consignatarios, destinatarios, 

propietarios, poseedores, o tenedores en las Importaciones y los remitentes en las 

exportaciones. 

Esto es así porque los numerales 159 y 168 del ordenamiento legal en comento, 

definen a dichas figuras, esto es, a los Agentes y Apoderados Aduanales, as{ como 

también establecen la única diferencia que existe entre estas figuras, la cual resulta 

ser que en el aspecto operal, el Agente Aduanal presta sus servicios a quien lo solicite¡ 

mientras que el Apoderado Aduanal, desempeña su función únicamente para la 

empresa en la cual labora, tal y como se puede desprender de la simple lectura de los 

primeros párrafos de los artículos 159 y 168 contenidos en la Ley Aduanera, y 

transcritos en el capítulo 3 del presente trabajo en su punto 3.1 y 3.3, 

respectivamente. 

El artículo 159 de la Ley Aduanera, establece los requisitos para otorgar la patente de 

Agente Aduanal. Cabe destacar que entre éstos, se encuentra que el aspjrante posea 

título y cédula profesional, as! como acreditar experiencia en materia aduanera mayor 

de tres años. 

Por su parte, el numeral 168, del mismo ordenamiento legal, regula a la figura jurídica 

del Apoderado Aduanal, asl como también, dicho dispositivo señala los requisitos para 

otorgar la autorización para fungir como tal. Es de subrayar que la Ley Aduanera, en el 

numeral en comento, no exige que los aspirantes a obtener la autorización de 

Apoderado Aduanal. posean título profesional y acreditar experiencia en materia 

aduanera mavor de tres años, tal y como la Ley exige a los aspirantes a obtener la 

patente de agente Aduanal. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



COMPARACION DE LOS REQUSITOS 

PARA AGENTES Y APODERADOS ADUANALES: 

FIGURA JURIDICA FUNCION LA LEY ADUANERA EXIGE 
A LOS ASPIRANTES: 

~ Titulo profesional. 
Agentes Llevar a cabo el despacho aduanero de ~ Experiencia aduanera 

Aduanales mercancías, por disposición del articulo mayor de 3 años. 
Articulo 159 35 de la Ley Aduanera 

Lev Aduanera 
El articulo 168 de la Ley 

Apoderados Llevar a cabo el despacho aduanero de Aduanera no exige que los 
Aduanates mercancías, por disposición del articulo aspirantes posean titulo y 
Articulo 168 35 de la Ley Aduanera cédula profesional, ni que 

Ley Aduanera acrediten tener experiencia en 
materia aduanera mayor de 3 
años. 

CUADRO COMPARATIVO DE LA DEFINICIÓN 

ENTRE AGENTES Y APODERADOS ADUANALES 

AGENTES ADUANALES APODERADOS ADUANALES 
Articulo 159 Articulo 168 

Ley Aduanera Ley Aduanera 

Es la persona física Es la persona física designada oor 
ªyto¡lzada llQr Iª Sgcretaria otrª Q~rsona fisicª Q mQrªI 

Mediante una Qfilm Siempre que obtenga la ~ 
de la Secretaria 

Para promover QQLll!fill@ Para que ea sy ogm!¡rg ~ 
l!]gru! el despacho de las mue~~ntm;l!io se encargue del 
mercancías desoacho de mercancías 

El Apoderado Aduana! promoverá el 
despacho ante una sola aduana, !ill 

·····- rni:irn~gntaciQn de !J"ª ~º'ª p~, 
quien será ilimitadamente 
responsable por los actos de aquél. 
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DIFERENCIA UNICA 

ENTRE AGENTES Y APODERADOS ADUANALES 

FIGURA JURIDICA DIFERENCIA 
Agente aduanal es la persona física autorizada por la 

Agentes Aduanales Secretarla, mediante una patente, para promover oor 
Articulo 1 S9 cyenta aieaa el despacho ¡!e la~ me¡caoclas, en los 

ley Aduanera diferentes regímenes aduaneros previstos en esta Ley. 

Tendrá el carácter de Apoderado Aduanal la persona física 
Apoderados Aduanales designada por otra persona física o moral para que ~ 

Artículo 168 aombre Y. regresentación se encargue del desgªchQ de 
Ley Aduanera mercancías. siempre que obtenga la autorización de la 

Secretaria. El Apoderado Aduanal promoverá el despacho 
ante una sola aduana, gn re~resentación de unf! sola 
persona, quien será ilimitadamente responsable por los 
actos de aquél. 

Luego entonces, Agentes y Apoderados Aduanales por disposición del articulo 35 de la 

Ley Aduanera, reallzan en despacho de mercancías; asl mismo, el artículo 159 de la 

mlsmaley exige como requisitos para otorgar la patente de agente aduanal, que los 

aspirantes posean titulo profesional y experiencia en materia aduanera mayor de tres 

·años. 

Y toda vez que el. artículo 168 del ordenamiento legal en comento, que regula a la 

figura del Apoderado Aduana!, no exige el mismo requisito para otorgar la autorización 

para fungir como tal, es claro que no es equitativa la Ley Aduanera entre los requisitos 

que exige tanto para agentes como para apoderados aduanates, esto es asl, en virtud 

de que ambas figuras realizan la misma función: el despacho de mercancías. 

En otro orden de Ideas, equiparable a la figura jurídica del apoderado aduana! del 

artículo 168 de la Ley Aduanera, se encuentran el apoderado aduanal común y el 

apoderado aduana! de almacén, figuras secundarlas reguladas en los artículos 171 y 

172 respectivamente del mismo ordenamiento. 

La función de las figuras precisadas en el párrafo que antecede, es la de llevar a cabo 

el despacho aduanero de mercandas, con las diferencias de que por un lado, el 

apoderado aduana! común, comparte la autorización con más apoderados que son 

comunes entre si, misma que otorga la Administración General de Aduanas para que 
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' :: ~>;_' .. ,' ' 

'funjan,c¿n tal c~riícter en representación de una sola empresa solicitante, de ahí su 

denomlrat:lón: apoderado aduanal común. Por lo general, se_ trata de empresas 

corporatlvás con filiales en el extranjero, y que como requisito Indispensable, deben 

-tener en común al mismo representante legal. Al respecto, la Ley Aduanera, no exige 

''como ,requisito, que los aspirantes a obtener la autorización como apoderado aduanal 

_ ~omúri, cuenten con título y cédula profesional y acreditar experiencia en materia 

aduanera. 

Por lo que toca al apoderado aduanal de almacén, figura secundarla regulada en el 

art!culo 172 de la Ley Aduanera, esta autorización beneficia a las empresas de 

men~ajerla y paqueterla, los almacenes generales de depósito, las asociaciones que 

cumplan con los requisitos que establezca el Reglamento, las cámaras de comercio e 

Industria y las confederaciones que las agrupen, asl como el Servicio Postal Mexicano. 

En este caso, el legislador sí consideró conveniente exigir como requisito a los 

aspirantes a obtener dicha autorización. que cuenten con título y cédula profesional. 

así como acreditar experiencia en materia aduanera mayor de 3 años, Tal 

consideración se encuentra precisada en el antepenúltimo párrafo del articulo 168 de la 

Ley Aduanera, dispositivo que regula al Apoderado Aduanal, por lo que resulta claro 

que no hay congruencia en la Ley Aduanera entre los requisitos que exige por un lado, 

para los Apoderados Aduanales del artículo 168 y Apoderados Aduanales Comunes del 

articulo 171¡ y por otro, para el Apoderado de Almacén del articulo 172 de la Ley 

Aduanera. 

Para ejemplificar sintéticamente el razonamiento anterior, a continuación se presenta 

_ el siguiente cuadro: 

COMPARACION DE LOS REQUISITOS ENTRE LAS FIGURAS 

DEL APODERADO ADUANAL, APODERADO ADUANAL COMUN 

Y APODERADO ADUANAL DE ALMACEN: 

FIGURA PRINCIPAL FIGURAS 
SECUNDARIAS 

LA LEY ADUANERA EXIGE A 
LOS ASPIRANTES: 
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Apoderado No exige titulo profesional. 
Aduana\ Común No exige experiencia en 
Artículo 171 Ley materia aduanera mayor de 3 

APODERADO ADUANAL Aduanera años 
Apoderado .; Si exige titulo profesional. 

Articulo 168, Ley Aduanera: Aduana\ de .; SI exige experiencia en 

' 
. No exige titulo profesional. Almacén materia aduanera mayor de 3 

. ·. No exige experiencia en materia Artículo 172 Ley años . 
aduanera mayor de 3 años Aduanera PQr ¡jiSQQ~icl!ÍQ ¡je! ªo\eg~n~l\img 

QárrªfQ ¡je\ ª[!iculo 168, L,{I. 

De esta guisa, es más que evidente que las figuras jurídicas del Apoderado Aduana!, el 

Apoderado Aduana! Común y el Apoderado Aduana! de Almacén, realizan el despacho 

aduanero de las mercancías, y que la Ley Aduanera no exige los mismos requisitos, a 

los aspirantes para obtener dichas autorizaciones, por lo que se puede concluir que 

resulta Incongruente e lnequitativa. 

Esto es as!, porque corno se desprende de la lectura de los artículos 168, 171 y 172 de 

la Ley Aduanera, los requisitos exigidos a los aspirantes a obtener las autorizaciones 

respectivas, difieren entre si, pues para la figura secundarla Apoderado Aduana! de 

Almacén, la ley aduanera sí exige titulo profesional y experiencia en materia aduanera 

mayor de 3 años¡ y para la figura principal del Apoderado Aduana! del articulo 168 de 

la Ley Aduanera, así como su secundarla el Apoderado Aduana! Común del articulo 171 

del citado ordenamiento, no es equitativa por cuanto a que no exige los mismos 

requisitos consistentes en que los aspirantes posean titulo y cédula profesional y 

experiencia en materia aduanera mayor de 3 años. 

De por lo tanto, si Agentes y Apoderados Aduanales por disposición expresa del 

articulo 35 de la Ley Aduanera realizan en despacho de mercancías, y el articulo 159 

de la misma ley exige como requisitos para otorgar la patente de Agente Aduana!, que 

los aspirantes posean título profesional y experiencia en materia aduanera mayor de 

tres años, y toda vez que el artículo 168 del ordenamiento legal en comento, que 

regula a la figura del Apoderado Aduana!, no exige el mismo requisito para otorgar la 

autorización para fungir como tal, es clara la lnequldad entre dichos numerales. 

Y a fin de unificar el criterio anterior, así como los que contienen los numerales 168, 

171 y 172 de .la Ley Aduanera que regulan los requisitos para otorgar las 
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autorizaciones de Apoderados Aduanales, Apoderados Adu~na;es' Comunes,' y · 

Apoderados Aduanales de Almacén respectivamente, a efecto de que sean equitativos 

y congruentes entre sí, toda vez que las figuras jurídicas que contemplan, se 

encuentran reguladas bajo el mismo Título de la Ley Aduanera y a su vez, realizan la 

misma función, que en la especie resulta ser el Despacho de mercancías: 

Se propone que se adicione una octava fracción al artículo 168 de la Ley 

Aduanera. para el ejercicio fiscal de 2003. 

Esto es así, en virtud de que dichos requisitos, consistentes en que los aspirantes a 

obtener las autorizaciones de Apoderado Aduanal, Apoderado Aduanal Común y 

Apoderado Aduanal de Almacén, se encuentran contenidos en el artículo 159 de la Ley 

Aduanera, dispositivo que regula la figura jurídica del Agente Aduanal,, toda vez que 

como ya ha quedado demostrado, Agentes y Apoderados Aduanales realizan la misma 

función del despacho de mercancías, con la única diferencia entre ellos, de la persona 

para quién la realizan. 

Todo esto, es a fin de unlformlzar los criterios que considera la Ley Aduanera en 

•cuanto a los requisitos que exige para otorgar las patentes de Agente Aduanal asl 

· como para otorgar las autorizaciones de Apoderado Aduanal, Apoderado Aduanal 

Común y Apoderado Aduanal de Almacén¡ y de esta forma, que dicho ordenamiento 

resulte congruente. y equitativo en sus numerales 159, 168, 171 y 172 

respectivamente, toda vez que estas figuras son las únicas autorizadas expresamente 

por disposición del artículo 35 de la Ley Aduanera, para tramitar el despacho aduanero 

de mercancías. 

4.2 Elevar a rango de ley, la Regla 3.27.7 de la Resolución Miscelánea de 

Comercio Exterior para 2002 

Como se desprende de la simple lectura del contenido de la regla 3.27.7 de la 

Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 2002, que ya ha quedado transcrita 

en el cuerpo del presente estudio, esto es, en el capítulo 3.4, página 79, dicha regla 
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contiene los requisitos que se e~lgen a los aspirantes a obtener las autorizaciones de, 

Apoderados Aduana les reguladas en el artlc~lo 168 de la Ley Aduanera. 

Al contenld~ de. la regla én comento, en abril de 2001, se adicionaron los siguientes 
. ' 

puntos para quedar como sigue: 

· · "3,27.7 Para efectos del artkulo 168 de la Ley, las personas 
que deseen obtener la autorización de sus apoderados 
aduanales, podrán presentar en cualquier momento su 
solicitud original de manera personal o enviarla a través de 
servicio de mensajeria al siguiente domicilio: 

( ... ) 
12. Coplas certificadas por notario público del 
titulo y cédula profesional del aspirante. o su 
equivalente en los términos de la ley de la materia. 

13. Constancia en original que acredite que el 
aspirante tiene exoeriencla en materia aduanera mayor 
de tres años." 

Ahora bien, las Resoluciones Misceláneas son reglas ·de carácter general, cuya 

naturaleza es administrativa, pues son emitidas por el Poder Ejecutivo, que .en . la 

especie resulta ser por el Secretario de Hacienda, y en ocasiones llegan a ser firmadas 

por el Subsecretario de Ingresos. 

Pues bien, la regla 3.27.7 de la Resolución Miscelánea para Comercio Exterior, hasta el 

año del 2000, año en el cual se realizó el último proceso de evaluación a aspirantes a 

obtener la autorización de Apoderado Aduana!, no contenla dentro de sus requisitos, el 

que los aspirantes señalados, contaran con título y cédula profesional, as( como que 

acreditaran experiencia en materia aduanera mayor de 3 años. 

Y en virtud del alto índice de reprobados en el proceso de evaluación del 7 y 8 de 

diciembre de 2000, se considera que uno de los motivos, derivan de la casi nula 

preparación académica que los aspirantes poseían en ese entonces. 

Esto es porque de la lectura de los currlculums vitae de los aspirantes, de desprende 

que la gran mayorla no cuenta con una Licenciatura o carrera pf¿fés1~rial, y 1 en el 

mejor de los casos, los que tlerien una formación profeslÓnal; io'e~ ~n ái~~s dlv~rsas, 
,· ,. ,··,· . 

98 . 



·.· . . . <·/~. . \ 

tales como Ingeniarías, o Contaduría Pública: Todos estas- aspi~a~tes son pr~puestos 
porque conocen sólo lo concerniente al tipo de operación que realizan a nombre de su 

L" ' '·"". • • • 

empresa, pero ello de ninguna manera significa que conozcan anipllaniente, y por lo 

menos, lo concerniente a todo el universo que, comprende el comercio exterior y el 

derecho aduanero. 

.;·.· ., 

Tomando en cuenta que el examen quer~a~Íaron -las autori'dades aduaneras del área 

de la entonces Administración de Investlga.dón y · Seguimiento, comprendió so 
reactivos sobre las áreas de Com~,rcio E~~rloi y Derecho, de ahí los resultados 

obtenidos, a saber: de 73 aspir~~te~;'~ói~'.iií1i'~~bó, por un acierto de diferencia 

ente la mínima para apr~bar dl~ho ~~~~~11; es decir, la media para aprobar dicho 

examen, fue 30 aciertos; y el 'Ónice ~spÍr~ntl? ·que aprobó, que fue por parte de 

Petróleos Mexicanos, aprobó con 3L: ·. 

Por lo cual, es más que evidente qúe los aspirantes a obtener la autorización de 

Apoderado Aduanal del artículo· 168 de la Ley Aduanera, deben tener una licenciatura 

en Derecho, Comercio Exterior o área afín; todo esto es a efecto de '_aprobar: los 

exámenes de conocimiento y psicotécnico que realizan las autorldades adu~nera~ de la 

Administración General de AdÚanas. 

Asimismo, es a efecto de que los dueños de las empresas o maquliadoras, que son los 

Interesados en gozar del beneficio de la figura del Apoderado Aduana!, no sigan 

pagando los servicios de los Agentes Ad11anales, ya que como ha quedado señalado 

con anterioridad, el Apoderado Aduana! sólo podrá desempeñarse dentro de una sola 

empresa, lo que conlleva a que el empresario pagará un sueldo fijo al Apoderado 

Aduanal, Independientemente de la cantidad de operaciones de comercio 

exterior que realice. 

Esto es así, porque Agentes Aduanales cobran honorarios y comisión por cada 

operación de comercio exterior que efectúan, por lo que se puede concluir, que todas 

las empresas solicitantes, cuyos aspirantes no aprobaron el examen psicotécnico, 

seguirán pagando los servicios de los Agentes Aduanales para que ellos sigan 

realizando las operaciones de comercio exterior de su empresa, hasta que sean 

autorizados sus aspirantes propuestos a fungir como Apoderado Aduanales de su 

empresa. 
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Por nuestra parte, se propone que el Ejecutivo Federal, envíe la propuesta al H; 

Congreso de la Unión para que éste, en ejercicio de sus facultades confe.rldas·en el. 

artículo 73, fracción XXX, de la Constitución Políti~a de . los E~tad~s yn1dos 

Mexicanos, que señala que dicho Congreso de la Unión tiene. la fácÜlíad .de expedir 
' ·.' ·"'··-,.· .,-·· .. , 

todas las leyes que sean necesarias, y adicione el contenld~ de iá regla],2~7•de la 

Resolución Miscelánea para comercio de 2002, al articuio 168 de la· Ley A~uanera, para 

ser efectivo en el ejercicio fiscal del 2003. :~·-:'.·~:·,·:~·-·:::··. 
_.<'· 

Es decir, se propone que el contenido de dicha regla, p~r l~qu{se re~~re a su punto 

12 y 13, pase por el debido proceso que señala el P~cto .·Federal' de cllscuslón, 

aprobación, sanción, publicación e Iniciación de la vigencia¡ ·y de esta manera, darle al 

contenido de la regla en comento, la formalidad de una ley dentro del articulo 168 de 

la Ley Aduanera, y así, exista equidad y congruencia entre la regla 3.27.7 de la 

Resolución Miscelánea de Comercio Exterior, el articulo 168 de la Ley Aduanera que 

regula a los Apoderados Aduanales y sus requisitos, asi como entre el artículo 159 que 

regula y señala los requisitos del Agente Aduanal. 

4.3 Agregar como requisito a los aspirantes para cualquier figura de 

apoderado aduana!, que posean Título y Cédula Profesional; asl como 

experiencia en materia aduanera mayor de 3 años. 

Por lo antes señalado, y con fundamento en el estudio de las fracciones VI y VII del 

artículo 159 de la Ley Aduanera que regula a Agentes aduanales asi como sus 

requisitos para obtener la patente, y con apoyo en el contenido de la regia 3.27.7 de 

la Resolución Miscelánea para Comercio Exterior de 2002, se propone que para el . 

ejercicio fiscal de 2003, se adicione una VIII fracción al artículo 168, y que al 

segundo párrafo se adicione la precisión de que los requisitos son exigibles tanto para 

los aspirantes que se coloquen en las hipótesis de los artículos 168, 171 y 172 de la 

Ley Aduanera, para quedar como sigue: 

Articulo 168.· Tendrá el carácter de Apoderado Aduanal la 
persona rislca designada por otra persona física o moral 
para que en su nombre y representación se encargue del 
despacho de mercancías, siempre que obtenga la 
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autorización de la Secretaría. El Apoderado Aduanal 
promoverá el despacho ante una sola aduana, !fil 
representación de una sola oersona quien será 
ilimitadamente responsable por los actos de aquél. 

Para obtener la autorización para actuar como 
Apoderado Aduana! de los artículos 168. 171 v 172 se 
~ 

( ... ) 
VIII. Copias certificadas por notarlo 
público del titulo y cédula profesional de licenciatura en 
Derecho. Comercio exterior. o área afín del aspirante. o 
su equivalente en los términos de la ley de la materia, 
así como constancia en original que acredite que el 
aspirante tiene experiencia en materia aduanera mavor 
de tres años. 

De esta manera, al exigir en la Ley Aduanera que los aspirantes a obtener la 

autorización de Apoderado Aduanal del artículo 168, cuente con título y cédula 

profesional de Licenciatura en Derecho, Comercio Exterior o área afín, se garantizará 

en gran medida que los aspirantes propuestos por las empresas, den el perfil y logren 

aprobar los exámenes de conocimientos y psicotécnico que realizan las autoridades 

aduaneras de ta Administración General de Aduanas, y de esta manera, obtengan la 

autorización de Apoderado Aduanat, y dichas empresas solicitantes, gocen de tos 

beneficios de esta joven figura jurídica. 

De la Admiaistración General de Aduanas: 

4.4 Allegarse de personal suficiente que apoye en la Administración de 

Procedimientos y Autorizaciones 

El texto del articulo segundo del Reglamento Interior del Servicio de Administración 

Tributaria, reformado el 21 de marzo de 2001, en su antepenúltimo párrafo, reza: 

"Las Administraciones Generales estarán Integradas por los 
Administradores Generales, Administradores Centrales, 
Administradores Especiales, Administradores Regionales, 
Administradores, Subadminlstradores, Jefes de Departamento, 
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coordinadores operativos, supervisores, auditores y ayudantes de 
auditor, inspectores, abogados tributarios, ejecutores, notificadores, 
verificadores, comandantes, agentes de la policía fiscal y por los 
demás servidores públicos que señala este Reglamento, ~ 
por el aersonal que se requiera para satisfacer las 
necesidades del servicio.'' 

Ahora bien, como ya ha quedado precisado en el punto 2.2.2, página 45 del presente 

trabajo, la Administración General de Aduanas, para su mejor funcionamiento se divide 

en varias Administraciones que tienen como fin manejar los rubros específicos dentro 

del Despacho Aduanero y las Aduanas. 

Una de las Administraciones Integrantes, es la Admlnlstra~lón Central de Regulación 

del Despacho Aduanero, a la cual está adscrita la Admlnlstr~cló~ de Procedimientos y 

Autorizaciones, 

Y es precisamente la ~d~lnÍstracÍón de Procedimle~tos y Autorizaciones, quien otorga 

las autorlzaclone5 de Apoderado Aduana!, a~I como las patentes de Agentes 

. Ad~anales; · di~ha facÜIÍad está conferida en las fracciones V y VI del articulo 34 del 

; Regl~mento Interior del Servicio de Administración Tributarla, de acuerdo a la última 

;;fo;;,;~ dé marzo de 2001, tal y como ya ha quedado precisado en el capítulo 

correspondiente. 

Ahora bien, respecto de la Integración de la Administración de Procedimientos y 

Autorizaciones, denominada asl a partir de la reforma de marzo de 2001 al Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributarla, actualmente está Integrada como 

sigue: 

• Administrador de Procedimientos y Autorizaciones 

• Subadmlnlstrador 

• Jefe de Departamento (2) 

• Secretarías 

Ahora bien, por lo que se refiere al proceso de evaluación de diciembre de 2000, esta 

Administración, que en ese entonces aún se denominaba Administración de 

Investigación y Seguimiento, contaba con 3 Jefes de Departamento y se apoyaba para 

su mejor funcionamiento de 2 personas que prestaban servicio social, con lo que se 
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puede concluir, que la Administración de Investigación y Seguimiento; hoy 

Administración de Autorizaciones y Procedimientos, es un círculo muy. cérrado Incluso 

para que Ingresen prestadores de servicio social, aunque no debería seras!. · 

. . 

En enero de 2001, se le pidió la renuncia al Administrador de IrÍvestÍgaclÓn y . 

Seguimiento, y con ello, la renuncia fue extensiva a ·todo. el ·"equipo". de los 

Integrantes de la misma Administración, quedando como ú~lcas personas que ~~n~cfa~ ·. 
en manejo de la Administración, los prestad~res de servicio social. 

Enseguida, llegó el nuevo personal a Integrar la Administración; pero desconocían por . . 
completo cómo era el movimiento de la Administración e Incluso, pedfan la asistencia 

de los 2 prestadores de servicio social, a efecto de sacar su trabajo. 

Todo esto trajo consigo un retraso muy Importante en todo el desarrollo del trabajo de 

la Administración de Procedimientos y Autorizaciones, Incluyendo la evaluación de los 

exámenes del 7 y 8 de diciembre de 2000, y lo que aún es peor, no se ha entregado la 

única autorización como Apoderado Aduanal del Lic. Glno Gabriel Leyva de Vitt, 

aspirante propuesto por Petróleos Mexicanos, quien fue el único aspirante que aprobó 

el examen psicotécnico que aplicaron las autoridades aduaneras en el proceso de 

evaluación en comento. 

Por todo ello, es de concluirse que a efecto del mejor funcionamiento de la 

Administración de Procedimientos y Autorizaciones, y a fin de dar cumplimiento al 

segundo artfculo del Reglamento Interior. del. Servicio de. Administración Tributarla, 

dicha Administración a través del procedimiento de:éontrataclón ya sea por honorarios, 

o bien, por plaza presupuestal, se debe allegar de más personal para poder sacar 

adelante y de manera eficiente, toda la· cantidad de trabajo que tiene aquella 

dependiente de la Administración Central de· Regulación del Despacho Aduanero, 

porque es necesario que haya más gente que apoye en estas áreas donde las plazas 

sólo se reparten entre los conocidos de Administradores y Subadmlnlstradores que 

llegan a ocupar estos puestos. 
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4.5 Programación de exámenes cada año para otorgar las autorizaciones 

de Apoderados Aduanales 

A fin de que haya más oportunidad para los aspirantes a obtener la autorización de 

Apoderado Aduanal, y no tengan que esperar hasta que espontáneamente las 

autoridades aduaneras decidan programar exámenes, así mismo, que los dueños de 

empresas y maquiladoras no sigan pagando los servicios de agentes aduanales: 

Se propone que la Administración de Procedimientos y Autorizaciones, dependiente de 

la Administración Central de Regulación del Despacho Aduanero, programe una vez 

por año, el proceso de evaluación para otorgar las autorizaciones de Apodérados 

Aduana les. 

De • igual manera, una vez dictaminados favorablemente. los. expedientes • de los 

aspirantes a obtener la autorizqclón de Apoderados Aduanales, la Administración 

General de· Aduanas Imparta previamente a los aspirantes ·con documentación 

completa, un curso propedéutico, que tenga como finalidad, regularizar a los 

aspirantes as( como proporcionarles una visión sobre el Despacho Aduanero, y 

conclentlzarlos de la responsabllldad que adquieren al fungir como Apoderados 

Aduanales. 

Todo esto a efecto de que el aspirante tenga una capacitación previa al examen 

psicotécnico que aplicarán las autoridades aduaneras para otorgar las autorizaciones 

de Apoderado Aduanal, y no se repita el alto Indice de reprobados como en el caso de 

la evaluación del 7 y 8 de diciembre de 2000. 

4.6 Elaboración de exámenes conforme a la práctica en materia aduanera 

y reformas actuales 

Se propone que las autoridades aduaneras realicen conforme a la ley, las notificaciones 

para realizar examen a los aspirantes a obtener la autorización de Apoderado Aduanal, 

a efecto de que el aspirante se encuentre debidamente emplazado y cuente con 

tiempo disponible para su preparación a la realización de los exámenes de 

conocimientos y psicotécnico. 
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. . . . ' . 

Se propo~e que se eliminen lo~ machotes para la reallzaclón de Jos exámenes, y los· 

re~llcen los Vistas Áduanales i:cinque cuenta la AdmÍnlstráclón General de Aduanas, 

púes eJÍos .son peritos en la materia adú~nera y se mueven en el plano operar16 del 

desp~cho adua~ero: •• 

Seprnpone ·q~E! en tér01nó de un mes, la Administración de Procedimientos y 

Autorizaciones, ~vahje los e~ámenes de. los aspirantes a obtener la autorl~aclón de 
'. Apoderado Ad~~nal.' · .·. . . 
.. · _, _ _. :-:.' ,·_, ___ ' 

Se propone ~ su· v~i( que el oficio de autorización para fungir como Apoderado 

/\dua~al se entregue ~n br~ve tiempo a los aspirantes que aprobarim los e~ámenes de 

conocimientos y psÍcotécnko. 
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CONCLUSIONES 

De la Investigación realizada y de la problemática planteada en el cuerpo del presente, 

. se concluye lo siguiente: 

PRIMERA., Los agentes aduanales asl como los apoderados aduanales, son las únicas 

flgura's¡urld.lcas que están. autorizadas para realizar el despacho aduanero de 

mercandas, por disposición expresa del articulo 35 de la Ley Aduanera. Bajo este 

tenor; el cuerpo legal en c~mento establece la Igualdad operacional entre agentes y 

apoderados adúa'nales, figuras jurldlcas que se encuentran reguladas en el. Titulo 

Séptimo, Capítul~ Único, Sección Primera y Segunda, de la Ley Aduanera. 

SEGUNDA.- La. Igualdad establecida por la Ley Aduanera respectó de agentes y 

apoderados aduanales, se corrobora con los numerales 169 y 1621: ·~oda vez que el 

apoderado aduana! comparte las mismas obligaciones con el agente aciuahal, e~to. es 

asl por disposición del último párrafo del articulo 169 de. la· Ley Aduane~á.~ Dl~has 
obligaciones son las contenidas en las fracciones n, IV, VI, Víi/vmr1x /x1 deÍ a.rtlcúlÓ , • 

162 del ordenamiento en comento, numeral que establece I~~ ~bli~~~l~~~s q~~ iiene el · 
'_,_,_•. '·-- -"_, .. , · .. · 

agente aduana!. Lo anterior sirve de apoyo para corroborar la''analóiifél de.funciones 

que existe entre los agentes y apoderados aduanales. 

TERCERA.- La única diferencia operacional existente entre las figuras jurldicas de 

agentes y apoderados aduanales, derivada de los numerales 159 y 168 

respectivamente de la Ley Aduanera, es la consistente en la persona para la cual 

!i!!Jl¡¡¡m, es decir, los agentes aduanales promueven el despacho aduanero por cuenta 

ajena, o sea, para cualquier persona que así lo solit1le, y ofrecen sus servicios al 

público en general, mientras que los apoderados aduanales realizan el despacho 

aduanero en nombre y representación de una sola empresa. Dicha situación 

Imposibilita que los apoderados aduanales ofrezcan sus servicios al público en general. 
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CUARTA.- La Ley Aduanera es Incongruente e lnequitativa ,en sus artículos 159 y 168 

que establecen los requisitos para otorgar la patente de agente aduana!, y la 

autorización de apoderado aduana!, respectivamente. Esto es así porque el numeral 

159 de la Ley, señala como requisitos para otorgar la patente de agente aduanal, 

entre otros, que los aspirantes deben contar con Mulo profesional y acreditar 

experiencia en materia aduanera mayor de 3 años, mientras que el artículo 168 que 

regula a los apoderados aduanales, no exige r¡ue los aspirantes a obtener la 

autorización de apoderado ad@nal cuenten con título profesional v exoedencia en 

materia aduanera mavor de tres años, y toda vez que agentes y apoderados 

aduanales son las únicas figuras jurídicas autorizadas por la Ley Aduanera para 

realizar el despacho de aduanero de mercancías, tal y como se desprende del artículo 

35 de la ley referida, por lo tanto, la Ley debe exigir íos mismos requisitos a ambas 

figuras. 

QUINTA.- Ahora bien, de· la figura jurídica del apoderado aduana! regulada en el 

artículo 168 de la Ley Aduanera, derivan dos figuras secundarlas, a saber: el apodero 

aduana/ común contemplado en el artículo 171, y el apoderado aduana/ de almacén, 

regulado en el artículo 172 del mismo cuerpo legal. El artículo 171 permite que una 

empresa tenga apoderados aduanales comunes entre sí, para realizar en conjunto el 

despacho aduanero de mercancías y compartiendo una misma autorización. Por otro 

lado, el apoderado aduana! de almacén practica el despacho aduanero consistente en 

la extracción de mercancías en régimen de depósito fiscal a nombre de la empresa 

autorizada • 

. ·.··SEXTA.-' En consecuencia, la Ley Aduanera es lnequltatlva e Incongruente respecto de 

sus numerales 168, 171 y 172. Esto es así, porque el artículo 168 que regula la figura 

principal del apoderado aduana! no exige que los aspirantes a obtener la autorización, 

posean título profesional y experiencia en materia aduanera; sin embargo, respecto 

de la figura secundarla del apoderado aduana/ común, sí exige que los aspirantes a 

dicha autorización posean título profesional y experiencia en materia aduanera mayor 

de tres años (por disposición del antepenúltimo párrafo del artículo 168)¡ mientras que 

para la figura secundarla del apoderado aduana! de almacén del artículo 172 no exige 

los requisitos señalados con antelación. 
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SEPTIMA.· El alto Indice' de reprobados en los procesos de evaluación de diciembre del 

2000, consistente en el 99% de 73 aspirantes que realizaron exámenes de 

conocimientos y psicotécnicos para obtener la autorización de apoderado aduana!, se 

debe a que la Ley Aduanera no exige como requisitos que dichos aspirantes cuenten 

con titulo profesional y experiencia en materia aduanera mayor de tres años, pues 

didiá exi~encla , garantizaría en gran medida, que los aspirantes cuenten con una 

fomÍaclón profesional y en consecuencia, aprueben los exámenes de conocimientos 

que aplican las autoridades aduaneras de la Administración General de Aduanas, ello 

en virtud de que el contenido de dichos exámenes estriba en materia de Comercio 

Exterior y Tratados, Ley Aduanera, Código Fiscal de la, Federación, diversas 

publicaciones del Diario Oficial de la Federación y Resoluciones Misceláneas, entre 

otros. 

OCTAVA.· De esta guisa, se propone que la Ley Aduanera a efecto de unificar los 

criterios que observa para otorgar las autorizaciones de apoderados aduanales, y de 

esta forma resulte Igualitaria y equitativa'respecto de las figuras en comento, y en 

virtud de que agentes y apoderados aduanales realizan la misma función que resulta 

ser el despacho aduanero de mercancías. La ley en comento debe exigir a los 

aspirantes a obtener la autorización de apoderado aduanal, los mismos requisitos que 

establece para los aspirantes a obtener la patente de agente aduanal, que al caso 

resultan ser los consistentes en que los aspirantes cuenten con tirulo profesional v 

aqeyf¡rar experiencia en materia aduanera maror de tres años. 

NOVENA.· Dentro de los requisitos señalados, se deben adicionar los requisitos 

consistentes en que los aspirantes para obtener la autorización de apoderado aduanal, 

deben poseer título y cédula profesional sea de Licenciado en Derecho. 

Licenciado en Comercio Exterior o afÍn. así como acreditar tener experiencia en 

materia aduanera mayor de tres años. Esta medida garantizaría a las empresas 

Interesadas en gozar del beneficio de dicha autorización, que sus aspirantes 

propuestos aprobarán los exámenes de conocimientos que aplican las autoridades 

aduaneras en los procesos de evaluación para otorgar las autorizaciones en comento, 
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y de' ~sía' ~anera, su des~mp~~o lab<lr~I será éftclente y confiable, p~r Ía formación 

•.. reélbÍdá así cómo pÓr el conocl~iento y dominio en materia aétlla nera.' '' ' 

~,1(1i!llilii~~ 
'. \' i \ )' ' ,, '~-~(.: ,. , ··1 ,_ .. ; ,, v";'. - . :,•:r../,-: '/, _,. :.:- :._ 

-:·:·;·.·. -:-> \;.;:~-.:;· .. :'">:··\~A\{:,:~:;;-.:::,;;,~\:~·:><-~-;-_ . :-J:-
: :; ". -~··::·· )> :'.-'·,:?- ;',_<· .. : '': - . 

- ;··-~,::_·:,\\~· ;;···;, '';:·.:· 

••.. ~ECIMo' PRIMERA/ En virtud de lo anterior, y con apoyo en el C:ont~nldo de los 

·~untai~'h::v·:13'é!e la recientemente modificada regla 3.Ú.7 de I~ Resolución 

. ···< Ml~~~1án~~de C~merclci Exterior para 2002, se propone que se eleve a rango cie'1ey el 

. · · :cg~t~híci¿ cíe' dichos puntos, y que se adicionen a los artículos 168, 17i y 172 de la 

: • .1.efAcÍuanera. Dicho contenido estriba en que los aspirantes a obtener la autorización 

.·<·i de· ap~derado aduanal, deben presentar junto con su solicitud en la /\d1111n1strac1ón 

~ déri'éral de Aduanas, copia certificada del t1~11lo y cédula profeslona~ así como 
.-- .-.·-, ... , ' 

· : constancia en original que acredite que el aspirante tiene experiencia en materia 

' 'adJan~ra mayor de tres años. 

DECIMO SEGUNDA.· Se propone que la Administración General de Aduanas realice 

cada año un proceso de evaluación para otorgar la autorización de apoderado 

aduana!, a efecto de que exista certidumbre en los contribuyentes que desean obtener 

dicha autorización, y que las fechas de exámenes no se subordinen a la voluntad de 

los, Administradores. Además, se propone que una vez dictaminados favorablemente 

los expedientes de los aspirantes a obtener la autorización de apoderado aduana!, la 

administración General de Aduanas a través de su personal, ofrezca a los aspirantes 

con expediente completo, un curso de capacitación previo a la realización de los 

exámenes de conocimientos y psicotécnico, dicho curso debe consistir en cuestiones 

generales de materia aduanera, y comercio exterior, a efecto de que los aspirantes 

tengan una visión más amplia del comercio exterior y no estén restringidos a lo que 

manejan exclusivamente en su empresa. 
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DECIMO TERCERA.- La Administración de Procedimientos y Autorizaciones de la 

Administración General de Aduanas debe allegarse de más personal a efecto de 

·desarrollar eficazmente toda la carga de trabajo que presenta, ya que es aqul donde 

se otorgan las autorizaciones de apoderados aduanales, apoderados aduanales 

comunes y apoderados aduanales de almacén¡ se proporciona atención personalizada 

a los contribuyentes que as! lo solicitan, se atienden las revocaciones de apoderados 

aduanales, etc.¡ además de atender las solicitudes, realizar los procesos de evaluación 

y otorgar las autorizaciones Dictaminadores Aduaneros. 

DECIMO CUARTA.- Se debe eliminar. en los procesos de evaluación, los machotes en 

que se basan las autoridades aduaneras para realizar los exámenes de aspirante a 

apoderado aduana!. Los exámenes deben comprender cuestiones más prácticas que 

técnicas, e Incluir las reformas actuales. 
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LEGISLACIÓN 

• Constitución PolíUca de los Estados Unidos Mexicanos 

• Ley Aduanera y su Reglamento 

• Ley de Comercio Exterior 

• Código Fiscal de Ja Federación 

• Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para_ 2002 

• Reglamento Interior del Servicio dé Administración T~lbutarla 

OTRAS FUENTES 

• Página web de la Secretaríá 'de Hacienda y Crédito Público 

www.shcp.gob.mx 

• Página web en Internet del Servicio de Administración Tributarla 

www.sat.gob.mx 

• Página web en Internet de Aduana México 

www.aduanas.gob.mx 
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